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PA R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D, 6 .)  y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente formado con el 
fin de ver si seria conveniente conservar ó dismi
nuir los derechos de 26 rs. 45 céntimos señalados 
en el Arancel de Aduanas á cada libra de las telas 
de algodón preparadas con goma para encuaderna
ciones :

Considerando: primero, que aquella cuota, ademas 
de ser muy elevada, no está en armonía con la que 
pagan otros tejidos de la misma materia y de mu
cha mayor importancia para la industria nacional, 
y segundo, que el artículo de que se trata no es de 
los comprendidos en la ley de 17 de Julio de 1849; 
sino que fue tarifado por Reales órdenes posterio
res; la Reina (Q. D. G.j se ha dignado mandar, de 
conformidad con el parecer de esa Junta consultiva, 
que las telas de algodón cubiertas de goma para 
encuadernaciones, cualquiera que sea el número de 
hilos que tengan en la cuarta parte de la pulgada 
española, y  de que trata la segunda parte de la 
partida 36 del Arancel especial de manufacturas de 
algodón, satisfagan á su entrada en el reino los de
rechos de 8 rs. por libra en bandera nacional, y 8 
reales 10 céntimos en bandera extranjera ó por 
tierra, que son los mismos que el Gobierno propuso 
á las Cortes Constituyentes en el provecto de ley 
sobre reforma arancelaria, y no fueron impugnados 
en Ja información pública habida ante la comisión 
de las mismas.

De Real órden lo digo á V. I. para los ofectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Setiembre de J 8 5 6 .=  Salaverría.=  
Sr. Vicepresidente de la Junta consultiva de Aran
celes.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), de confor
midad con lo propuesto por esa Junta consultiva 
con motivo de las dudas ocurridas sobre el modo 
de adeudar las lunas azogadas de dimensiones no 
comprendidas terminantemente en la letra d é la s  
partidas del Arancel relativas á este artículo, que 
se halla  clasificado por pulgadas; y con el fin de 
conceder al comercio las franquicias posibles en la 
apreciación de las fracciones de la unidad que sir
ve de base para los aforos, se ha dignado mandar 
que siempre que las lunas que se presenten en las 
Aduanas tengan, ademas del límite superior seña
lado á la altura de cada especie en el Arancel, al
gunas líneas que no compongan una pulgada com
pleta de manera que las haga ya entrar en la par
tida siguiente, se prescinda de dicho exceso, y se 
exijan solo los derechos correspondientes á Jas lunas 
comprendidas en la partida inmediata anterior se
gún el órden con que se hallan tarifadas.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
^respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Setiembre de 1 8 5 6 .=  Salaverría —  
Sr. Vicepresidente de la Junta consultiva de Aranceles.

Ilmo. Sr.: Habiendo dado cuenta á la Reina (que 
&ibs guarde) del expediente instruido con el fin de 
establecer una regia fija para todas las Aduanas del 
reino en el destaro de las hilazas extranjeras que 
evite reclamaciones del comercio por los perjuicios 
que se le siguen de la desigualdad observada hasta 
ahora, ha tenido á bien mandar S. M., conformán
dose con el parecer de esa Junta consultiva, que en 
fes despachos de hilazas se abone como tara el 3 
por 100 del peso obtenido á la entrada en almace- 

sin distinción de que los fardos en que vienen 
Caigan solo envueltas de tela, ó aros de hierro ó 
toadera ademas y aun tablas.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
^respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Setiembre de 1856. *** Salaverría =

Vicepresidente de la Junta consultiva de Aranaes.

I l mo; Sr.: La Reina (Q. D. G.), á quien he ciado 
Atenta de lo propuesto por esa Junta consultiva con 
jjtotivo de ser frecuentes las importaciones que se 

do estopa y fieltro alquitranado, y deseosa de 
J? pHyar al Estado de las rentas que le correspon
d í  ha tenido á bien mandar, conformándose con 

parecer de la misma, que cese la franquicia de 
c^ h o s  de Aduanas concedido al primero de d i-  

artíc^fes por el Real decreto de 12 de Mayo de 
cé /  V que adeuden ámbos á razón de 10 rs. 60 

cada quintal en bandera nacional, y 15 rs. 
^ l i t ó o s  en bandera extranjera ó por tierra, 

cor órde» lo digo á V. I. para los efectos
M J ^ í^ ndientes- Dios Suarde á V. I. muchos años, 
jjjv 27 de Setiembre de 1$ 56 .= S a la v err ía .=  

tcepr^idente de la Junta consultiva de A ran-

Ilmo. Sr. : Con el fin do evitar las dudas ó que 
puede dar origen la redacción dé las partidas 1,191, 
1,192 y 1,193 del Arancel, relativas al salitre en 
sus diferentes estados de pureza, y teniendo en 
cuenta que en la información pública sobre refor
ma de los Arancelas de Aduanas habida ante una 
comisión de las Cortes Constituyentes no se impug
nó esta parte del proyecto presentado por el Gobier
no, la Reina (Q. D. G.) se ha dignado mandar, con
formándose con el parecer de esa Junta consultiva, 
que dichas tres partidas se modifiquen en los tér
minos siguientes :

Derechos Idem
en bandera en bandera 

NOMENCLATURA. nacional. extranjera— ó por tierra.
Reaies. Reales.

Salitre en su estado natu
ral, quintal . . . .  ...............  28 38

  en claro. .  ............................ 36 46
 refin ad o...................................  48 58

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Setiembre de 1 8 5 6 .=  Salaverría.^» 
Sr. Vicepresidente de la Junta consultiva de Aran
celes.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REGLAMENTO
DE LAS ESCUELAS PRACTICAS DE FAROS.

CAPITULO I.
OBJETO DE LAS ESCUELAS.

Artículo 1.° Las Escuelas prácticas de faros son esta
blecimientos del E stado , en los cuales se da la enseñanza 
necesaria para el buen servicio del alum brado m arítim o 
que se hace por el Cuerpo de to rre ro s , dependiente deí de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

CAPITULO IL
DE LA ENSEÑANZA.

Al t. 2.° Form an la enseñanza de las escuelas:4 .* Las lecciones orales.
2.° Los ejercicios prácticos.
3.a La práctica del servicio en los faros en que se hallan establecidas las Escuelas.
Art. 3.° La duración de la enseñanza no excederá de un  a ñ o , distribuyéndose del modo siguiente :
P rim er trim estre. Perfeccionamiento de la escritura, 

principios de aritm ética, paite teórica de los faros.
Segundo trim estre. Continuación de las mismas m a

terias y presenciar las operaciones que se ejecuten por 
los torreros para el servicio de los faros anejos á las escuelas.

Teicer trim estre. Contabilidad, docum entación, parte  
práctica de los faros y turno en su servicio diario.

Cuarto trim estre. Continuación de las mismas m aterias.
Art. 4.® El perfeccionamiento de la escritura consisti

rá en adquirir buen carácter de letra y  la posible igual
dad. Para ello en el prim er trim estre se ejercitaran los 
alumnos en los capítulos más interesantes del reglam ento 
e instrucción. En el segundo se dedicarán á escribir lo que 
de las mismas materias fuere leyendo el alumno más ade
lantado, y en los últimos trim estres consistirán los ejer
cicios en la formación de estados y documentos de todas clases relativos al servicio.

Art. 5.* Los principios de aritm ética que se han de dar en el prim er trim estre consistirán en
Rep «so para perfeccionarse y  uniform ar los conoci

mientos en las cuatro reglas con núm eros enteros y con quebrados.
En el segundo trim estre se enseñarán las mismas ope

raciones por decim ales, los principios del sistema métrico y  de las m edidas, pesos y mohedas.
Art. 6.° En la parte teórica se darán más ideas gene

rales sobre el objeto, clasificación y  situación de los fa
ros en nuestras costas y puertos; se estud ia rá  el regla
mento y la instrucción de 21 de Mayo de 1851, explicán
dose con sum a minuciosidad todas y cada una de las d i
ferentes partes y piezas de que constan las linternas, los 
aparatos de alum brado y las lám paras, condiciones á ’que 
deben satisfacer para el buen servicio, funciones que ejer
cen , modo de arm arlas, desarm arlas, lim piarlas &c., &c. 
Esta parte teórica durará dos trim estres, y dur.iiite ei 
segundo deberán los alum nos precenciar ademas las m a
niobras y operaciones de los torreros para el servicio de los faros.

Art. 7.° En contabilidad y documentación deberán 
aprender los alumnos cuanto concierne á form ularios y 
redacción de partes, oficios, solicitudes, recibos, estados 
de entrada y salida, libros de inventario , de registro 
diario de observaciones , de consumo de aceite y de tu rnos de guardia.

Art. 8.® Constituirá la parte  práctica de la enseñanza:
1.° Las m aniobras y repetidos ejercicios prácticos de 

toda clases que se bagan en las Escuelas sobre el uso y 
conservación de las principales partes que constituyen esencialmente un faro.

2.° La práctica dé otras o p e rac io n e^^ ^esu rias  tales 
como retundicios de jun tas, b la n q m ^ ^ B L fu ra  aí oteo 
barnizado de m aderas finas y o rd inaM ^^H F ificacion  de aceites, corte de cristales , em b etu n ad o1 a3K o s & c., &c

3.° La asistencia al servicio de los faros, tanto de dia 
como por la noche, en compañía del torrero que esté de turno. n

^  CAPITULO UI.
. +*

DEL PERSONAL DE LAS ESCUELAS.

Jefes superiores.
Art. 9.8 Las Escuelas de faros se hallan bajo la in s

pección de los Ingenieros Jefes de los distritos en que se 
hallen establecidas, quienes deberán hacer por lo ménos 
dos visitas anuales al establecim iento, procurando que recaigan en épocas de exámenes.

Art. 10. Los Ingenieros que esten encargados del ser
vicio m arítim o en las respectivas: p rov in cias , serán Di
rectores, de las Escuelas, y como tales tendrán íás siguientes facultades y obligaciones:

4 A A rreglar á cada curso el program a detallado de la 
enseñanza, que deberá ser remitido á la Dirección gene
ral d$TObras públicas por conducto y con informe del Je
fe deí distrito.

2.* Marcar á los profesores el m étodo, órden y  exten
sión de los estudios y prácticas de cada trim estre.

3.8 Visitar una vez al mes la Escuela respectiva, per
maneciendo en ella los dias que juzgue necesarios para 
vigilar el exacto cumplimiento del reglam ento, el sistema 
de enseñanza, y para conocer individualm ente á los 
alum nos, y el estado de instrucción y aprovecham iento de cada uno.

i .* Ocuparse continuamente en el estudio de las me

joras de que sea susceptible la enseñanza y el régimen de 
la Escuela y de los medios más adecuados para conservar 
el órden y disciplina que debe haber en el establecimiento.

5.a Asistir á los exámenes.
6. Form ar los presupuestos de gastos; ordenar la compra de efectos , y expedir los libramientos.

' I* hh 'var el libro de registro, en que se anotará por orden alfabético de apellidos los nom bres de todos los 
dum nos, fechas de sus nom bram ientos, edad, estado, 

na turaleza, ocupación a n te rio r , censuras en los exáme
nes, su calificación y clasificación, fecha de la salida á 
torrero y faro á que se le haya destinado.

DEL PROFESOR.

Art. 11. En Cada Escuela habrá un  ayudante de tér
mino ó de entrada del cuerpo subalterno de Obras púb li
cas, que ejercerá á la vez los cargos de profesor de la Es
cuela y Jete del faro, estando á su inmediato cargo am bas dependencias.

Art. 12. Sus obligaciones serán:
1.a Explicar las lecciones, dirigir las prácticas y ce leb rar los exámenes con arreglo al program a é instrucciones que reciba del Director.
2.a \ ig i la r  el servicio del faro haciendo que se cum 

pla cuanto previenen las órdenes vigentes , sin que sufra 
aquel la m enor variación por causa de la enseñanza.

3. Cuidar de que no se altere en tre los alumnos el 
buen régim en y disciplina de la Escuela.

4. Form ar las hojas históricas de cada alum no, d e
ducidas de su constante observation duran te las leccio
nes, de su ap titud , aplicación, conducta v demas circunstancias. ‘

5.a «-instruir perfectamente al torrero principal en lo 
que juzgue necesario para el mejor desempeño de las ope
raciones que se le confien por via de enseñanza práctica a los alumnos.

DE LOS TORREROS.
Art. 13. El torrero p rinc ipal, ademas de las funciones 

propias de su empleo, tendrá , con respecto á la Escuela las seguientes obligaciones:
1.a Sustitu ir al profesor en casos de enfermedad.
2. Auxiliarle en la ensenanz i de las operaciones prácticas. , ^
3. Cuidar del gabinete de modelos, útiles v enseres que torm én el m aterial de la enseñanza.
Art. 14. Los torreros ordinario y auxiliar tu rnarán  por meses en las obligaciones que siguen:
1.a Pasar revista diaria de policía á los alumnos y á 

los muebles y habitaciones, dando parte al Director de las faltas de aseo que encontraren .
2.a Llevar el escalafón y nom brar los alum nos que 

diariam ente han de en tra r de guardia para la limpieza y 
demas sei vicio mecánico general de la Escuela y para su custodia. r

j  f^evar igualmente el del servicio nocturno que han de hacer en el faro los alum nos duran te  el tercero y cuarto trim estre.
4. Desempeñar cualquiera otra comisión que les fuere encomendada por el Director ó por el profesor.
Art. 15. Los torreros, duran te los turnos del servicio 

de alum brado del faro á que asistan alum nos, cuidarán 
d e q u e  estos no hagan por sí operación a lg un a , basta 
tanto que, completada su: instrucción, estén autorizados para ello, por el profesor.

CAPITULO IV.
DE LOS ALUMNOS.

Art. 16. Serán admitidos como alumnos en propor 
ción de las necesidades del servicio los aspirantes que lo soliciten y  reúnan  las siguientes condiciones :

1.a Haber cumplido 21 años y no pasar de 40.
2. Saber leer y escribir y  las cuatro reglas de a ritmética con núm eros enteros.
3.a Ser de buena conducta moral.
4.a Carecer de todo defecto físico que pueda servir de 

impedimento para el desempeño de las obligaciones asignadas a los torreros. s
Art. 17. La prim era condición se acreditará con la fe 

de bau tism o ; la segunda con una certificación del Inge
niero de la provincia en que resida ei aspirante prévio 
el correspondiente exám en, y la tercera por medio de 
certificados expedidos por el Alcalde y párroco del pue
blo en que residiesen al tiempo de su pretensión y  délos Jefes a cuyas órdenes hubiesen servido.
 ̂ Art. 18. En igualdad de circunstancias serán  preferi

dos por su órden los individuos que hubieran servido en 
la m arina m ilita r, en el ejército y en las obras públicas.

Art. 19. Las solicitudes con los documentos justificativos se rem itirán á la Dirección general de Obras pú
blicas dentro de los plazos que se fijen al hacer los anum  eios de convocatoria.

Art. 20. Los agraciados con nom bram iento de a lum 
nos deberán presentarse en la Escuela á que fueren des
tinados p ú a  el prim er dia de los meses de Marzo y Oc
tubre en que se da principio á las clases, v el que asi no lo verifícale perderá el derecho á su plaza.

Art. 21. Tanto á los agraciados como á los que no lo 
hayan sido se les devolverá, mediante rec ib o , si lo soli
citan , los documentos que hubieren acompañado á su instancia.

Art. 22. Todos ellos vivirán colegiados en la casa-Es- 
cu e la , siendo individual y m ancom unadam ente respon
sables con sus haberes de la conservación de los muebles y enseres de que les surta el Estado.

Art. 23. El Director m arcara cuanto concierne al buen 
régimen interior que se ha de .observar en la casa-Escue- 
la, fijando en la tablilla de órdenes cuantas diere al efec
to á fin dé que no pueda alegarse ignorancia por parte de los alumnos.

Art. 24. Todos estos deben al Director, profesor y tor
reros sum isión, obediencia y respeto, y  están obligados por lo tanto á cum plir exactam ente sus órdenes.

Art. 25. En las fpltas que cometan los alumnos esta
ran  sujetos, según la gravedad, a los castigos disciplinarios siguien tes:

l.° Reprensión por el Director ó profesor á presencia de sus compañeros.
2.8 Recargó de guardias para el servicio mecánico de la Escuela.
3.° Privación desde uno hasta cinco dias de haber al mes.
4.8 Expulsión de la Escuela.
Art. 26. Los tres prim eros se im pondrán por el Di

rector ó por el profesor; para ei cuarto es precisa la 
aprobación de la Dirección general de Obras públicas. 
El Ingeniero director podrá sin em bargo, según las 
circunstancias, suspender al alumno y hacerle salir del 
establecim iento, ínterin  la superioridad resuelve sobre la propuesta de expulsión,

Art. 27. De todos los castigos que se impongan á los 
alumnos se dará conocimiento al Ingeniero Jefe del dis
trito , especificando las causas que los haya motivado.

Art. 28. El alumno á quien se im pusiere tres veces 
cualesquiera de los prim eros castigos será apercibido por 
el Director y expulsado de la Escuela si reincidiere nuevam ente.

Art. 29.. El traje de los alum nos será uniform e en sus 
prendas, cuya clase, color y distintivos se fijarán por la 
Dirección general de Obras públicas. Deberán usarle para la asistencia á las clases, y cuando salgan del esta
blecim iento, en los dias y horas que m arque el re ^ h -  mento interior. &

CAPITULO V.
DE LOS EXÁM ENES.

Art. 30. A fin de cada trim estre se verificarán los 
exámenes por el Director y profesor de la Escuela for
mándose la calificación de los alumnos en vista del re- 
su ltad o d é  aquellos y  de las notas que se hayan ido h a ciendo póf* él profesor duran te las lecciones.

Art. 31. Consistirá la calificación en apios para con- 
tinuar los estudios, aptos para el servicio de torreros, 
é ineptos.Art. 32. Los que obtengan la última calificación en 
cualquiera de los trim estres serán despe lidos de la Es
cuela.Art. 33. La segunda edificación será en general para 
el cuarto trim estre que es el fin de la enseñanza. Podrá 
sin embargo ponerse igualmente en el exámen del te r
cero , pero nunca an tes, á aquellos alumnos que por sus 
extraordinarias dotes hubiesen dado pruebas inequívocas 
de tener ya la suficiente aptitud para el desempeño del 
cargo de torrero.

Art. 34. Los alumnos comprendidos en las dos prim e
ras calificaciones se clasificarán por órden rigoroso. de 
m érito , según la preferencia de las censuras que hubie
ren  obtenido.Art. 35. Se form arán y rem itirán á la Dirección gene
ral de Obras públicas estados detallados de estas clasifi
caciones, asi como de la correspondiente á los alumnos 
declarados ineptos.

CAPITULO YI.
DERECHOS DE LOS ALUMNOS. .

Art. 36. Los derechos de los alum nos serán :
1.8 Disfrutar del haber de 6 rs. diarios j3ara atender 

á la m anutención y vestuario desde el dia en que tomen 
posesión de su plaza.

2.° Calificados que sean como aptos para el desem pe
ño del cargo de to rrero , tendrán derechoá ser colocados 
de auxiliares en el Cuerpo habiendo plazas vacantes.

3.° Para la provisión de estas vacantes se seguirá el 
órden num érico de preferencia que haya resultado de la 
clasificación de los alum nos, según su m érito respectivo 
en los exámenes.

Madrid 8 de Julio de 1856.=Aprobado — Luxán.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.
El dia 12 del corriente saldrá de la bahía de 

Cádiz el vapor-correo Doña Isabel la  C atólica , su 
Comandante el Teniente de navio D. Celestino Re
bollo, conduciendo la correspondencia pública y de 
oficio para las islas Canarias y Antillas.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 31 de 

Marzo de 1850 , ha tenido lugar en el dia de hoy en la Sala 
de Jun tas, el sorteo de 500 acciones de carre te ras, de 
2.000 rs. cada u n a , que deben am ortizarse en el presente 
año, de las que se em itieron en 4.8 de Abril de 4 850 por 
valor de 30 millones de rs. vn. á v irtud  de la autoriza
ción concedida al Gobierno por la ley de 9 de Junio de 
4845, habiendo cabido la suerte á las señaladas con los núm eros siguientes:

Numero de las bolas Idem de las accionesque representan los lotes. que comprende cada lote.

83 824 á 830
4 26  1,251 4 ,260
171 4,701 4 ,710
183 4,821 1 ,830
*88 1 ,871 4 ,880
208  2,071 2 ,0 8 0
256  2,551 2 ,560
3 4 5  3 , 4 4 1 3 ,450
39 3  3,924 3 ,930
¿ 3 7  4,361 4 ,3 7 0650 5,491 5,500
538 5.57< 5,580
579  5,784' 5 ,7 9 0
66 9  6,651 6 .660
7 1 9  7,181 7 ,1 9 0
7 2 9  7,281 7 ,2 9 0
7 ¿ 1 7,401 7 ,4 1 0

7,504 7 ,5 1 0
8 141 8 ,150

8 / 8  8 77 !  8 ,780
998  9,071 9 ,080

,  9,861 9 ,8 7 0
l ’0 2 '1 40,201 40 ,240
1>0 37  4 0,361 10 ,370
l ’039  10,381 10 ,390

10,401 10 .410
1>°67 10,661 10 ,670
;>076  10,751 10 ,760
! ’092  10,911 4 0 ,920
4, 1 2 4 1 ,4 11 4 1,4 20
4 ,139  1 1,381 4 1.390
]>156 11,551 41 ,5 6 0
y 62 14,611 4 4 ,620
M 7 i  11,701 14 ,710
1>I84 1 1,831 41 840
M 9< 11,901 44 ,910
V 201 12,001 42 ,010
1>2 07  12,061 42 ,070
M 8 2  12,814 4 2 ,820
1,288 12,871 12 ,880
1 ,348 4 3,471 13 ,480
4 ,365  13,641 13 ,650
C 3 6 6  13,651 43 ,660
1,369 13,681 13 ,690
I , 373 13,721 43 ,730
*>374 43,731 13 ,740
1,386  43,851 13 ,860
1,403 4 4,021 14,030

6 14,451 44 ,460
1,471 14,701 14 ,710

Madrid 27 de Setiem bre de 1856.=» El Secretario 
Angel F. de Heredia.=^V.° El Director general, P residente, Ruviano.

Rectificaciones a los itinerarios de correos insertos en las 
Gacetas números del 1,362 a l  1,366 inclusive.

De vuelta de Sevilla á Madrid.—Manzanares.—Dice 
sale á las 44 y 9 m inutos de la m añ an a , debe d e c ir : sale á las 4 4 y 7 minutos de la m añana.

Cañada de la Higuera.—Dice llega y  sale á las 7 y 14 
minutos de la noche, debe decir: llega y sale á las 7 y 17 m inutos de la noche.

De vuelta de Barcelona á Madrid.—La Alm unia.—Dice 
3 leguas en 2 h o ra s , debe d e c ir : 3 leguas en 2 horas y 3 minutos.

Ida de Madrid á la Coruña.—Piedra fita.—Dice 3 y tres 
cuartos leg u as , debe decir: dos y tres cuartos leguas,

Guiteriz.—Dice 3 y  media leguas, debe d e c ir : tres y tre s  cuartos leguas.
Ida de Madrid á Irun .—San Sebastian de los Reyes.— 

Dice sale á las 3 y 37 m inutos de la noche, debe decir: sale á las 9 y 37 m inutos de la noche.
Bribiesca.—Dice dos leguas en una hora y  8 m inutos, 

debe d e c ir : 2 leguas en una hora y  tres minutos.
D evuelta de Iru n  á Madrid.—Yillarreal.—Dice llega y sale a las 6 y 43 minutos de la tarde, debe decir: llega, 

y sale á las 6 y 13 minutos de la mañana.

QUINTA 'SECCION.
G O B E R N A C IO N  DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUN TAM IEN

TOS, JUNTAS, DJSPENDENClAS VAIUÁS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan , acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal , pueden acudir desde luego por sí ó por medio 
de persona autorizada al electo en la forma que previene 
la Real órden de 23 de Febrero de este año, á la Tesore
ría de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en 
los d iasno  feriados, á recoger los créditos de Dicha Deu
da que se han emitido á virtud de las liquidaciones prac
ticadas por las respectivas oficinas de provincia; en el con
cepto do que préviam ente han de obtener del Departa
mento de Liquidación la factura que acredite.su perso
nalidad.

Gobernación.
D. Bonifacio Camer. llardo.
D. Manuel Fernandez G a- D. Andrés González Ponce.

Hacienda,,
Doña María Dolores Aguirre D. Francisco Llanos.

Rosales. D. Jorge Arenas.
D. Antonio Llanos.

Cuenca.
D. Juan Cañaveíe.

Ciudad-Real.
D. Antonio Galvan. D. Francisco del Franco.
D. Agustín Mesas. D. Juan Barbado.
D. Alfonso Jimena. Doña María del Carmen
D. Alfonso Jiménez. Guerrero.
D. Antonio Magro. D. Miguel Megía.
D. Benito Sánchez. D, Pedro Cuadrado,
D. Diego Moya. D. Pió Sierra.
D. Fidel Parrifla. D. Tomas del Pozo.D. Francisco Plaza. , .

Madrid.
Doña Valentina Cierto. D. Emilio Jabat.
Doña Juana Vizcaíno. D. José Orange.
D. Juan Sancho. D. José Vizcaíno.
D. Manuel Azcarraga. Doña Pilar Ambicena.
D. Rodrigo Pascual Benitez. Doña Josefa Cervera.
D. Florentino Delgado. Doña Josefa Antonia Es- 
D. José Goicoechea. colar.
D. José García San Miguel. Doña María Bartolomé Egido. 
D. Juan Maceira. Doña Josefa Llobregar.
D. Juan Muñoz y Andrade. Doña Serapia Martínez.
D. Gregorio Noriega. Doña María Ortiz de Salas.
D. José Raimundo Ruiz, Doña María Pedro Bueno.
D. Bruno Selsin. " Doña María Sánchez Yebra,D. José Antonio Yila.

Segovia.
D. Antonio María. D. Leandro Delgado.
D. Clemente Duque. D. Manuel Torres.
D. Escolástico Estevez. D. Pablo Bermejo.
D. Frutos Duque. D. Pedro Andrés.
D. Julián Montoro. D. Saturnino Seguróla,

Avila.
D. Francisco Javier Carramolino.

Oviedo.
D. Manuel Rodríguez,

Salamanca.
D. Félix Atienza.

Alava.
D. Felipe Fernandez Mobellan.

Soria.
Doña María Abad. D. Juan Lesmes González.
Dona Isabel Aeeber. D. Juan Francisco San?.
Doña Eduvigis Camarero. D. Diego Pascual.
D. Antonio Maynes. D. Liborio Igea.
D. Francisco Casas. D. Justo Antón. «
D. Lúeas González, I). Cipriaiw Gómez,
D. Felipe Vera. D. Pedro Romero,

Valencia.
D. Vicente Mañan.

Vizcaya.
D. José de la Breña. D. Toribio Rpíz,

Sevilla,
D. Carlos González de la Bárcena.

Madrid 24 de Setiem bre de 4 856~=V8 B°-=E1 Director 
general, P residen te , R uviano.=E l Secretario, Angel F. deLl An/\/l > r. ’ V
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S E X T A  S E C C I O N  

, , ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

P o r p rom oción de D. Antonio Casares á la categoría 
de térm in o  de la facultad de filosofía, sección de cien
c ia s  físico-m atem áticas, ha quedado vacan te  un a  de as
censo  en la  facultad y sección referida , la cual debe p ro 
veerse  po r concurso  én tre  los catedráticos de e n trad a  que 
ten g an  la antigüedad prescrita  en el art. 4 46 del p lan  de 
estud ios y  el grado de licenciado en  ciencias físico-m a
tem áticas conform e al Real decreto de 17 de F eb re ro  
de 1854.

Los a sp iran tes  p re sen ta rán  en esta D irección sus so
lic itudes docum entadas en  el térm ino  ele u n  m es, con
tado desde la publicación de este anuncio  en  la Gaceta de 
M adrid , p a ra  los efectos preven idos en la sección q u in 
t a l , títu lo  Y del reglam ento .

M adrid 30 de Setiem brp to r gejje—
r a l , Ju an  M anuel Montalfegtñ. ,.Ñ

Por prom oción de D. E stéban Ortiz G allardo y de Don 
Á tanasio Perez Cva&($lapaédra á la categoría d e " térm ino 
en  la facultad dé  filosofía t jsoccio4 de  l i te r a tu r a , han  
quedado vacantes dos de ascenso en la  facultad y sección 
e x p re sa d a s , las cuáles deben  p roveerse  po r concurso  en 
tre  los catedráticos de en trada  que  tengan la antigüedad 
p rescrita  en el a r tL f4 6 .d e !  p lan .d e  esludios y el g ra 
do de licenciado en  l i te r a tu ra , conform e ai Real d ecre 
to de 47 de  F éb re ro  de 4854.

Los asp iran tes  p re sen ta rán  én esta D irección sus so
lic itudes docum entadas en  el té rm in o  de  u n  m es , co n 
tado  desale la publicación de este  anuncio  en la Gaceta 
de M ad rid , pa ra  los efectos p revenidos en  la sección q u in 
t a ,  títu lo  Y del reglam ento.

M adrid 30 de Setiem bre de 485G.=E1 D irecto r g ene
r a l ,  Ju an  M anuel M ontalban.

Por jub ilac ió n  de D. Pedro  Yieta h a  quedado  v acan te  
u n a  categoría de térm in o  , correspond ien te  á la facultad  
de  filo so fía , sección de  ciencias f ís ico -m atem á ticas , la 
cual debe proveerse  p o r concurso e n tre  los catedráticos 
de ascenso de la m isma sección que tengan  la an tigüedad  
p re sc rita  en  el a rtícu lo  146 del p lan  de estudios y el 
g rado  de licenciado en  ciencias físico -m atem áticas, co n 
form e al Real decreto  de 17 de F ebrero  de 4 854.

Los asp iran tes  p re sen ta rán  en esta D irección sus so 
licitudes docum entadas en ol térm ino  de un mes», co n ta 
do desde la publicación  de este  anuncio  en la Gaceta de 
M a d rid , p a ra  los efectos p reven idos en la sección q u in 
ta  y título V del reglam entó .

Madrid 30 de Se tiem bre  de 4 8 5 6 .= E l D irector general, 
Ju an  M anuel M ontalban.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINOLA DE MADRID.

Desde el d ia 4.° del próxim o m es de O ctubre se h a 
lla rán  surtidos los estancos de esta corte  de cigarros de 
n ueva  elaboración de la  clase de p en in su la res  superio res, 
cuya lib ra  nom inal se vende ai precio  de 96 rs. v n . , y  á 
H J jn rs . cada  c igarro .

Lo q u e  se in se rta  p a ra  conocim iento del público. Ma
d rid  29 de Setiem bre de 4 856.=* José María Camacho.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA

DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. Eusebio A rn e d o , vecino de M uel, satisfizo en  la 
T esorería  de Hacienda publica de esta p rovincia, en  34 de 
Agosto de 4855 p o r el anticipo vo lun tario  de la em isión 
de  230 m illo n es , la  can tidad  de 4,480 rs. vn.; y  h a b ié n 
dosele ex trav iado  lá  carta  de pago o r ig in a l, se liace sab er 
p o r  m edio de este periódico oficial, á fin de que ía p e r 
sona que  la hubiese en con trado  se s irva  p re sen ta rla  en  
esta A dm inistración  principal den tro  deF térm ino  de un  

,m e s ,  q u e  deb erá  con tarse  desde la fecha de la publica
ción de este a n u n c io , pasado el cual se considerará  nu la  
y  dé n in g ú n  válor.

Zaragoza 26 de Setiem bre de 4 856. — L orenzo F e r
nandez. 3 8 ) 3

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA,

L o sa re s . D. M anuel F idalgo, D. A ntonio S a la s , D. Ra
m ó n ‘Escóbed a , D. Juári A ntonio C om al, D. R am ón Ma
n u e l de Pazos, D. Manuel N uñez, D. Pablo Veníades y 
D. Juan  G arcía B arzanallana , In ten d en tes que fueron  dé 
re n ta s  de esta p rov incia  e n  los años de 4835 á 4840, y 
los Sres. D. Esféban S a iró , D. E usebio R odulfo, D. Ma
nuel de V iliaverde y  D. Ju an  R iv illa , A dm inistradores 
que  fueron  tam bién  de re n ta s  de la  m ism a p rov incia  en 
la  expresada época, se se rv irán  p resen ta rse  en esta A d
m in istración  p rin c ip a l de  Hacienda pública  d en tro  del 
térm ino  de 30 d i a s , p o r sí ó p o r m edio de ap o d erad o , ó 
en  caso de fallecim iento d e  alguno, sus respectivos h e re 
d e ro s, pa ra  en te rarle s  de u n  asu n to  del servicio público  
q u e  les incum be.

B arcelona 25 de S e tiem bre  de 4 8 5 6 . Dem etrio A stu- 
clillQ. 3809— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

El dom ingo % de N oviem bre próxim o ven idero  se ve
rificará , á las doce del dfa, en este G obierno de provincia, 
la su b asta  y  adjudicación deL Boletín oficial que  ha de p u 
b lica rse  en  la  m ism a en el año 4 857, con a rreg lo  á las 
condiciones establecidas en  las Reales ó rdenes de 3 de 
Setiem bre de 4846 y 9 de O ctubre  de 4849.

Las p ersonas que  q u ie ran  to m ar p a r te e n  la licitación 
h an  de hacerlo  en todo el m es de O ctubre  próxim o, po r 
m edio de proposiciones en pliego c e rra d o , que  pueden  
d irig irse  p o r el correo  ó depositarlos en la caja-buzon 
colocada en la po rte ría  de estas o ficinas; adv irtiendo  á 
los po rteros que la s  p roposic iones que p re sen te n  h a 
b rá n  de red ac ta rse  conform e al pliego que está de m an i

fiesto én la  S ecretaría  de este Gobierno.
Alicante 26 de Setiem bre de 1856.-*A ntonio Rom ero 

Ortiz, t 3816

GOBIERNO DE LA PROYINCiA DE CASTELLON
DE LA PLANA.

Subasta del Boletín oficial de esta p rovincia  pa ra  el 
año de 4 857.

La adjudicación del rem ate  de la m ism a deberá  tener 
lugar en este G obierno de p rov incia .á  las tres- de la ta r 
de del p r im e r  dom ingo del próxim o m es de N oviem bre. 
Los que q u ieran  in te resarse  en  ella m e d irig irán  las p ro 
posiciones en  pliegos cerrados por todo el m es de O ctu
b re ,  en los térm inos qué p rev iene  la regla 5.ft de la Real 
órden de 3 de Setiem bre de 4 846; en la inteligencia de 
que no se tendrá  p o r p resen tada  la proposición cuyo a u 
to r  no acred ite  h ab er hecho en la T esorería .de Hacienda 
pública de esta p ro v in c ia , como sucursal de la Caja ge»' 
n e ra l de D epósitos’ el ingreso de 8,000 rs. vn. en m etáli
co ó  papel d e l E s ta d o , á procio corriepto_, seg ú n  dispon# 
7 aR ea l, ómíen ¡Je 9 de Oofufire de f t ó . 'T Í ’t ebhffáffSa 
tendrá  la obligación de in se rta r  tocfes los atm  netos ofi
ciales, con inclusión de los re la tivos á ' la venta ¿e  Jos 
b ienes nacionales, conform e á lo que  está prevenido; en 
la Real ó rden de 8 dé Ju lio  de 4838, asi como el de co r
reo con el franqueo  y  tim bro  de dicho p e rió d ico , á cuyo 
efecto deb erá  en ten d erse  con la A dniin istracion  principal 
de Hacienda pública de esta p rov incia ; y  en cuan to  á las 
suscriciones de los p a rticu lares y  en  la venta de n úm eros 
sueltos del expresado periódico , se su je ta rá  al precio del 
rem ate , debiendo en tregar, adem as de los ejem plares que 
m arca la condición 9.a de la re ferida  regla 5.a de la Real 
órden citada , uno  pa ra  el C om andante de la Guardia ci
vil de esta c iu d a d , once p a ra  este G obierno  y los que se 
necesiten  para  u n irlo s á los expedientes que los re 
clam en.

Castellón 26 de Setiem bre de 1856.=»El G obernador, 
C enturión . 38 4 1

GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

A las tres de la tarde del dom ingo 2 de N oviem bre 
próxim o se procederá en este G obierno á la subasta  y 
adjudicación del Boletín oficial de la provincia, co rrespon
diente al año de 1857, con arreg lo  á lo prevenirlo  en la 
Real ó rden  de 3 de Setiem bre de 4 816 y adiciones si
gu ien tes:

4.a ' Será de e en ta  del em presario  el franqueo prévio 
de los boletines y suplem entos.

2.a Sin perjuicio de los núm eros que po r la condición 
9.a de la Real órden  de 3 de Setiem bre c itad a , tiene 
obligación de e n tre g a r, lo verificará de 4 0 colecciones 
más.

3.a A la una  de la tarde  de los dias fijados pa ra  la p u 
blicación del Boletín , deb erán  esta r en el G obierno los 
núm eros a rrib a  ex p resa d o s , y á las dos de la m ism a en 
el co rreo  los de fuera de la capital.

4.* Será de cuenta del co n tra tis ta , según lo d ispuesto 
en Real ó rden  de 8 de Julio de 4 855 , in se rta r  todo lo 
relativo  á d esam ortización , sin  em bargo de que cuando 
hubiese necesidad im periosa de t ira r  suplem entos com 
prend iendo  anuncios de v en tas , se pague su im porte  por 
las oficinas del ra m o , á cuyo efecto los lid iad o res , al 
tiem po de hacer proposiciones al Boletín en general, m a r
ca rá n  tam bién  los precios que hayan  de satisfacérseles 
por los sup lem entos de aquella clase.

Lo que so pone en conocim iento del público para  que 
las p ersonas que deseen tom ar p a rte  en la licitación d i
rijan  sus proposiciones con doble sobre  á este G obierno 
de p ro v in c ia , teniendo m uy p resen te  al red ac ta rlas la in
dicada Real ó rden  de 3 de Setiem bre de 4 846 y las bases 
adicionales que se dejan  estab lec idas, acom pañando un 
certificado que acredite  h ab er depositado 8.000 rs. en la 
Tesorería de Hacienda pública de esta p rovincia, y este 
depósito se re tira rá  después de hecha la adjudicación por 
los postores cuyas proposiciones fueren  desechadas, q u e
dando solo el del agraciado por el tiem po de la contra ta .

Badajoz 26 de Setiem bre de 1856.=°» El encargado del 
G o b ie rn o , N arciso G arcía Doncel. 3840

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HINOJOSA
DEL DUQUE.

Hallándose vacante la Secretaría  cap itu la r de esta v i 
lla , dotada con 5,500 rs. án u o s, se anuncia  al público por 
térm ino  de u n  m es, pa ra  que d en tro  de él puedan p re 
sen tarse  las solicitudes de los que a sp iren  á ella, acom 
pañando  los docum entos que m arca el a rt. 17o de la ley 
vigente.

llinojosa del D uque 22 de Setiem bre de 1856 — El Al
calde P re sid en te , Tomas Blasco.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE POZOBLANCO.

Se halla  vacan te  el destino  de Secretario  del A yun
tam iento de Pozoblanco, en esta provincia , dotado con el 
sueldo de 6,000 rs. anuales.

Los asp iran tes  que re ú n an  las cualidades y requisitos 
p reven idos po r la le y ,  po d rán  d irig ir sus solicitudes d o 
cum entadas á dicha C orporación en el térm ino  de 30 dins, 
contados desde el en que aparez a inserto  este anuncio  
po r p rim era  vez en la Gaceta y Boletín oficial de la p ro 
v incia .

Pozoblanco 18 de S etiem bre de ISo6.=*=Miguel López ’ 
A révalo 3840

D. M anuel de O lm edo, A dm inistrador Jefe de las íá - 
b ricás nacionales de tabacos de esta ciudad.

En v irtu d  del p resen te  se saca á pública subasta  
la ven ta  de dos m ulos de esta  d e p en d e n c ia , llam ados 
Corzo y  C arbonero , apreciados en 500 rs. el p rim ero  y 
en 600 el s e g u n d o , cuyas sum as se rán  los tipos del re 
m ate , que ten d rá  efecto en esta ^Adm inistración el dia 
sigu ien te  al en que cum plan los 30 de aparecer este en 
la Gaceta del G o b ie rn o , haciéndose las proposiciones en 
pliegos cerrados con arreg lo  al m odelo que  existo en la 
C ontaduría de este establecim iento.

Sevilla 24 de Setiem bre de 1856 —  Manuel de O lm e
do.—P. M. B. S. S . , José María Amoscotegui de Saavedra.

3791

D. Manuel de O lm edo, A dm inistrador Jefe de las fá 
bricas nacionales de tabacos de esta ciudad.

En v irtud  del p resen te  se saca á pública subasta  la 
com pra de 4 40 a rro b as  de aceite que esta dependencia 
necesita . El tipo á la baja será  el que tenga dicho a r -

m̂sssxBoma  m rrinr w  i n m iinw m ü'narr- n m in g a ; -¿im reagagaw r- -,a j.

tículo en  esta capital y  en el m ercado público eU dia  ' 
an terior al re m a te , que se efectuará en  esta A dm in istra 
r o n  al siguiente de cuando cum plan los 30 de aparecer 
inserto este en» la Gaceta del Gobierno. El pliego de con
diciones se halla  de m anifiesto en la C ontaduría  de este 
establecim iento, asi cómo la m anera  de hacer las p ro p o 
siciones. j

Sevilla 24 de Setiem bre de 1856.^=Mánúel de O lm e- 
3o.~=Por m andado de S. S ., José María Amoscotegui de 
Saavedra. 3790

UNIVERSIDAD LITERARIA t)E SEVILLA.

D. A ntonio .Martin*Villa, Rector de ía U niversidad l i 
te ra r ia  de Sevilla.

Hago saber- que se hallan  vacantes en  -el Jftstiluto 
p rov incial de Ituelva  la cátedra de clásicos latinos y 
castellanos y la de elem entos de física y nociones de h is
to ria  n a tu r a l , dotadas la p rim era  con el sueldo de 8,000 
reales y  la segunda con el de 4 0,000, las cuales se han  
m andado sacar á oposición por Real ó rden  de 28 de 
Agosto próxim o pasado.

Para se r adm itido al concurso de dtobas cáted ras se 
n ecesita :

4.° Ser español.
2.° T ener la edad eje 22 años cum plidos.
3.° H aber observado u n a  conducta m oral ir re p re n 

sible.
4.° Ser licenciado en la sección correspondiente.

Los ejeróicios de oposición se celebrarán  en esta es - 
cuela an te  el T rib u n a l que se nom bre al efecto, y consis
tirán  en las p ruebas de idoneidad que exige el título II 
de la sección quinta del reglam ento de estudios a p ro b a 
do por S. M. en 10 de Setiem bre de 1852.

Los in teresados rem itirán  á esta U niversidad sus so 
licitudes, acom pañadas de sus títulos y docum entos que 
acred iten  aquellas cualidades, en el térm ino de dos m e
s a s , contados desde esta fecha, trascu rrid o s los cuales 
no se rán  adm itidas las instancias au n  cuando sean de 
fecha an te rio r.

Y p a ra  que  llegue á n o tic ia  de todos, y  autorizado por 
la citada Real ó rd e n , he d ispuesto que se publiquo  el 
presen te , dado en la Cám ara rectoral á 26 de S e tiem bre 
de 1S56 .= A ntonio  M artin Villa. 3839

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
DÉ TARRAGONA.

Hallándose vacante la plaza de médico de la Casa p ro 
vincial de M aternidad y Expósitos de esta cap ita l, dotada 
con el sueldo anual de 2,000 rs. v n ., se convoca á pública 
oposición para  la misma , según acuerdo de la ilu s tre  
Junta p rovincial de Beneficencia , en sesión del dia 4 5 del 
a ctual, y en conform idad á lo dispuesto por la su p e r io 
ridad ', p o r el lérm iuo de 30 d ias , contados d rs.le la in 
serción de este edicto < n  la Gaceta de M adrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, Todo el que aspire  á la indicada 
plaza deberá  llenar los requisitos sigu ien tes:

4.° Ser licenciado ó doctor en m edicina y c irn jía , ó 
solam ente en m edicina.

2.° F irm ar por sí, ó por medio de persona autorizada 
con poder b a s tan te , el registro  abierto  para  la oposición 
en la Secretaría de la Jun ta  provincial de Beneficencia 
d u ran te  el expresado térm ino  de 30 dias.

3.° P resen tar en la misma dependencia el tíltu lo  o r i 
g inal, ó copia testim oniada de é l , acom pañando una re la 
ción de m éritos deb idam en te  autorizada.

Los ejercicios de opos cion tendrán  lugar al dia s i 
gu ien te  de finido el plazo de la convocatoria, que consis
tirán  en dos actos.

P rim ero . E scrib ir una  mem oria en ven ticuatro  horas, 
sobre  un  punto  designado por la suerte.

Segundo. Exponer un  caso práctico de enferm edad 
in te rn a , aguda ó crónica que el T rib u n a l designará en 
el m om ento.

Después de cada ejercicio responderá  el actuan te  á 
los a rgum entos que le opongan dos co n trin can tes  p o r 
espacio de inedia hora.

T arragona 22 de Setiem bre de 1856.*= El G obernador, 
Félix S. Fano. 3893

VSÜJTA DE B IEN ES NACIONALES.I
FINCAS PARA C u y o  REMATF SE SEÑALA DIA

BARCELONA.

Por providencia del Sr. G o b ern ad o r de esta p ro \ in 
ri.-i , y en  v irtu d  de las leyes de I.° de Julio de 1855 é 
instrucciones para  su  cu m p lim ie n to . se sacan á pública 
subasta, en el dia V hora que se d irá , las fincas siguientes:

Rem ate para  el dia l .w de O ctubre de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  del Mediodía y escribano !). Jacinto Zapatero, 
que ten d rá  efecto en las Casas C onsistoriales de esta 
jo rfe.

con pop* a g io  > rs  civil i: s .

rr opios.
Núm. 245 del registro . =  Un m olino h a rin e ro , s i tú a 

lo en térm ino  de la ciudad de M anivsa, á or illas del rio 
la rd o n e r , denom inado de Molí Non, que  p rto n ec iú á  los 
propios ile la misma ciudad, y los peritos han designado 
le la m anera  s ig u ien te :

INte edificio , servido po r las «aguas del rio C nrdoner, 
forma un paralelógram o d e 63 palm os de longitud por 17 
le latitud , ocupando una superficie de 3,496 palm os cua
drados, ó sean 4 20,14 m etros que, con los Ierre ro s  anejos, 
3S de 12,444 palm os cuadrados, ó sean 467,29 m etro s, con 
Jos p isos, uno con habitación y buen tejado , situado en 
ana posición m uy ventajosa por su proxim idad al casco 
Je la población, y estar construido con alguna elevación 
sobre un peñ asco , que hace sus cim ientos m uy sólidos, 
secundado por el grueso de sus paredes y po r un  fuerte  
m iro  de 13 palm os de a ltura  del cáuce que le proíeje de 
as avenidas ex trao rd in a rias  del rio. A dem as, la p resa  
le  m adera es de buena construcción, apoyada sobre  una  
nasa de ro cas , y su a ltu ra  perm ite recojer las aguas n e 
cesarias para las dos p iedras de que consta el m olino ; su 
janal e sd e  470 palm os de longitud, 34 de la titud  v  9 de 
profundidad: el salto de agua es de una elevación de 15/1 
palmos ( 2‘90 m etros que dan  una fuerza de 4.3 c a b a -  
lo sq u e  es desde la en trada al canal de desagüe, co n - 
irmacion de otro  canal que d irige el agua á la fábrica lla
nada de San P au , de los Sres. A rgem i, Gallifa y com pa
ña: linda á O riente y Norte con el paseo del rio,"A Medio- 
lía con el rio , y á Poniente con los estribos del p u en te  
Tejo: los expresados Sres. Gallifa y  socios, y q u ien  su

derecho h u b ie re , están  en la obligación de c o n trib u ir  con 
la cuarta  p a rte  del coste de la conservación y reparación  
de la rep resa , así como las aguas salientes del citado m o
lino han  de ir  po r el canal-con tinuacion  á rrib á  citado , á 
m over la fábrica de los referidos se ñ o re s , según así está 
estipulado en e sc ritu ras  públicas de 15 de D iciem bre de 
4 844 y 19 de F ebrero  de 1842: el artefacto que se vende 
ha  sido considerado ind iv isib le  por los p e rito s : ha sido 
tasado po r los m ismos en la  cantidad de 298,665 rs. yn., y  
capitalizado p o r la A dm inistración  de Bienes nacionales, 
bajo el tipo de la ren ta  an u al de 14,160 rs. m arcada po r 
dichos p e rito s , en  254,880 rs. v n . , cantidad m enor que 
la de de valoración, po r lo que el tipo de la subasta  es 
el de la tasación.

Núm . 244 del registro.«=U n m olino h a rin e ro , llam ado 
de las U bagas, situado á medio cuarto  de h o ra  de d istan 
cia de la ciudad de M anresa , de igual procedencia que el 
an terio r: consta de dos edificios contiguos é indivisibles, 
uno en donde están  situadas las dos p iedras de que cons
ta, con p iso , hab itación  y  tejado, y  otro  p a ra  alm acén 
con solo te jado , los cuales ocupan una superficie de 7,635 
palm os (287*7# m etro s), el -de tos te rro n es a n é jw  #,9$5 
palm os (187*50 metros) que*, unido., forana t to  totaPíJé, 
12,000 palm os (475*24 metros): linda  el to d ó á  O riente con 
el rio, á Mediodía, fo n ie iíté  y N orte con el camino: sé ;sirve  
de las aguas del rio Cardones*, y por la b u en a  co n á tru c r 
cion de su prosa de m adera, apoyada én u p  banóco de 
ro ja s  , le. perm ite  reco je rla s im n q u e  sea én  tiem po (Je ¡es
casez: le da u n a  fuerza m uy  su perio r á  Ta q u é ' necesita 
para  el m ovim iento do las dos p ie d ra s : el salto de agua 
es de elevación 12 palm os (2*2 m etros) que podiendo to 
m ar todas las aguas del r io ,  es de fuerza de 34 caballos: 
el canal tiene 282 pahnos.de longitud, 35 de latitud  p o r 8 
de p rofundidad  : este edificio es de alguna im porlancia  
po r su aprox im ación  á la c iu d a d , y  como tiene que  su-^ 
m in is tra r las aguas, después de su  serv idum bre , á la fá
brica de pólvora , el im porte  de la p resa  y gastos de r e 
paración es p o r m itad con el que sea dueño de dicha fá
brica  : ha  sido tasado por los peritos en  la can tidad  de 
159,461 rs. v n . ,  y  cap ita lizad o -p o r la ren ta  an u a l de 
5,524 rs. vn. m arcada p o r los m ism os, en 99,432 rS. ve 
llón cantidad m enor que la de valo ración , p o r lo que 
el tipo para  la subasta es el de la tasación.

Núm . 4 94 del reg is tro .— Una c a s a , denom inada C uar
te l, situada en  u n  callejón de la plaza Mayor de la v i
lla de F ie ra , procedente  de los p rop ios de dicha villa: 
consta de dos p iso s, de los cuales ol alto ha serv ido al
gunas veces de salón de b a ile , y el bajo destinado á ca
balleriza para  la tropa de trán s ito ; linda á O rien te  con 
Antonio Codorniu y Francisco R o b ira , al Mediodía con 
dicho callejón que conduce á la plaza M ayor, á Poniente 
con José Ñ. í i lias M orona , y con Juan  S astre , y á Cierzo 
con un  b a rran co : tiene de largo 34,83 m etros ( 4 64 pal
m os), ancho 8,15 (42 palmos), a ltu ra  6,59 (3i palm os): lia 
sido considerada ind iv is ib le , y tasada en la cantidad (h 
21,550 rs. v n .,  y capitalizada’, po r la ren ta  anual de 614 
reales vn., en 4 1,152 rs. vn ., can tidad  m enor que la de 
v a lo rac ió n , por lo q u e  el tipo pa ra  la subasta  es el de 
la tasación .

No se ad m itirá  p o stu ra  que no cu b ra  el tipo de la 
subasta .

El precio  en que fueren  rem atadas se pag ará  en  la 
form a y plazos que p rev iene la nueva ley  de d e sa m o rti
zación.

Notas. Las fincas do que se trata  no se ha llan  g ra v a 
das con m ás cargas que las expresadas, según resu lta  de 
los an teceden tes que existen en la A dm inistración  de Bie
nes nacionales de esta p rov incia ; pero  si apareciese , se 
indem nizará  al com prador.

Los derechos del expedien te  hasta  la toma de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Barcelona 4 9 de Agosto de 1836 — Manuel Cruz R odrí
guez.

BADAJOZ.

Por providencia del Sr. G obernador de esta  provincia, 
v en v irtu d  de las leyes de 1.* de Mayo de 1855, y  11 de 
Julio de 4856 é instrucciones p ara  su  cu m p lim ien to , se 
sacan á pública subasta , en el dia y hora  que se d irá , las 
fincas siguientes:

Rem ate para el dia 4.° dé O ctubre de 4 856, de doce una 
de la ta rd e , an te  el Sr. Juez y escribano  m encionados en 
el p re c e d e n te , y en el p ropio  sitio.

CORPORACIONES CIVILES.

Propios.

Única sue rte  del tercer trozo del qu in to  del P ilar en 
la dehesa del C anchal, sita en el térm ino d é la  villa de 
Rive a del F re sn o , y pertenecien te  á sus p ropios; com 
prende 184 fanegas 11.848,80 áreas : linda con el s e 
gundo Pozo: la han tasado para  su venta en 13,403 re a 
les: le han designado la n  n 'u  de 920 r s . , y Capitalizado 
en 20,700 r s . , por los que sale á subasta.

Segunda suerte  del p rim er trazo del qu in to  del Cam
po, en la dehesa del C anchal, térm ino  de la villa de Ri
bera del Fresno , y procedente de los p rop ios de la m is 
m a ; com prende 3*0 fanegas y 6 celem ines (22,055,53 
á re a s ,:  linda con la suerie  p r im e ra , que tiene por l in 
deros la huerta  do G rajera y el trazo del A cebuehe: la 
han  tasado para  su  venta en 34.050 rs. la han  designado 
la ren ta  de 4,702 rs. con 50 cén tim os, y capitalizado en 
38,306 rs. con 25 cén tim os, por los que sale á subasta.

No se adm itirá  postura  que no cu b ra  el tipo de la 
subasta .

El precio en que sean  rem atadas se pagará  en la for
ma y plazos que p rev iene la ley de desam ortización.

Notas. Las lincas dm que se tra ta  no se hallan gravadas 
con m ás cargas que las e x p re sa d a s , «según resu lta  de los 
antecedentes que ex riten  en la A dm inistración de Bie
nes nacionales de esta p rov incia; poro si ap a rec ie se , se 
indem nizará  al com prador.

Los derechos de tasación y dem as del exped ien te  has
ta la tom a de posesión serán  de cuenta del rem atan te.

Badajoz 25 de Agosto de 1856.— J. Codes.

a d v e r t e n c i a .

4.a El precio en que fu e ren  rem atadas las fincas, que 
se ad jud icarán  al m ejor po sto r, sean  de m ayor ó m en o r 
cu an tía , y p rocedan de corporaciones c iv iles , lo pagará 
este en 4 0 plazos iguales de á 10 po r 4 00 cada uno. El 
prim ero , á los 15 dias siguientes ai de no tic iarse  ó a d ju 
dica rse  , y los restan tes con el in tervalo  do u n  año cada 
un o , p a ra  que en nueve  quede cu b ie rto  todo su va lo r, 
según se p rev iene en la ley de 4 4 de Julio de 1856.

2.a L 'S fincas de m ayor cuan tía  del Estado c o n tin u a 
ran  pagándose en los 15 plazos y 14 anos que previene 
el a rt. 6." de la ley de l.° de Mayo del año ú ltim o , y 
con la bonificación del 5 por 4 00 que el mismo otor
ga á los com pradores que an tic ipen  uno ó m ás plazos, 
podiendo este hacer el pago de 50 por 100 en papel de la

deuda p ú b lic a , Consolidada ó d iferida, c o n m rm r t ir 'd !^  
puesto en  el art. 20 de la m encionada ley. Las de menor 
cuan tía  se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
m ism o, d u ra n te  19 años, A los com pradores que antici
pen uno ó m ás plazos, no se les ha rá  m ás abono que el 
3 por 400 an u a l; en el concepto que el pago ha de ejecu
tarse  a h le n o r  de lo que se d ispone en  las instrucciones 
de 31 de Mayo y  30 de Junio de 1855.

NOTAS.

4.a Se consideran  como bienes de corporaciones civi
les los propios, beneficencia ó instrucción, p ú b lica , cuyos 
p roductos nq^ingresen en  las cajas del E stado , y  los de
m as b ienes que bajo d iferen tes denom inaciones corres
pondan  á las p rovincias y á los pueblos.

2.a Sop bienes del Estado los que llevan  este nombre, 
los dél clero, los de instrucción  pública su p e rio r , cuyos 
productos ingresen  en las cajas del E stado , los del se
cuestro  del ex-Infan le  I). Gárlos, los de las O rdenes mili
taras de San Juan  de Je ru sa len , los de co frad ías , obras 
pías, s a n tu a r io s - to d o s  l o s j^ jg g g d e n te s  ó que se hallen ' 
d isfru tan d o  0 s  in d iv id u o s ^  p i r o p ^ i o n e s  eclesiásticas, 
tejlalq^íera <jáe seaqm n o irjfré^  majgpn'ú cláusulas de su . 
fqpdaéion ¿  A excepción efe-las c ^ e l l |h í a s  colativas de 
sangrú;'' . j ! - —  p í  b

■7 " 'v  \ : m í £ í u « í  

v En viHfflfiéop i ^ i í e n c í y  ̂ i l k c m o .  S r . Gobernador
civil de esta p rov incia , y  conform e á las leyes de 1.° do 
Mayo de 4 855 y 11 de Julio de 4 856 ó instrucciones dic
tadas pa ra  su  o bservancia , se sacan á pública subasta las 
fincas siguientes: é  '£$

R em ate p a ra  el d ia 3 de  O c tu b re  de 4856^ de doce 
á una  de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de prim era instancia 
del d istrito  de M aravillas y  esc rib an o  D. Miguel García 
N oblejas, que ten d rá  efecto en las Casas consistoriales de 
esta corte . y  N

BIE N ES DEL ESTADO.

M ayor cuantía .

Núm. 14 del in v en ta rio .*= Una casa , titulada Ventas 
de A lcorcon, térm ino  de C arabanchel b a jo , pe rt^ec ren * ;
te al E stado , la cual se com pone de p lan ta  baja y  prin
c ip a l: po r su fachada tiene una línea de 109 pies, lin
dando  con el cam ino y carre te ra  de E x trem adura , y al 
M. con el Portazgo: está d ividida en v a rias  habitaciones, 
form ando u n  paralelógram o que com prende una sqper.l 
ficie de 47,74 8 p iés cu ad rad o s, ó sean 4,375 m etros y  
m ilím etros. Está co n stru id a  de fábrica d e  ladrillo  yitapia- 
les de tie rra  y p ie d ra , a rm a d u ra s , co lgad izas, ollados, 
p u e r ta s , v e n ta n as , f ie rro , c r is ta le s , c u ad ra s , pajar, pa
lom ar , co rra l y p o z o , todo en un  estado ru inoso  : ademas 
tiene 3 fanegas, 14 celem ines y 4; estadales de tierra  de 
segunda c la se /L in d a  al S. con f ie rra s  de D /E stéban  Ló
pez, M. con D. Manuel C astañeda, y por Ponien te  con la 
c arre te ra  de E x trem adura . Ha sido tasada en  202,349írs., 
y cap italizada, p o r la ren ta  de 4,000 rs., según los peri
tos, en 72,000 r s . : tipo p a ra  la subasta  Ja tasación.

CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Menor cuantía.

Núm. 2,444 del in v e n ta r io .=  Una tie rra  en Yaldeina- 
r in ,  térm ino  de A rav aca , de p rim era  ciase, pertenecien
te á los propios de dicha v illa , de cab er 5 fanegas, qu« 
hacen una hec tárea , 7 4 áreas y 15 c en tiá reas : limja ab
S. con la cañada del L avadero , M. D. F rancisco Sanfil, P. 
herederos de M amerto M artin , y N. José Maroto. Ha sidó 
tasada en  2,100 rs., y  cap ita lizada, p o r la re n ta  de  H 6 
re a le s , según los peritos, en 2,64 0 rs  , tipo p a ra  la.su~ 
basta.

Núm . 2,143 del inven tario . =*= O tra en id. de tercera 
clase „ de caber 5 fanegas y 2 celem ines del m arco, equi
valen te  á 29 h ec táreas, 45 áreas y 27 centiáreas: linda JS. 
y N. con la tapia de l m onte del P ardo  , y  P. y M. con el 
cam ino Real de Castilla. Ha sido tasada en 7,700 rs., y  
cap ita lizada, por la ren ta  de 425 rs., .según los peritos, 
en 9.562 rs. con 50 céntim os, tipo para la subasta..

ADVERTENCIAS.

4.a No se adm itirá  postura que no cubra el tipo de la  
subasta .

2.a El precio en que fueren  rem atadas las fincas; que 
se ad ju d icarán  al m ejor p o sto r, sean de m ayor ó de m e
n o r cu an tía , y procedan de corporaciones civiles, lo p a 
gará este en diez plazos iguales de á 4 0 por 100 cada uno. 
El prim ero  á los 15 dias siguientes al de notificárse la adju
dicación, y los restan tes con el in tervalo  d e  un  año cada 
uno, para  que en nueve quede cub ierto  todo su  valor, se
gún se p rev iene en la ley de 4 4 de Julio de 4 856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado co n tin u a
rán  pagándose en los 45 plazos y 4 4 años que prev iene 
el art. 6 ° de la 'ley  de 1.° de Mayó últim o, y  con la b o n i
ficación del 5 p o r’lOO que el m ism o otorgará los com prá- 
dores que an tic ipen  uno ó m ás plazos, pudiendo este ha* 
cer el pago de) 59 por 100 en  papel de la Deuda pública, 
consolidada ó d ife rid a , conform e lo d ispuesto  en  el artí
culo 20 de la m encionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagarán  en 20 plazos iguales, ó lo (pie es lo m ism o , d u 
ran te  4 9 años. A los com pradores que anticipen uno ó 
m ás plazos no se les lia rá  m ás abono que é l 3 por 400 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
no r de lo que se dispone en las instrucciones de 31 (Je 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a 'S egún  resu lta  de los antecedentes y dem as d a to s1 
que existen en la A dm inistración especial de ventqs des 
Bienes nacionales de esta p ro v in c ia , ios de que se trata  
no se hallan  gravados con m ás cargas quedas expresadas;' 
pero  si apareciese p o sterio rm en te , se indem nizará  áí com -J 
p rad o r en  los térm inos que en la ya  citada ley  se d e 
term ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la tom a de posb- 
¿ion se rán  de-cuenta del rem atan te .

NOTAS.

i .1 Se consideran  como bienes de corporaciones c iv i
les los p rop ios, beneficencia é instrucc ión  p ú b l ic a /c u 
yos p roductos no ingresen  en las Cajas del E stado, y lbs 
¿lemas b ienes que bajo d iferen tea  denom inaciones cor
respondan  á las p rov incias y á los pueblos.

2.a Son b ienes del EstaclóTos que llevan  este nom bre, 
los del clero, los de instrucción  pública  su p e rio r  cuydSj 
p roductos ing resen  en  las Cajas del Estado, los dfJL .se^ 
d ie s tro  del ex-Infante D. Carlos, los de las O rdenes mili
tares de San Juan  de Je im salen , los de cofrad ías, oÉPáS 
p ías , san tu ario s  y todos los p e rtenec ien tes ó que sá :-ha
llen d isfru tando  los individuos y corporacionesedórifriíL- 
c a s , cualqu iera  que sea su nom bre, origen ó ¿láusplag de 
su  fu n d ac ió n , a excepción de las capellanías ó o la tító d íé  
sangre. r-‘*> T

R E V IS T A  DE CIENCIAS, A BTES

... , Y CONOCIMIENTOS UTILES.

El sgua fresca como la mejor medicina para las quemaduras.— 
Método curativo de las tercianas.—Preservación de las pata
ta*.—Fabricación del hierro.—Modo de sujetar los potros en 
Nbrmandja.— Nuevo aparato de polarización.—Del régimen de 
lají aguas en el canal de Suez.—El tizón en los granos y sus 
efectos.-r Antídoto de la estricnina.—Varia composición do la 
leché en las diferentes épocas del dia.— Investigaciones sobre 
la temperatura animal.

Ipn periódico de m edichia de  P a rís , L a  Santé  u n ive r-  
vette, publica u n  a rtícu lo  en que tra ta  de d em o stra r la 
excelencia del agua fresca pa ra  las quem aduras. Tan fre 
cuentes son los accidentes que ocasionan las quem aduras, 
quefíapénas hab?á  nadie  que p uedb  jac ta rse  de  no h a b e r
se (Juemado en  su  vicia. De 20 q u em ad u ras 4 9 son única- 
m egíe superficiales. E a  §sJe caso ía  acción m om entánea 
M jpaló rico  no |a c e  m ás qige d a r  á la piel, una d ísp o s i-  
Mo^j q u e  la, hace susceptib le de se r quem ada p o r el aire , 
le  fu e rte  que  una inm ersión  en  el agua fresca , p o n ién - 
Jolq; al co rttac t# d e^este  flu ido , hace c é sa rr in s ta n tá n e a -  
me f ie  e s ta s e g jm d á  cp m b u stto u , así ycoriio los dolores 
^ue&pran su  resultado., y  prodíiCe e n  pined h o ras la d u 
ración m ás coiúpleta; p o rq u e  hab ién d o se  apoderado-.el 
aSu| p a r a  volatilizarse de todü el .calórico:que se habia  
acu |puIado,en  la epiderm is , y : que p roducía  la co m b u s
tión; deL oxígeno un  toa causa d e l m a l , qo es entóneos 
m a$;accesibte la piel á  la a ce i oh del a ire  que lo era án tes 
del accidente? I -  ' ; , -

g uando  á consecuencia de uhá q u em adura  tien en
v iv^-dÉ dor^sy  -sp‘ d é fk t i ’ 0 f ^ W  ‘‘ftj67.!tñs:toosaé-: que la 
p l e i t o  h a  sido í|tacada sine ' lig e ram en te , y /que e s  el a ire  

quem aí Cotoo^qüclA in m ersió n  e n  el agua fres- 
VMGne ól c ^ n tó b *  flqidc|, hac#  cesar el trial

y  r ^ u o lo r e s ,  qjje cfesapareceq jn $ ta á tá h e a p p ie n y  vuel- 
venM  aparecer tío irla  m ism a instan tan e id ad  siem p re  que 
se lije te; Ia; pa r  tej qu emada y  se la saca ^lol água “án tes de 
las fáncp horas q? ininarsío^i; perixjpasado éste tiem po se  
puede 7 í ^ r 3 )or|teri^¡JriSíLÍa c u N :  
i fe s rfn ü rfh s tá ih e ^ lji ' en -ú n  baño
. de agua fresca; pero  en  £l prim ero  La

Ptéllpq g t e r #  s ip T e n tá m ó n te  la  dispostoicm que le hace 
i  p # p ó @ to  para |C o m h iiía r |e  cón el oxígenp del a ire  de 
su e i |e  (f&e fe  nfece^tá; un& inm ersión  de fe  ó 20 h o ras 
p p r J o p i r a r #  ■Cfv#§<m.£t$ e ifibargb; coi^d pud iera  se r 
o e lm Q fa ty w í i t í c tó ' l i r i a  eijPcierta^ c ircu n stan - 
3 » sro a r|^  u n  b á ñ o d e
' |f &  Lí I ’ r )7 I

‘ "O*****?**'

aqua tib ia , qu e  se iria  refrescando p o r g rados, re c u rr ie n 
do á u n a  sangría  si el caso lo exigiese.

' El algodón en  ra m a , de que hace muchog años se ha . 
ce uso p a ra  las q u em ad u ras , ha encontrado  e n tre  los m é
dicos p a rtid ario s  y detracto res. Lo exacto es que el algo- 
don no tiene n in g u n a  v irtu d  po r sí m ism o, y que ú n ica 
m ente puede p rev en ir  el efecto de las quem ad u ras ev i
tando el contacto del a i r e ; pero pa ra  eso es preciso  que 
no  sea dem asiado ex tensa  la q u e m a d u ra , y que la form a 
del m iem bro quem ado se p reste  á una aplicación perfec
ta , lo que no siem pre sucede. Inú til es hacer o b se rv ar 
q ue á u n  cuando el algodón, la gelatina de g rose lla , la 
pa ta ta  y otros, rem edios de la m ism a natura leza  p ro d u z
can efectos tan  seguros como los que se consiguen p o r la 
inm ersión  en el agua fresca , este medio, corno m ás sen 
cillo , m erecería  la p re fe re n c ia  Cuando es diíicil su a p li
cación por el sitio en que esté la q u em ad u ra , como por 
ejem plo en el rpsíro , $ e le  puede m eter en agua y volver 
á sa ca rlo , volver á m eterlo, y asi sucesivam ente hasta que 
se haya p reparado  u n a  fuerte  com presa de algodón de 
cinco cen tím etros de grueso , que se aplicará  al m al, a p re 
tándola con u n  vendaje. Si p rev iene  el contacto del aire, 
se conocerá  p o r la  cesación de los dolores, y en este caso 
no sé le debe tocar* en  m uchos d ias, po rque  como no saca 
el calórico que se ha com binado en la ep id e rm is , si se le 
q u itase  án tes de que estuv iese  com binado este fluido, vol
vería la com bustión  con el contactacto del a ire . Si la ap li
cación de esta com presa no hace cesar en te ram en te  los 
d o lo res , es u n a  p ru eb a  segura  de que el a ire  con tinúa  
su  acc ión , que se debe p rev en ir  po r otro m edio. El. más 
sencillo seriar em plear la m ism a com presa, que se regaría  
con tinuam en te  de agua; pues sin  esto no im ped iría  el 
contacto del a i r e , y los vapores cálidos que exhalaría  no 
h a r ía n  sino ag rav ar el m al. Las com presas sin em bargo 
no? producen  el m isino efecto que el b a ñ o , y  tx ig en  m u
cho m ás tiem po p ara  o p e ra r  la o u ración  , de  su e rte  que 
no se íes debe em plear sino cuando no hay posib ilidad  
d# afea ¿qpsa, .. . :■ •

— Ahora que  tantos estragos e^tán haciendo las te rc ia -  
n a s c r e e m o s  o p o r tu n o ;publtoiu* la si^u ien té  co rre sp o n 
dencia do La S e ren aren  que liábla de ú n  nuevoúnétod'ó 
cura|iyÓ clé e^ta^.enfermedad. .Ignoram os hasta  q u é  p u n to  
sea fundado , pero  le pub licam os, valga p o r lo q u e  valie
re ; el púb lico .hprá  (Je ello el uso q u e  m ejor estime* Dice 
así la v h a d a  corresponctoneja, ‘ ^

«Si p a ra  el hombre, hum anitario:OS u n  verdadero  pla- 
cei; difppd^rTodp c q a n to p u q d o jo r  ú til á 8us sem ejantes, 
nosotros j s jq d u ^ c im ie n to ^  para, obtener* sem é^
¡apto RPf aP r^ f a m Q ^  4 dar.conocim ieríto  ai p ú -
blipp. 4 0  ;Jp^ m v m  - Y ré ^ id o ^ « fe o to 8 . que en- eáto

-Á ob ..Í ■“ ! • c. ■ ■ ' :• •' Y

localidad produce un  sim ple v sencillo rem edio em pleado 
p ara  co rta r las terc ian as, padecim iento que po r te s g ra -  
cia se ha hecho m uy co m ú n , y que n ingún  peligro ofrece 
ensayarle  en o tr a s , toda vez que po r inocente nu n c i p u e 
de h a b er tem or de que produzca m alas consecuencias.

Redúcese pues á tom ar unos baños de piés y  m anos, 
tan  calientes como sea posible re s is tir ,  desdo el m om en
to que princip ia  el frió de la in te rm iten te , arropándose  
m ien tras d u ra  esta operación con una sábana  ó m an ta  
lijera p ara  la conservación del calor en el agua los seis ú  
ocho m inutos que aquellos pueden dilatarse. Después el 
en ferm o , cubriéndose los piés con una b ay e ta , se e n tra  
en la cama á re p o sa r , donde perm anece el tiem po que le 
parece  conveniente. Si la segunda ó tercera  invasión  de 
fiebre se verifica , se rep ite  el m ism o baño al com enzar 
el frió , y de este modo, y  sin  gastar un solo real en  otro 
febrífugo , consigue ponerse  bueno.

Infinitos son los que en este vecindario h an  logrado 
tal beneficio, y m uy ra ro  el que al tercero  ó cuarto  baño 
no se ha  visto libre de tan pérfida y penosa pnfennedad.»

— En vista  de las observaciones hechas por un  cultiva
dor francés de que el rocío que queda en las hojas de la 
m ata de la patata toma m uchas veces la consistencia de 

Tin líquido viscoso y negro , creyó qu e , co rriendo  el lí
quido á lo largo de los ta l lo s , form aba las m anchas oscir- 
ras que  se observan en las plantas en ferm as, y que des
de allí pasaba á los tubércu los para  p ro d u c ir la m ism a 
alteración , Para  ev ita r esta causa p re su n ta  del m al p ro -; 
p one el m encionado lab rad o r que luego que llegan las 
m atas á ten e r unos 50 centím etros de á ltu ra  m edia se les 
tienda en  d irección ál N orte, y sé les cubra  de tierra, no 
dejando descubierta  m ás que lá pun ta. Se han  hecho a l
gunas experienc ias de ello, y hasta ahora h an  dado buen  
resultado. Tal vez sea ésto  el principio del hallazgo de una 
cosa que p roducirá  inm ensos ¿eitoficios si se consigue 
a v erig u ar en qué consiste la enferm edad de la pa ta ta .y  el 
modo de h acer fíen te  á esta calam idad p ara  tos c lises  
m enesterosas y  que tantos estragos ha produciclp en I r -  

T anda.

¡—El mundo industrial ha o i do con extraordinario; i n - . 
'teres los datos relativos al reciente descubrimiento de un 
sistema de fundición y purificación del h ierro , por cuyo 

•medio se ejecutan en el más alto grado de perfección es
tas operaciones con la sexta paríe del tiempo que hasta 

)ahora se ha empleado en las , mismas. Tocios están de 
: aétferdo en qué este’ nuevo procedimiento promete una* 
’compjela revolución en aquel iíúpprtynto ■ ramo de m a-; 
núfaeturáV Todg efio Consiste ory la introduceinn de¿ una 
corriente de aire caliénté en la grim éra fupdtoton¿ dé ld ó

que resu lta  la en te ra  desaparición  de. todo cuerpó ex 
traño.

—  Se sabe lo afam ados que son los caballos n o rm an 
dos: pues bien  ; buscados de todas p a rte s  y  pagados í 
precios a ltís im o s, es n a tu ra l que la cría  caballa r aum en 
te de dia en d ia , y que en la m ism a proporción  d ism inu  
van las yerbas. A fin de ap ro v ech arlas , los ganaderos s( 
gu ard an  bien de dejar en libertad  á los po tros para  que 
no pisoteen pues la y erba  y la a rra n q u e n  en sus c a rre 
ra s  y re tozos; lo que hacen  es fijar una  estaca en el su e 
lo, en cuya pun ta  hay una  anilla de m ovim iento  circula 
torio; en La anilla se tienen  engarzadas c u a tro , seis ó máí 
cadenas de eslabones g iratorios pa ra  que no se enreden  
y la cadena espesada  p ara  que eslé siem pre arrastrando  
por el su e lo , y  ligada á la cadena se pone una cuerda  coi 
la correa  que se ata al m enudillo  del potro.

Luego que los anim óles sujetos han pastado un  e sp a 
cio de f ie rra , m udan  la estaca á o tro , y asi sucesiva
m ente.

Se noto que esta sujeción no en tris tece  á los potros.
Un guarda los vigila desde u n a  choza m ovible, igual 

á la que tienen  todos los pasto res en F ran c ia , colocada 
en sitio conveniente.

—  Se ha p resen tado  en la Academ ia de C iencias y A r
tes de París un  nuevo ap ara to  de polarización de p eq u e 
ñas d im énsiones, por m edio del cual se pueden observar 
la m ayor p a rte  de los fenóm enos de la polarización lu m i
nosa , y  sobre  todo los que caracterizan  los rayo$ p o la r i
zados elíp ticam ente.

Este apara to  no  p resen ta  n inguna  pieza nueva, ú n ica 
m en te  en lá form a actual parece  m ás cómodo que los co
nocidos.

Com pónese esencialm ente de un  sem icírculo  no g ra 
d u a d o , al rededor de cuyo cen tro  se m ueven  dos regias, 
cada un a  de las cuales tiene u n  prism a de Nicliol. É staí 
dos reglas están  unidas en tre  sí p o r u n  sistem a a rticu la 
do que , en todas las posiciones que pueden  to m a r , les 
obliga á ‘fo rm ar siem pre ángulos iguales con el d jám etfo  
del sem icírculo, (lunndó se hallan  en  la pro longación c1 
uno del o t r o , puede se rv ir  el ap ara to  para  o b S e f ta f ‘to 
dos los fenóm enos qum proceden  de  la  trasm isiop  de la 
luz polarizada' p o r  e n tre  tos cris ta les ó las sustañcias 
activas. Basta en efecto colocah estós cuerpos e n tre  ios 
dos p rism as , y el uno polariza los ra y o s , y él otro  sirve 
para analizarlos. -

y fSi se -q u ie re , p o r el c o n tra r io , e s tu d ia r  las modifica^ 
cidnes q u e ' la í^eileeion éspéculadora  im prim o á la luz 
polarizada, se coloca en el cen tro  del sem riífcTdo, qoT- 
m alm ente i  su p teno ' y para le lam en te  á su  d iálue tro  y e

espejo sobre  el que se debe h ace r la reflexión. Entóqces, | 
á consecuencia de la un ión  establecida ep tre  las re
glas, los rayos trasm itid o s p o r el p rim er p r isu ^  viépeft 
desunes dé la reflexión á pasíir' p o r 'e l eje del Següttd9 ;jy  ̂
si án tes que  p e n e tre n  en e l ú ltim o , se les oblig«a á alVa^ 
vesar un espacio p e rp e n d ic u la r , dan  anillos catoraf}^» 
que se m odifican cuando  se cam bia, sea la i n c i d e n c i a , ^  
la d irección dél p lan  de polarización prM ifiv ’a. Fór ejéiá- . 
p ío , cuando el re flec to re s de vidrió  negra, siyel rayo est# 
p rim itivam en te  polarizado á 43 grados de(;ptoqp.de,r£{te; 
xión, la cruz, que es negra  con los pequeños incidentes,_sg 
hace blanca con inciden tes m uy fu e rte s ;  'ó rééípfófcá^ 
m ente. El cam bio de color se vejáfica bója- d  
polarización. . , .  ̂ yT? pn)

Con o tra  o rientación  en  el p rism a poíariza<Jór es fácil 
o b ten er una doble inversión  en la c ru z ; se lá puede febv 
n e r b lanca en los dos lím ites de, la reflesiop-, nú^itKid 
que en las inm ediaciones del ángulo de la nq l^rizaq lo p ^  
vuelve n e g ra , y  sufre  en u n  mOiiiénto dado uiia curfósa 
m odificación. i : ’ ! %

La irasform acion del moviiuientQ v ib ratp rto  r ^ t i j ^ ^  
en mov m iento  elíptico se puede m anifestnv con fqd.ljdi  ̂
en  las p rincipales c ircu n stan c ias  én  qu é  se prÓmi(^. ‘‘ . ^

1.° Se a b re  el ángulo  de Ins.reglas de ih o d a\ju »  ésto» 
en la prolongación una  de o t r a ,  y dejando siempjgíM 
espato  p e rp en d icu la r fijado en el p rism a ocular, se vuel
ve este de su e rte  que se t ié n íf la  cruz negra. ¡

. E ntonces epfi'e el Qeular y eúipii$ina ^ á r iw d f f l’ se 
pone una hoja conven ien tem en te  p r ie i i ty ^ ;  
d esaparece la cruz  , v todo el sistí'ina de' onilms, '
m enta mu cambiv) coiafpleto. * ' • ' " ' ’ '¿1-

2.° Se pbtienép.las.mjsmqs fenún)ei)'og,llMW^^Í^;
titu y é  un  p /n  alelí pedo dé Frésnel en  el, M
m ente polarizado á  4*5 grados, expei39úéiVta uha d o u ia rg  
flexión total. Solam ente para  rec ib ir la \m  ̂
debe se p a ra r un  poco el ocular, lo que p ^ r iq j ta i^ d w ^ ^  
sfóiort del apariito . *

3.° . Por últim o, soéonsigneií résnllndo^‘analb^oS 
do sje .reemplaza el paralel jpedo con un 
convenientemente inclinado en dirección >de
c id en tes .í _ ‘ ■;^ ^ ^  -

—  Las i pvéáfigáciqpes 4 ^ ,W- Ljqssqq:, ;
com isión h ú é ñ ia ó io n a i , Sóbfér el rég iinen  de (as ^  
el canal de Suezv }imi sido p resen tadas á lá Acatjfeiw ^  
las Gienqia^ p o r  Jí, plía^ d é  
luo dé ta  m ism a , e l  d.to 2S jilo J|jIio 
bajo ha ¿Klo nnviado  íló niVevó ’ á íá cóiniSLonnom^* 
p a ra  e x am in a r  e l.ín form e 'geo lóg icé  de  
m uestras p resen tad as á la Academia po r M.  de Lc_w r"

Hé  aquí el objeto especial de las investigaciones s
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C O R P O R A C I O N E S  C I V I L E S .

Beneficencia.

Bienes procedentes ,del hospital .de la Caridad de la Coruña.

: NúnL!2 del jm Teníario:W=Una casa , sita en la calle de 
gan 'Nfé°l3s? núin. 44, que ocupa una extensión super- 
fldrál dé 50 m etros y 10 decímetros cuadrados (ó sean ! 
0 1  p iés): se óomnpne de piso bajo , principal y buhar
dilla: el bajo está distribuido en portal , tienda y bodega, 
con cocina y divisiones de m ad era : el piso principal tie- 
ne una shla con alcoba, gabinete y un cuarto en la parte, 
posterior, formadas con tabiques de madera de pino: la 
buhardilla contiene una cocina m uy deteriorada , varios 
cuartos y  un  pequeño desván : su fachada y costados son 
de manipostería y  tabique-de ladrillo, con luces man
queadas de cantería: Oeste la misma calle, Sur lo de la 
Franja; vale en renta 1,400 rs.: esta capitalizada en 25,200 
re a te  y tasada en 26,250 t s . , que serv irán  de tipo para  
la subasta; ; 1 Y ■' ;

?í‘Nutíi;'5r del inventario. Otra en la calle del Orzan, ; 
niuh; 34, que ocupa la extensión superficial de 86 metros 
y 2 decímetros (4,100 piés cuadrados) de terreno cubier
to, y 75 metros 40 decímetros (969 pies cuadrados) de 
terreno déscubiertó , correspondiente á un  patio que lie-, 
ne eáta Qpsá: se Compone de piso bajo , principal y  bu
hardilla F el pisó b a jo ' tiene un  po rta l embaldosado y. un 
cuarto con alcoba con su pisó y divisiones de m adera : á 
la parte de atras ,1 almacén' con cocina y  alcoba:' el' piso 
principal, una sala con dos alcobas, y una sala con al
coba en la parte de a tras: tiene luces y halcones y uno 
ebrrido: la buhardilla tiene una cocina y un comedor con 
dos ventanas.: Este y Oeste las casas núm eros 33 y  35, y 
]síorte callé: vale en renta 1,200 r s . : está capitalizada en 
21-600 rs., y tasada en 25,850 rs., que servirán de tipo 
para la subasta. ; '

Núm. 9 del inventario. =¿= Otra casa , núm. 3 , calle de 
las Dáfnas, que tiene de extensión 122 metros y 68 decí
metros (1,580 pies cuadrados): se compone de piso bajo,' 
prinéipalV segundo y buhardiihás : el piso bajo tiene un  1 
po^tál embaldosado de cántería y úna bodega ó cuadra, 
im cu a Ho con Su pavimento de m adera , y otra bodega ó 
tienda con puerta  índepepdiente para la calle, que sé co-; 
niunica por el portal por otra puerta pequeña; el piso' 
principal comprende una sala* con alcoba, gabinete con 
alcoba t hájá, de escalera y  un  cuarto oscuro : el piso s e -  
gim dojcom prende en SU distribución sala con alcoba, 
gabinete y  cocina , esta Sé halla embaldosada de cantería 
y ladrilló y e f  hogár de id.; la buhardilla se compone.de 
válfos cuartos y un desvan r  Este y Oeste con los núm e
ros 2 y 4, y Suv con la calle: vale en renta 1,000 rs.: es
tá ca pilafizada en '18,000 rs,, y tasada en 24.000 rs., que 
sérvirán de tipo para la subasta.

NúuT. 12 del inventario1.— Otra casa con jard ín  en la 
callé* de Santa María de ésta ciudad, señalada con.el n ú 
mero 18,' que ocupa una superficie de 2,455 piés (190 
m etros^ ' 66 decímetros) de terreno cubierto , y ademas 
962 p jé s j7 6  metros y 24 decímetros ) que pertenecen al 
jartírn: se oompo.ne'cíe piso bajo, principal y  segundo; el 
bajé tiene bodega y habitación vividera con cocina ;!el 
principal tiene sala ; gabinete , cocina y varías ha,bitacio- 
né£ in te rio re s , con su gran balcón ó solana á la parte  
del jardín : él p iso ; segundo tiene una distribución igual 
al p rincipal, con la -diferencia de que es más corlo / las 
maderas son de pino de H olanda, las divisiones de b a r -  
rotillo y  ladrillo, y las fachadas v 'p a red  es de m am pos- 
téria: vale en repta 2,000 rs., e$ta capitalizada éri 36,000 
reales, y.fabada en 46,800 rs., que servirán de tipo.

Bienes procedentes de  la beneficencia provincial de esta ciudad

Núm. 3 del inventarío. =  Otra casa en la calle de L u- 
chana (ántéá Riego de Agua ), núm . 33, con la extensión 
de 120 metros y  94 centímetros cuadrados ¡ 1,251 piósv: 
se compone de piso bajo , p rin c ip a l, segundo y buhard i
llas: el piso bajo contiene en su distribución un  zaguan 
embaldosado dé cantería , y cuatro tiendas con puertas y 
ven tanas, construidas con miembros de cantería : los p i
sos principal, y .segundo tienen alcobas , sala y  cocina; la 
buhardilla varios cuartos : ademas tiene las ventanas ras
gadas, cop las correspondientes vidrieras y m aderas en 
bbpn estado , y  un balcón corrido con repisa de can te - 
rja y  antepecho de hierro en el segundo piso, y una ga
lería 'sobré repisa de cantería en la fachada posterior en 
e l segundo cuerpo: Norte la misma calle, Sur con la m a
rina : ya leen  renta 3,100 rs.: está capitalizada en 55,800 
reales; y  tasada en  56,878 rs ., q u e  servirán de tipo para  
la subasta.

’’ 10 del inventarió. — La casa núm. 95 en la calle
déAéeve.dó1 (antes Reai V, que ocupá una extensión su- 
pérfictal de 107 metros 24 decímetros ( 1,411 piés cuadra
dos)-qé terreno cubierto, incluso el espesor de sus pn- 
éédés;! ademas tiene 66 metros y 90 decímetros (832 pies 
cuádrádos) de terreno descubierto pertenecientes á dos 
p a ite  y un tinglado, situados detras del edificio: se com
pone dé, piso }>ajo, principal y mocho pisó segundo por la 
pintté áe otras: el piso bajo se compone dé tienda y tres 
algmoenes divididos entre sí por dos paredes de mampos- 
te íí ié  ilpininados por luces que dicen al costado y al 
p&tid;, con marcos cíe cantería : el principal se halla .dis- 
tfihpido en una sala con alcoba, cocina y varios cuartos 
M ^ió réf, terminando con iin salón* qim tiene ventanas 
Meiá'el patio: el segundó píso es un salón igual al del 
príncipai, Sur la calle dé esta finca, Éste y Oeste en los 
númprqs 96 y 94: vale en renta 3,000 rs .: está capitali- 
zaifá.’eh o4,000 rs.; y tasada en 66,560 rs , que servirán 
de típopará la subasta.

■No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
stAiásta.

- Él preció en que fueren rematadas se pagará en la 
fprura y plazos que previene la nueva ley de desamorti
zación.
"Notás. Las fincas dé.qué se trata no se hallan grava- 
aaé con más cargas -qué las expresadas, según resulta 
dé t e  antecedentes que existen en la Administración de 
Bfcñes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, 
se ipdemnizará al comprador.
.,.Lós deréci\6s de tasación y demas dél expediente has

t i a  toma dé posesión serán de cuenta del comprador 
Coruña 17 de Agostó de 1856 — El Comisionado prin

cipal dé ventas, P. O.,' Agapito Yillalba de Lorena.

S E V I L L A .

Por? providencia dfibSrt Gobernado^ d e ;esta.proytocia, 
/y ep v irtud  de  las leyéside i?  de Mly-é d e  1855 y  A1 de 
Julio .de 18^6,, ó instrucoiones para  su  cumplí miento, se 
feacan á pública subas ta , en el dia y hora q u e : se dirá,, 
la s  fineas siguientes: . . \

Remate para el dia 1 de Octubre de i  856, de doce 
:á uim d é la  tarde, ante el Sr. Juez y escribano .menciona
dos en el precedente,, y  en el propio sitio.

CORPORACIONES  c i v i l e s .

'• Beneficencia. -

Núm 170 del inventarío == Una casa en esta ciudad, 
¡calle de Santa Teresa ,̂  núm . %, que perteneció al hospital 
del Amor de Dios de lá misma :; linda con el núm. 1 y 
con Santa Teresa: consta su área de 962 pies, ó sean 74 
m etros y 6,872 diezmilésimas, distribuidas en la planta 
baja , piso principal, segundo con azotea, m irador y za
quizam í: está afecta, con todos los (lemas bienes de igual 
procedencia, a l pago de un tributo de 330 rs. anuales á 
favor del patronato de Doña Ana déla  Peña: está a rren 
dada eri 1,380 rs,. anuales, capitalizada por la Adm inistra
ción de Bienes nacionales, con las deducciones preveni
das, en 24,840 rs., y los peritos, que declaran su fábrica 
ten segunda vida , la han apreciado en 33,070 rs.
: Núm. 236 del inventario.-=^Otra id. en id ., calle Pedro
N iño, núm. 1, de igual procedencia y con las mismas car
gas q u e 'la  anterior: linda con el núm. 14, de la calle de 
L ep an te , y el 7 , de la calle del Amparo : consta su área 
de 1,378 p ié s , ó sean 106 metros y 9,844 diezmilésimas, 
distribuidas en planta baja , piso principal, m irador y 
azotea : está arrendada en 2,340 r s . , y capitalizada en 
42,120 r s .; y los p e rito s , que declaran su fábrica en se
gunda y tercera v id a , la han apreciado e n 70,180 rs.

Núm. 239 del inventario .=O tra id., cálle de has Pal
anas; núm .! 55, de la misma procedencia que la anterior, y 
p o r consiguiente con iguales cargas : linda con él núm. 54 
y 56: consta su área de 2^608 pies, ó sean 202 n n tro s  y  
4,787 diezmi!ésiinas; distribuidos en planta baja, piso 
principal y azotea: está arrendada en 2,160 rs. anuales: 
capitalizada en 38,880 rá.; y lós peritos, que declaran su 
fábrica ep segunda y tércera y td a , la han apreciado en 
51,040 rs. ^

Núm. 270 del iñven tario .=G íra id. en id . , calle Máta- 
?hacas, núm. 21 , de igual procedencia y con las mismas 
margas que la an terio r: linda por su derecha con casas 
de D, Benito G arcía, y por su izquierda con id. de D; Juan 

- Lena : consta su área de 1,579 piés, distribuidos en plan- 
da baja, piso principal y azotea : está arrendada en 1,140 
i reales anuales: capitalizada en 20,520 r s : ; y  jo s  peritos, 
;qúe declaran sú fabrica en segunda y tercera vida) la 
:han apreciado en .31,300 rs. . '

Núm. 271 del in v en ta rio —Otra id. en id ., calle del 
‘Sol, núm . 101 , de igual procedencia , y con las mismas 
cargas que la anterior: linda por la derecha con casa de 
D. José Hidalgo, y por su izquierda con almacén de los 
Srés. ( /orna yboibpáñía: consta su área de 1,814 piés, dis
tribuidos en piapía baja Con c o rra l, piso principal y azo
tan: está arronzada e n '1,080 rs. anuales: capitalizada en 
í 9,44 0 rs ; y \o$ p e ríh s , que declaran su fábrica en te r
cera y última vida, la han apreciado en 35,000 rs.

Núm. 323 del inventario .^O tra id. en id., calle H ari
nas , n ú m . '23, que perteneció 'al'hosp ita l del Espíritu 
Santo de la m isma: linda por su derecha con e lnúm . 27, 
y por su izquierda con el núm. 29: consta su área de 680 
piés, ó se m 52 metros y 7,935 diezmilésimas , d istribu i
dos en planta baja, piso principal v azotea: está afecta 
con todas las domas de igual procedencia, al pago de im 
tributo de 6 gallinas anuales al convento del Cárm en, y 
otro de 2,000 rs., también anua les , á ]a fábrica 'dé San Il
defonso de esta ciudad : está arrendada en 1,200 rs. anua
les: capitalizada en 21,600 rs .; y los peritos, que decla
ran su fábrica en segunda y tercera v ida, ía han apre
ciado en 24,100 rs.

Núm. 387 del inven ta rio—Otra id. en id ., calle Ma
caste, núm. 22, de igual procedencia qué la anterior, y 
por consiguiente con iguales cargas: linda por su dere
cha con el núm. 21 , y por su izquierda con el 23: consta 
su área de 3,301 piés, ó sean 256 metros y 2,815 diezm i
lésimas, distribuidas en planta baja y piso principal: está 
arrendada en 1,320 rs. anua les: capitalizada en 23,769 
reales; y los peritos, que declaran su fábrica en  tercera v  
última vida, la han apreciado en 27,300 rs.

Núm. 389 del inventario. = O tra  id. en id ., plaza de 
San M artin , núm. 5, de igual procedencia y con las m is
mas cargas que la anterior: linda por un lado con la ca
lle de Cervantes, y por otro con la de Lepanto: consta su 
área de 144 varas, distribuidas en planta baja, piso p rin 
cipal, m irador y azotea : está arrendada en 1,080 reales 
anuales: capitalizada en 19,440 rs.; y los peritos, que de
claran su fábrica en segunda v id a , j a  han apreciado en
65,000 rs.

Núm. 432 del inventario.=rí3tra id. en id., calle de San 
Esteban, núm. 35, que perteneció al hospital del Carde
nal de la m ism a: linda por la derecha con el núm. 26, v 
por la izquierda con el 34: consta su área de 175 varas, 
distribuidas en planta baja , piso principal, m irador v 
azotea: es libre: está arrendada en 1,980 rs. anuales, ca
pitalizada en 35,640 r s . , y los peritos, que declaran su 
fábrica en segunda vida , la han apreciado en 60,000 rs.

Múm 435 del inventario.=^Otra id. en id., calle de San
tiago, núm. 43, de igual procedencia que la anterior: lin
da por su derecha con casa de j a  señora viuda de A n- 
duezar, y por su izquierda con id. de Doña Merced de 
Porta: consta su área de 3,380 piés, distribuidos en planta 
baja, piso principal, azotea y mirador: es l ib re : está 
arrendada en 1,080 rs. an u a le s , capitalizada en 32,400 
reales, y los perito s , que declaran su fábrica en tercera 
v ida , la han apreciado en 71,000 rs. ú

Núm. 455 del inventario.=^»Otra id. en id . , calle de 4os 
Monsalves, núm. 25, de igual procedencia qué la anterior: 
linda por el costado á la calle del Almirante Ulloa: cons
ta su área de 178 varas, distribuidas en planta baja, piso 
principal y  azotea : es lib re: está.arrendada en 2,160 rea
les, capitalizada en 38,880 rs., y los peritos, que declaran 
fábrica en última v id a , la han apreciado en 55,400 rs.

Núm.:528 del inventario —Otra id. en id., calle Espu- 
m a rejo, núm . 3, .según el inventario, hoy núm. 6 , cono
cida con el nom bre de los T orib ios, que perteneció al 
hospital;de-los Inocentes de la misma : linda con la huer
ta que fue de los Toribios: consta su área de 3,951 v c in 
co novenos varas cuadradas, distribuidas en planta baja, 
palio con 4 2 colum nas, fuente con agua de p ié , cochera* 
cuadra, jardin, dos corrales con colgadizo, pila con agua' 
cuatro corrales más y varias habitaciones, escalera A un 
enlresuelo con algunas habitaciones: el piso principal se 
compone de.tres salones que sirven de obradores y otras 
muchas viviendas, escalera á los m iradores v  azoteas: es 
lib re: capitalizada en 97,254 rs.; v los peritos, que decla
ran  su fábrica en segunda V tercera vida, la han anrecla- 
do en 351,800 rs.

‘ .NíUn. 54i d^l invenhirio.— Ótra id. én id ., calle Real 
cié Sari Luw, núm . 12; de igual proceden.eia qne la ante-, 
Iríór: linda coq los números 11 y 13: consta su área de 7? 
y t r e s  novenós v a ra s , distribuidas eii plúnta baja, piso 
.principal, un pequeño m irador y  azotea': es libre: está 
arrendada en 1,200 rs. anuales : capitalizada en 21^500 
reales; y los peritos, que declaran su fábrica en segunda 
vida, Iá‘ han apreciado en 40,500 rs.
• Núm. 545 dél invéntario .^O ti a id. én id,, calle de San 
Luis, núm. j l ,  de igual procedencia que la anterior: lin- 
da con el núm. 10 y: con el 12 : consta su Area de 101 
varas y 3 pulgadas, dfstribiiidas en planta baja, piso p rin 
cipal y azotea: es libre: está arrendada en 900 rs. anua
les: capitalizada en 16,200 rs.; y los peritos, que declaran 
su fábrica en segunda y tercéra v ida, la han apreciado 
en 29,500 rs. ' * '• • ■ q

RECTIFICACION.

En el Boletín núm. 163, de 15 del corriente, y dltim a 
Linca que 'se  anuncia para la venta, núm. 37 deí inven
tario, de corporaciones civiles, y que es la cuartelada de 
los panaderos de Sevilla, en ,la  plaza Mayor de Abastos, 
se dijo que, siendo su ren ta  24,182 rs. anuales, la capita
lización im portaba 544,095 rs. Se advierte que debiendo 
ser liquidada esta al 5 por 100, con arreglo á la ley de 11 
de Julio próximo pasado, el verdadero im porte de la ca
pitalización consiste en 435,276 rs. vn ., que se rectifica 
no obstante que el tipo para  subastarse sea el de los 
604,550 rs. expresado en aquel anuncio.

No se adm itirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rem atadas'las fincas se pnga< 

rá en la forma y  plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata rió se hallan gráva
l a s  con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nació- 

malés; pero si apareciere, se indem nizará al comprador.
• Los derechos del expediente hasta la toína de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 21 de Agosto de* 1856. =  P. I., Francisco de 
P. García.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en virtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 4 1 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, se 
sacan á publica subasta, en el dia y  hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 1.° de Octubre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos -en el precedente, y  en el propio sitio.

BIENES DEL ESTADO.

Comunidades religiosas.

•  En Fuentes de Andalucía.
Núm. 2,209 deí inventario.~=Edificio convento de mer- 

: cenarlos descalzos, en dicha villa, con fachada á la calle 
del Convento y a la de los Frailes, ó sea calle Nueva, que 
perteneció á los religiosos de la misma: consta su área 
de 18,643 piés, ó sean 1,444 metros y 3,971 diezmilési
mas, distribuidas en planta baja con 'cochera, palio, con 
un aljibe, corral, cuadras, sótano y varias habitaciones:

; el piso principal se compone de algunas oficinas, hoy 
destinadas á graneros y á viviendas: es libre: está a rren 
dado en 640 rs. an u a le s: capitalizado por la A dm inistra
ción principal de Bienes, con las deducciones prevenidas, 
en 11,520 rs.; y los peritos, que declaran su fábrica en 

é ruina, la han apreciado en 100,200 rs.
Núm. 2,222 del inventario. = U n a  casa en dicha c iu 

dad, calle Nueva, que es molino aceitero, contiguo al con
vento de mercenarias calzadas, que perteneció al conven
to de m ercenarias descalzas de la misma: consta su área 
dé 9,347 piés, ó sean 725 metros y 6,782 diezmilésimas, 
distribuidas en planta baja, patio, pozo, pieza de tránsito,

, 18 trojes, almacén de viga, molino con su canal y alfanje’ 
23 tinajas para aceite, caldera y demas útiles: es libre: 
está arrendado en 1,600 rs. anuales:eapitalizado en 28,800 
reales; y los pe rito s , que declaran su fábrica en tercera 
vida, y parte ruinosa, la han apreciado en 50,070 rs.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene la nueva ley de "desamorti- 
zaciom

Notas. Las fincas deq u e  se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que obran en la Administración de 
Bienes nacionales de esta p rov incia; pero si apareciese, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 12 de Agosto de 4856 —P. I., Francisco de 
P. García.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Junio de 1856, é instrucciones para su cum plim iento, se 
saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá , la 
finca siguiente:

Remate para el dia 2 de Octubre de 4 856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez especial de Hacienda y 
escribano D. Luis H ernández, que tendrá efecto en las 
Gasas Consistoriales de esta corte.

CORPORACIONES CIVILES.

Propios.
Núm. 38 del inventario .=U na cuartelada en esta ciu

dad, plaza de Abastos de Triana , una d é la s  75 partes en 
qué los peritos han dividido dicha plaza , situada á la iz
quierda de su entrada por el Altozano, y es la segunda 
de Panaderos, compuesta de una sola pieza, que perte
neció á los propios de esta misma c iu d ad : linda con dos 
cajones-que están en los ángulos : consta su áréa de 1,203 
un tercio p ié s , Ó sean 93 metros y 4,237 diezmilésimas, 
distribuidas en antepechos de madera que forman los 
puestos: no tiene cargas que afecten la venta: no apare
ce re n ta : los peritos le señalan la de 2,300 rs. , por la que 
ha sido capitalizada por la Administración principal de 
Bienes nacionales, con las deducciones prevenidas en
46,000 rs .; y  dichos peritos, que declaran su fábrica en 
prim era vida, la han apreciado en 50,200 rs.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rem atada esta finca se pa
gará en la forma y plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. Las únicas cargas que á esta finca se conocen 
hasta el dia son las que quedan expresadas, según ante
cedentes que obran en la Administración de Bienes n a
cionales de esta provincia; pero si en lo sucesivo apare
ciese alguna o tra , se indem nizará á los compradores.

Los derechos, del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Sevilla 22 de Agosto de 1856 = P .  I., Francisco de 
P. García.

BURGOS.   —

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 4855 y 11 de 
Julio de 4856, é instrucciones para su cum plim iento, se 
saca á pública subasta, en el dia y  hora que se d irá ’, la 
finca sigu ien te :

Remate para el dia 2 de Octubre de 1856, de doce 
á una de la tarde , ante el Sr. Juez y  escribano mencio
nados en el precedente, y en el propio sitio.

í CORPORACIONES CIVILES.

Propios.
Núm. 564; del inventario.—Una casa-venta, titulada 

del Pozo, sobre la carretera de Yalladolid , en él término 
de los Balbases y procedente de sus propios, que surca 
por G. camino que sube al pueblo, S. camino R eal, E. 
tierra del concejo: tiene 150 piés de linea por el E ., 30 
por el C ., 20 de altura y  18 de alto , con una cochera de 
26 piés de largo, 28 de ancho y 20 de a lto , un  pajar de 
20 piés.de largo y 20 de ancho, con un corral en la par
te de S. La lleva en renta José Alonso Ruiz por la can
tidad de 4,000 rs. : ha sido capitalizada en 18,000 r s . , y 
tasada en 25,318 rs.

Esta finca, con las demas de propios de Balbases, se 
halla afecta á un  censo de 272 rs. de rédito anual, uno 
favor de D. Juan Perez, vecino de Búrgos, cuyo capital, 

,con arreglo á instrucción, se prorateará sobre todas en 
su dia.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El preoio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene la nueva ley de desam or
tización.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según resulta  de los 
antecedentes que existen en la Admieistracion de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Búrgos 25 de Agosto de 4856. =  P.. A ., Felipe del 
Corral.

ADVERTENCIAS.

1.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó de me
nor cuantía , y procedan de corporaciones civiles, lo p a 
gará este, en diez plazos iguales de á 10 por 4 00 cada 
uno. El prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse 
la adjudicación, y los restantes con el intervalo de un  año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su v a 
lor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 4856.

2:a Las fincas de m ayor cuantía del Estado conti
nuarán  pagándose én  los 15 plazos y  14 años que p re 
viene el art. 6.° de la ley de l.° de Mayo del año ú lti-  

¡ mo , y con la bonificación del 5 por 4 00 que el mismo 
otorga á los compradores que anticipen uno ó más p la 
zos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó diferida , conforme á 
lo dispuesto en el art, 20 de la mencionada ley. Las de 
m enor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo 
que es lo mismo durante 19 años. A los compradores 
que anticipen uno ó más plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el concepto que el p a 
go ha de ejecutarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

NOTAS.

4 .a Se consideran como bienes de corporaciones c í y í -> 
les los propios , beneficencia é instrucción pú b lica , cuyos 
productos no ingresen en las cajas del Estado, y los (te
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los del c le ro , los de instrucción pública superior , cuyos 
productos ingresen en las Cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infante D. Cárlos, los de las Ordenes mi-, 
litares de San Juan de Jerusalen , los de cofradías, obras 
p ia s , santuarios y todos los pertenecientes ó que se ha
llen disfrutando los individuos y corporaciones eclesiás
ticas , cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

MADRID.

En v irtud  de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta p rov incia , y conforme á las leyes de 1 .* de 
Mayo de 1855 y 14 de Julio de 1856, é instrucciones dic
tadas para su obseryapcia, se sacan á pública subasta 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 de Octubre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia y escribano D. Eulogio Mar- 
cilla Sánchez, que tendrá efecto en las Gasas Consisto
riales de esta corte.

CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Mayor cuantía.
Núm. 3 del inventario.==La vigésima tercera su erte  d 

soto titulado de Salm edina, término de Yallecas, perte 
neciente á los propios de M adrid : linda al Norte con el 
rio Manzanares basta  su centro, Oriente y  Poniente con 
lá vigésima cuarta y vigésima prim era suerte del mismo, 
y Mediodía con la Aldejuela, de caber 9 fanegas 3 cele
mines de segunda clase, del marcó de Alcalá , que hacen 
287 áreas y 25 centiáreas. Ha sido tasada en 18,500 r s . , y 
capitalizada , por la renta de 925 rs. según los peritos, en 
20,812 rs. 50 céntim os, tipo para -la subasta.

Núm. 3 del ¡Í£ventario.=La trigésima segunda suerte 
de dicho soto: linda al Norte con el rio Manzanares has
ta su centro , a Oriente tierras de A lcalá, Poniente con la 
trigésima suerte del mismo so to , y Mediodía tierras altas 
de pastos de la posesión, de caber 10 fanegas 3 celemi
nes de segunda c la se , marco de A lcalá, equivalente á 
318 áreas y 54 centiáreas. Ha sido tasada en 20,500 re a 
l e s ^  capitalizada, por la renta de 1,025 rs. según los 
peritos, en 23,062 r s . , 50 céntimos, tipo para la su 
basta.

Núm. 3 del inventario.=>=La trigésima cuarta suerte 
de dicho soto: linda al Norte con el mismo soto, Oriente 
heredamiento de V acia-M adrid, Poniente el mismo y la 
Aldejuela, y al Mediodía con los dichos, de caber 84 fa
negas 3 celemines de tercera clase, del marco de Alcffá, 
que hacen 2,608 áreas y  60 centiáreas. Ha sido tasada en 
19,800 rs. y capitalizada, por la renta de 990 rs., según los 
peritos , en 22,275 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 1,080 del inventario. ==* Una h u e r ta , pertene
ciente á los propios de la villa de Yicálbaro, sita en tér-

mino de la m ism a, al sitio de la Dehesa N ueva, qdó 
linda al Norte con el camino del C erro, Oriente camino 
de la T orre , Poniente camino del Cerro, y Mediodía con 
la prim era suerte de dicha dehesa, de caber 4 5 fanegas 
de prim era c lase , del marco de A lcalá, que hacen 465 
áreas y 82 centiáreas, Ha sido tasada en 25,400 r s . , y  ca
pitalizada, por la renta de 3,106 r s . , según los peritos, 
en 69,885 r s . , tipo para la subasta.

Partido de Chinchón.

BIENES DEL ESTADO.

Menor cuantía.
Núm. 655 del inverttario .=U na tie rra  en el térm ino 

deM orata, de tercera calidad , con 110 olivos de tercera 
ed ad , denominada tierra de la Boca la Z o rra , pertene
ciente al hospital de Antonio López: linda N. Ventura Fo- 
m inava, M. camino de la Boca la Zorra, O. herederos de 
Alejo García G u tiérrez , P. viña; de caber 3 fanegas, que 
hacen 112 áreas y 71 centiáreas, no admitiendo división 
sin menoscabo de su valor para el Estado. Ha sido cap i
talizada , por la renta de 70 r s . , según los p e rito s , en 
1,575 rs ., y tasada en 2,090 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 3 del inventario .=L a vigésima cuarta suerte 
del soto de Salmedina, perteneciente á los propios de Ma
drid : linda N. con el rio Manzanares hasta su centro, O. 
y P. con la vigésima quinta y  vigésima segunda suertes, 
y M. con la Aldejuela; de caber 8 fanegas y 9 celemines 
de segunda clase del marco de A lcalá, equivalente á 271 
áreas y 72 centiáreas. Ha sido tasada en 47,500 rs ., y  ca
pitalizada, por la renta de 875 r s . , según los peritos, en  
19,687 rs. 50 céntimos.

Núm. 3 del inventario.=«La vigésima quinta suerte de 
dicho so to : linda al N. con el rio Manzanares hasta su  
centro, O y P. con la vigésima sexta y vigésima tercera 
suertes deí mismo soto, y M. con la Aldejuela, de caber 
8 fanegas y 3 celemines de segunda clase, del marco de 
Alcalá, qué hacen 256 áreas y 26 centiáreas. Ha sido ta 
sada en 16,500 rs., y capitalizada, por la ren ta  de 825 rs. 
según los peritos, en 18,562 rs. con 50 céntimos, tipo 
para  la subasta.

Núm. 3 del inven ta rio—Una vigésima suerte de d i
cho soto: linda N. con el rio Manzanares hasta su centro, 
O. y P. con las vigésima sétima y vigésima cuarta suer
tes de dicho soto, y  M. con la Aldejuela, de caber 7 fa
negas y 6 celemines de segunda clase, del marco de Al
calá, equivalentes á 232 áreas y  91 centiáreas. Ha sido 
tasada en 15,000 rs., y  capitalizada, por la ren ta  de 750 
reales, según los peritos, en 46,875 rs ., tipo para la su
basta.

Núm. 3 del inventario.=*=La vigésima sétima suerte de 
dicho soto: linda al N. con el rio Manzanares hasta su 
centro, O. y P. con las vigésima octava y vigésima quin
ta suertes del mismo so to , y M. con la Aldejuela, de caber 
7 fanegas y un celemín, que hacen.219 áreas y 97 centi
áreas de segunda clase, del marco de Alcalá. Ha sido ta 
sada en 14,466 rs., y capitalizada, por la renta de 708 rs , 
según los peritos, en 4 5,930 rs., tipo para la subasta.

Núm. 3 del inventario — La vigésima octava suerte 
de dicho soto : linda N. rio M anzanares, O. y P. con las 
vigésima novena y vigésima sexta suertes del m ism o, y 
M. con la Aldejuela, de caber 7 fanegas y 4 celemines dé 
segunda clase, del marco de Alcalá, equivalente á 227 
áreas y 73 centiáreas: ha sido tasada en 14,666 r s . , y ca
pitalizada, por la renta de 733 rs. según los peritos , en 
16,492 rs. con 50 céntimos, tipo para la  subasta.

Núm. 3 del inventario. — La vigésima novena suerte 
de dicho so to : linda al N. con el rio Manzanares hasta su  
centro , O. v P . con la trigésima y vigésima sétima su e r
tes del mismo, y  M. con la Aldejuela, de caber 7 fanegas y
7 celemines de segunda clase del marco de Alcalá, equi
valente á 235 áreas y 49 centiáreas. Ha sido tasada en 
15,166 rs., y capitalizada, por la renta de 758 rs., según 
los peritos, en 17,055 rs., tipo para la subasta.

Núm. 3 del inventario .=L a trigésima suerte de dicho 
soto: linda N. con el rio Manzanares hasta su cen tro , O. 
y  P. con las trigésima prim era y vigésima octava del mis
m o, y M. con la Aldejuela, de caber 7 fanegas y 9 cele
mines de segunda clase del marco de A lcalá, equivalente 
á 240 áreas y 67 centiáreas. Ha sido tasada en 15,500 rs., 
Y  capitalizada, por la renta de 775 r s . , según los peritos, 
en 47,437 rs. con 50 céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 3 del inventario.—La trigésima prim era suerte 
de dicho so to : linda al N. con el rio Manzanares hasta 
su cen tro , O. y  P. con la trigésima segunda y vigési
ma novena suertes del m ism o, y M. con l a  Aldejuela, de 
caber 8 fanegas y un  celemín de segunda clase del m ar
co de Alcalá , equivalente á 251 áreas y  2 centiáreas. Ha 
sido tasada en 16,166 rs ., y capitalizada, por la ren ta  
de 808 r s . , según los peritos ., en 18,180 r s . , tipo para la 
subasta.

Núm. 3 del inventario .— La trigésima tercera su rrte  
de dicho soto: linda N. con el rio Manzanares hasta su 
eentro , á O. con tierras de M urcia , á P. con la trigési
ma prim era suerte del m ism o, y al M. con tierras altas 
de la posesión, de caber 71 fanegas y 9 celemines de se
gunda clase del marco de Alcalá. Ha sido tasada en 7,500 
reales, y  capitalizada, por la renta de 375 r s . , según los 
p e r ito s /e n  8,437 rs . con 50 céntim os, tipo p a ra la  su
basta.

CORPORACIONES CIVILES.

Propios.
Núm. 4,200 del inventario.*=Primera suerte de las dos 

en que ha sido dividido un te rren o , sito en el alto de 
Santa A na , térm ino de F u en ca rra l, y conocido por las 
eras de pan tr illa r , procedente de los propios de dicho 
pueb lo : está limitado por los tres caminos ; el que de la 
calle de Santa Ana va al cementerio, el que de la propia 
calle va por la Cruz de Piedra á los Villarejos, y  el qúe 
de la calle de la Manga va á dicho cementerio. Compren
de este trozo un  sitio de 30,000 piés superficiales, ó sean
8 celemines 5 estadales cuadrados, equivalentes á 23 áreas 
y 29 centiáreas. Tasada en 2,400 rs ., y  capitalizada, por 
la renta de 120 r s . , que le regulan los p e rito s , en 2,790 
rea le s , tipo para la subasta.

Núm. 1,200 dél in ven ta rio—Segunda suerte de dicho 
terreno, limitado tam bién por otros tres caminos: el dé 
ronda del pueblo contiguo á las casas de la calle baja de 
Santa Ana y corrales de la calle de Chavasca y Manga, 
por un lado ; el que de la calle alta de Santa Ana va por 
la Cruz de Piedra á los Villarejos, y por parte del que de 
las casas calle de la Manga va al cementerio de Santa Ana; 
tam bién se halla , como la an terio r, descompuesta por 
veredas que se deben cerrar. Comprende un sitio de 
26,795 piés superficiales, ó sean 7 celemines 10 estadales, 
equivalentes á 20 áreas 80 centiáreas. Tasada en 2,400 
reales, y capitalizada, por la ren ta  de 120 rs. que le gra
dúan los peritos, en 2 ,7 0 0 ^ .,  tipo para  la subasta.

Partido de Torrelaguna.
Núm. 2,505 del inventario. «= Un linar en Horcajuelo, 

de tercera clase, con riego todo el año , llamado de las

É- Liessou. Copio quiera que el m ar Rojo tiene mareas 
i^uy fuertes e$;Suer, al paso qúe las del Mediten aneo son 
lúú.yrpeeo sensibles, se trata de averiguar qué corrientes 
^ fs í¿b lece ráp  en el futuro canal, según las diversas c ir
cunstancias de baja y plena m ar, de luna nueva y llena, 
de rvienfo y de calma, de equinoccio y de solsticio.
^  ^M& ocho nivelaciones practicadas desde 4 846 á 1856 

resultado el nivel medio del Mediterráneo con 
r^acion. á Ia Señal del,muelle de Suez, que forma el án- 

de la derecha con la escalera de la fonda, 
u  «.El.estudio de las m areas hecho en este lugar durante 
una lunación entera, y los datos obtenidos acerca de la 

y más baja m ar’, observada por espacio de 20 
demostrado hasta dónde llega la mayor marea 

eft!ÚRPC&ial , y el término medio de las m areas de aguas 
ríyag ó m uertas, el establecjmiento del puerto de Suez, 
I lú te te  dej nivel medio en tiempo sereno y las íluc tua- 
9$nes de dicho nivel debidas á la acción de los vientos.

Hánse obtenido los mismos datos en Pelusa á fin de 
m ®  com parar el régimen de ámbos mares.
■ ¿ . í f  establecimientq del puerto está en Suez á 41 h, 4', 

.Tkigh á 4 h, .54'. 'Como quiera que la marea pro-, 
pe^vibración anda generalmente unos 29 kilóme* 

por h#ra en profundidades ,de 8 á 9 metros, tenemos 
que en cosa de uiaas cinco horas recorrería toda la ex- 
l^iO|¡L deljCan^lde Suez.
¿ú í^ rííen d q  de tales - datos; y  teniendo én cuenta las 
W ien feg  de declive y las d e m a rc a , Mr. Leissou cs ta -  
^ e i q u c  en un  canal con ribazos , prolongados desde el 
s^d d (f)tr^  mar, la celeridad de las corrientes del fondo 
4m n r  ^ m ». ^  por S o n id o  ,en  tiempo m dinario  y de
i 5 91 en riempo excepcional; m ién tras'que si los r i-
StK°?Se llaiíaseu cortados por la interposición de los la- 

sa âf^a » semejante celeridad seria de 0m , 77
Om ^  én tre ’ el inar Rojo* v dichos lagos ,, y d e

}TA*e ^ni > ^  éntre los lagos y el Mediterráneo.
' J^h io  * el suelo dé arcilla al Sud del asiento dé la 

p u e rta 'd é  Suez, y de arena por la parte del Norte,
flb W  9L‘con: bordes • prolongados no podría subsistir á 
rom p ed ra rse  su suelo entre Suez y  el Mediterráneo, al 

Un ^ ^  interrum pido p o r las cascadas de los 
a&úá «abada fio necesitaría ser protegido contra

SueT \ de iaO o rrien te s  más que entre el asiento de
aPéfcld- m ar Rojo y sobre aquellos puntos en que la 

no aParcciése naturalm ente bastante compacta,
tfté V , ,la|  ríáfagas de viento son m uv raras en el ist- 

ó <C 0 se cXpénmentan no subsisten más que por 
dÍ?S’'.ies dé suponer qúe la perturbación que 

en ej curso normal de las corrientes 
^úemn módb sensibl,e; el nivel de los lagos, de 

tn *’doí ({fSl?s.(̂ nserva^áii un nivel Casi cops^fitp,

extinguiéndose en ellos el influjo de la marea del mar 
Rojo: la del Mediterráneo puede considerarse en reali
dad como nula.

Resulta pues de las investigaciones de M. Liessou 
que el régimen de las aguas en el canal m arítim o de 
Suez, sin ribazos, será sum amente regular, y que la con
servación del canal se halla plenam ente asegnrada , aten
didas las condiciones que deben observarse en s il’cons
trucción. ' "  '

Merced á estos cálculos tan positivos, la comisión in
ternacional ha podido adoptar la im portante resólucion 
de que el canal marítimo carezca de esclusas.

La Academia de Ciencias ha recibido esta comunica
ción con igual Ínteres que la prim era. Semejantes inves
tigaciones son acaso más im portantes todavía para el ca- 
nal de Suez. Im porta mucho sin conocer la n a 
turaleza de los terrenos qué debe S j ^ H ^ e s t a  o b ra ; pe
ro no importa menos ciertam ente e ^ p p é r  cuál será el 
curso de las aguas que llenen en su dia el canab-=BARTiiE- 
leím y  S a i n t —H i l a i r e .

—Creemos eje suma utilidad ía siguiente instrucción 
relativa á los granos con tizón, que ha publicado la P re
fectura de policía de P arís:

La enfermedad de los granos , dice , que Ise designa 
con el nom bre de tizó n , es 'indudablem ente debida á .una 
producción cryplogámica;

Afecta ordinariam ente al centeno y al .maiz en ciertas 
localidades y bajo la influencia de una estación húmeda 
V, cálida; otras veces se observa tam bién en ios trigos.

El consumo de los granos coa tizón puede ocasionar 
graves accidentes á los hombres y á los animales,

Hé aquí los caraetérps con que se conoce la presencia 
del tizón , los accidentes que puede ocasionar y los m e
dios (je desem barazar los granos.de él.

' Caracteres del tizón.

• Es muy fácil reco n o ce rá s  espigas afectadas por el ti
zón; muchos granos están reemplazados en ellas por una 
sustancia oscura v io lada, casi negra , de mayor volúmen 
que tienen una forma más barga, por lo común encorva
da , rompediza , y que presentá en lo interior una masa 
pardusca. , * ;

Se distingue también el tizón, áun cuando no baya 
llegado á tener un volúmen m ayor que ;el grano, ó esté 
rotó en -muchos puntos, no solo por su coloración ex- 
teruá pardo-oscura , sipo tam bién por sú mayor ligereza; 
sobrenada én el agua, m ientras que ¡os buenos granos 
c^eñ al fondo;..

Efectos del tizón en la alimentación.

La acción perjudicial y hasta deletérea del tizón es 
tanto más peligrosa cuanto que más fuertes son sus p ro 
porciones; 1/8 á 1/10 en el pan ha podido ocasionar m u
chas veces graves accidentes; determina la gangrena y 
hasta la pérdida de los miembros.

La acción tóxica de los granos atizonados es por lo 
común mas enérgica en los anim ales que en los hoúibres.

Accidentes graves, por lo común mortales, se han 
manifestado cuando se han dado á los animales granos 
mezclados con tizón, procedente de haber lavado el 
grano.

Preséntense en ellos gangrenas como en el hom bre’ 
pero m ás rápidam ente y con circunstancias más extraor
dinarias.

Las gallinas pierden las falanjes de los dedos, y á los 
puercos se les caen las uñas, y los animales enflaquecen 
mucho.

Precauciones qu e se deben tomar para evitar los peligros 
que presentan los granos atizonados.

Se pueden evitar los inconvenientes y los peligros del 
tizón lavando los granos afectados de esta enfermedad.

No es d ifícil, ni por lo común muy dispendioso, lim 
piar el trigo á mano, extendiéndole en una m esa, como 
se practica con el trigo para sem brar, y quitarle de este 
modo todo el tizón que contenga.

Se consigue m uy buen resultado con una criba , por 
cuyos agujeras pase el grano bueno , dejando el tizón, que 
ordinariam ente tiene mayor vo lúm en; lo q u e  ha va podi
do pasar con el grano , se le elimina con facilidad por 
medio del venteo; pues como el tizón pesa mucho ménos 
que el grano, naturalm ente se lo llevará el aire.
; Si no hay criba, se puede con un  cedazo, cerniéndo
le , hacer que el tizón salga á la superficie, y quitarle 
con una especie de espum adera. En todo caso , ántes de 
la molienda, conviene lavar m uy bien el g ra n o , y se ha
ce que desaparezca cualquier resto apaleándole.

Estos medios de limpiado del trigo no son dispendio
sos, y producen hasta utilidad m aterial, porque el tizón 
que 'asi se extrae se le vende para las boticas por la 
aplicación que tiene para la medicina.

— Un médico de Saint-Michel, el doctor Pindell, ha re 
mitido al director del American Journal una observación 
muy curiosa relativa á, la propiedad particular que tiene 
la grasa de neutralizar los efectos tóxicos de la es
tricnina.

Según la observación hecha por dicho práctico, obra sq-

bre los perros de: una m anera m uy diferente, según que 
se les adm inistre sola ó asociada á la grasa. En el prim er 
caso una dosis de 0,025 ó 1/2 grano basta para  producir 
el envenam iénto; en el segundo no se obtendría áun 
cuando se elevase la dosis de estricnina á 0,15 ó sean 3 
granos.

En apoyo de esta observación, el Sr. Pindell refiere 
detalladam ente 20 observaciones, que, parecen en efecto 
suficientes para confirm arlo: 11 de ellas se refieren á 
casos en que la estricnina se adm inistró sola y  en los 
que la m uerte sobrevino constantem ente; los otros nueve 
hacen relación á casos en que la estricnina se dló mez
clada con g rasa , y en los cuales nunca pudo observarse 
el efecto tóxico, á pesar de la dosis bastante elevada del 
veneno.

—Los análisis de la leche hechos con todo el cuidado po
sible bandado  al Sr. Boedeker los resultados siguientes:

1.° La cantidad dé materia crasa aum enta desde la 
m añana al mediodía, de 5/4 á 1 1/2, y llega hasta el doble 
durante la noche. De 16 onzas de leche de la mañana, la 
criatura percibe 3/8 de onza de m an teca , al paso que en 
la leche de la noche percibe hasta 6/8 ó 3/4 de onza de 
la misma sustancia.

2.° Al aum ento en la cantidad de la grasa se reúne 
también un aum ento, aunque débil, de caseína. En 46 
onzas habia por la m añana y al mediodía 3/8 de onza de • 
caseína seca, y por la noche cerca de 9/20.

3.° La alhúm ina disminuye, sobre poco más ó ménos, 
en la misma proporción en que aum enta la caseína.

4.° El azúcar de leche sufre pocas variaciones: por la 
tarde es cuando se halla en su m ínim um ; aum enta en 
cantidad un poco durante la noche, y llega á su m áxi
m um  por la mañana.

5Ú La cantidad de sales se sostiene en un grado cons
tante.

—La notable propiedad que poseen, particularm ente ! 
los animales de sangre caliente', de producir incesante
mente calor para m antener su cuerpo á una tem peratura 
casi constante , y resistir á las causas de los enfriam ien
tos que les ro d e a n , ha sido objeto de ínvestigacjones de 
muchos físicos, químicos y fisiólogos.

Hoy se adm ite g en era lm en te , y sin duda por buenas 
razones , que esta producción de calor va unida á los ac
tos físicos y químicos que acompañan ordinariam ente á 
los fenómenos vitales. Sin em bargo , se está m uy léjos de ; 
tener las nociones suficientemente exactas sobre la m ul
tiplicidad de causas que se deben tener en cuenta para 
la solución de este problem a compleio.

En efecto, apénas se conocen las-condiciones orgáni-
I

cas que pueden modificar los efectos de la tem peratura 
animal. Estas influencias fisiológicas son sin embargo 
capaces de in tervenir de una m anera poderosa, ya p ara  
la producción del calor, ya para su regularizacion", es de-? 
c ir ,para  su reparación en las diferentes partes del cuerpo.

Para llegar á una apreciación exacta de estos estados 
fisiológicos, es indispensable conocer, como térm ino de 
comparación, la tem peratura de las mismas partes con 
el estado norm al ó fisiológico.

Asi pues se consigue formar una especie de topogra
fía calórica de la sangre y de los diversos tejidos anim a
les , y determ inar al mismo tiempo la tem peratura de los 
órganos y la de la sangre que circula en su tejido. La 
sangre en efecto puede ser considerada como el líquido 
caliente encargado de distribuir, por medio de los tubos 
a rteria les’y venosos, el calor en todas las partes de la 
m áquina animal. Como el hom bre y los animales de san
gre caliente viven por lo común en un ambiente medio, 
cuya tem peratura es inferior á la dé su cuerpo, la expe
riencia ha enseñado desde hace mucho tiempo que el 
líquido calórico se enfria cediendo su calórico á los teji
dos cuya tem peratura tiende sin cesar á bajarse. Pero 
como por otra parte se mantiene la tem peratura casi cons
tante en el an im al, esto implica naturalm ente qúe la 
sangre se calienta en otros órganos que se deben consi
d erar como los focos del calor animal.

¿Cuáles pues son de una m anera exacta las condicio
nes fisiológicas o rd in aria s , los órganos en que se enfria 
la san g re , y  cuáles son los en que se calienta ? Consider
a n d o  únicamente la prim era parte del program a de las 
modificaciones de tem peratura que experim enta la san
gre circulando en el aparato digestivo , las experiencias 
establecen:

4.° Que el aparato digestivo hace experim entar al 
fluido-sanguíneo un  calor constante , de suerte que en 
este aparato la sangre venosa es más caliente que la 
sangre arterial.

2.° La sangre que sale del aparato digestivo por las 
venas hepáticas es una fuente constante de calorificación 
para la sangre que va al corazón por la vena cava infe
rior. Se pqede decir que es la principal, porque en n in 
guna parte del sisfema circulatorio es tan caliente la 
.sangre como en las venas hepáticas*

3.9 Eritre los órganos qué concurren á dar calor á la 
sangre:en el aparató digestivo, ocupa él hígado el prim er 
rango. De donde re su lta . que este órgano debe ser eoná 
síderádo coinp upp dé los |éqós pnpcipales del calor 
animal. ' ,r ' ’ '   : 1



Tros Peñas, do 152 estadales, ó sea 11 áreas y 68 centi
areas: l in d a ro n  las A rretacas y cón la casa deí AguaV 
lasada en 350 vs., y capitalizáda, por la renta de 19 rs. 
que le regalan los peritos, en 427 rs . 'o ’Q cení irnos, tipo 
para la subasta.

Núm. 2,506 del inven lario .^O  tro id, en id. de tercera 
clase, junto al ánferior, llamado del Castillo, con riego 
todo el año, de 125 estadales1, ó sean 9 áreas y 60 centi
areas: linda con el anterior, reguera de los Castillos y  ca
mino que va á los Prados Chicos. Ha sido tasado en 335 
reales, y  capitalizado, por la renta de 18 reales que le 
regulan los peritos, en 405 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2,507 del in v cn ta río .=  Un prado cerrado de p a 
red de p ie d ra , llamado el Prado P alancar, con monte de 
reboliq bajo ,. envejecido y pocas p reces, de 3 fanegas de 
prim era clase, 5 fanegas t(e segunda , y 3 fanegas 60 es
tadales de tercera, cuyas tres superficies sum an II fane
gas 60 estadales, equividente á 3 .hectáreas, 58 áreas y 17 
centiáreas: linda con la dehesa y prado de las Solas 
Viñas , tasada en 9,820 r s . , y capitalizada por la renta de 
495 r s . , que le regulan los peritos, en 1IJ3 7  rs. 50 cén
tim os, tipo para la subasta. '

Núm. 2 508 del ihventario.«=Olro prado en id.V ceira- 
do de pared do p ied ra , llamado do la Solana de 350 es
tadales de segunda clase, .310 ¡d. do tercora, cavas dos 
superficies sum an una íanega 260 estadales, ó sean 50 
areas y ¡z centiareas: tiene algo de m onte do, rebollo 
cortado en este ano: linda con camino que va á Buitrago 
y  prado de Venancio Herrero. Ha sido tasado en 590 rs., 
y ,capitalizado, por la renta de 32 rs. que le regulan los 
peritos, en 720 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2,509 del inventario.— Otro id ., en id ., cerrado 
de pared de p ied ra , llamado de la Maesa, de 390 estada
les de segunda clase, y 350 id. do tercera , cuyas super
ficies sum an una fanega 340 estadales, ó sean 56 áreas 
y 87 centiáreas: contiene 62 robles: linda con camino 
que sube á la Sierra y tierra de Marcelino Bacas. Ha s id a  
tasado en 2,206 r s . , y capitalizado, por la ren ta  de 285 
reales que le regulan los peritos, en 6,412 rs. 50 cénti
mos , tipo para la subasta.

Núm. 2,510 del inventario.— Otro prado en id ce r
cado de pared de p ied ra , llamado de la Roca, de uíia fa
nega y 345 estadales, ó sean 57 áreas y  26 centiáreas: su 
pasto es de cuarta clase. Contiene su monte de re b o llo s  
de tallar envejecido: linda cen la Mala de la Cabezada y 
Halagares : ha sido tasado.en. 550 r s . , v  capitalizado ñor 
la renta de 29 r s . , en 652 rs ., tipo para  la subasta. ’

P a r t id o  de  Getafe.

Núm. 1,460 del in v en ta rio — Un prado, en la villa de 
B atres, titulado del Cornejo, perteneciente á los propios 
de dicho pueb lo : linda á P. con el rio G uadarram a v á 
N, camino del referido Batres a Casarrubios* y cierra el 
sitió., siendo su cabida 19 fanegas, i 0 celemines • v 42 
estadales, ó sean 11 hectáreas, 39 áreas y 22 centiáreas 
de tercera clase: ha sido tasado en 9,953 rs v canitah- 
zado, por la renta de 800 r s , ?que le re sa lan ’los neritas 
en 18,000 r s . , tipo para la subasta, i! ’

P a rtid o  de T o rre lag u n a . 

c o r p o r a c i o n e s  c i y i l e s .

Propios.

Núm. 1,081 del inventario — Prim era suerte de la 
Dehesa N ueva, sita en la villa de Vicálbaro, término de 
la mism a, perteneciente á los propios de dicha villa: lin 
da al N, con la huerta de propios, á O. y P. con caminos 
de la Torre y  del Cerro, al M. con la segunda suerte de 
dicha dehesa, de caber 3 fanegas de prim era clase, equ i
valente á 62 áreas y  10 centiáreas. Ha sido tasada en
2.600 rs., y capitalizada, por la renta de 460 rs. que p ro 
duce, en 3,600 rs., tipo, para la subasta.

Núm. 1,082 del inventario. = S eg u n d a  suerte de la 
dehesa.Nueva de dicha villa , sita en térm ino de la m is
ma : linda al N. con la prim era suerte de .dicha dehesa, á
O. y  P. caminos del Cerro y de la Torre, y al M. con’la 
tercera suerte, de caber 2 fanegas de p rim era clase, equi
valente á 62 áreas y 10 centiáreas. l ia  sido tasada en
2.600 rs., y capitalizada, por !a renta de 160 rs. que Jé 
regulan los peritos, en 2,250 rs.: tipo para la subasta la 
tasación.

Núm. 1,083 del inventario.==Tercera suerte de dicha 
dehesa: linda al N .y  M. con las segunda y cuarta suertes 
de la referida dehesa, y á O. y  P. con los caminos del 
Cerro y la Torre, de caber 2 fanegas de prim era clase, 
equivalente á 62 áreas y 10 centiáreas, Ha sido tasada en
2.600 rs., y  capitalizada, por la renta de 100 rs. que le 
regulan los peritos, en 2,250 rs.: tipo para la subasta la 
tasación.

Núm. 1,084 del inven tario .^C uarta  suerte de id.: lin
da al N. y M. con las tercera y quinta suertes de dicha 
dehesa , y  por O. y P. con los caminos del Cerro y dé la 
T orre, de caber 2 fanegas de prim era clase, equivalente 
á 62 áreas y 10 centiáreas. Ha sido tasada en 2,680 y 
capitalizada, por la ren ta  de 92 rs. que le regulan los pe
ritos , en 2,070 r s . : tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 1,085 del inventari# .=Q uin ta  suerte de la re 
ferida dehesa: linda al N. y M. con las cuarta y sexta suer
te s , O. y P. con los caminos del Cerro y de la T o rre , de 
caber 2 fanegas de primera clase, equivalente á 62 áreas 
y 10 centiáreas. lía sido tasada en 2,600 rs ., y capitaliza
d a , por la renta de 91 rs. que le regulan los 'p e rito s , en
2,047 rs. 50 céntim os: tipo para la subasta la tasación.

Núm. 1,086 del inventario.*=«Sexta suerte de dicha de
hesa: linda al N. y M.,con las quinta y sétima suertes de 
dicha dehesa, v por O. y P. con los caminos del Cerro y 
de ía T orre, se caber 2 fanegas de prim era c lase , equi
valente á 62 áreas y 10 centiáreas. Ha sido tasada en 2,600 
reales, y capitalizada, por la renta de 84 r&’que produ
ce , en 1,890 rs.: tipo para la  subasta la tasación.

Núm. 4,087 del inventario .=Séfim a suerte d é la  indi
cada dehesa: linda al N. y M. con la sexta y octava suer
te s , y  por O. y P. con los caminos del* Cerro y de la 
T orre, de caber 2 fanegas de prim era clase, equivalente 
á 62 áreas y 10 centiáreas. Ha sido tasada en 2,600 rs., y 
capitalizada,por la renta de83 rs. que produce’, en 1.867 
reales con 50 céntim os: tipo para  la subasta la tasación.

Núm. 4,088 del inventario. =  Octava suerte de la mis
m a: linda al N. y M. con la sétima y octava suertes de 
dicha dehesa , y á O. y P. con los caminos del Cerro v de 
la Torre, de caber 2 fanegas, equivalente á 62 áreasV 10 
centiáreas. Ha sido tasada en 2,600 rs., y capitalizada, por 
la renta de 104 rs. que produce, en 2,340 r s . : tipo para 
la subasta , la tasación.

Núm. 1,089 del inventario.-=Novena suerte de dicha 
dehesa : linda al N. y M. con la octava y décima su e r
tes , y por O. y P. con los caminos del Cerro y de la Torre, 
de caber 2 fanegas de prim ara c la se , equivalente á 62 
áreas y 4 0 centiáreas. Ha sido tasada en 2,600 rs., y ca
pitalizada, por la renta de 403 rs. que produce, en 2,317 
reales 50 céntimos: tipo para la subasta la tasación.’

Núm. 1,090 del mven'farta.=»Décima suerte de la 
mencionada dehesa: linda al N. y M. con las suertes no
vena y undécima de la m ism a, y á O. y  P. con los ca
minos del Cerro y de la Torre, de caber 2 fanegas, equi
valente á 62 áreas y  40 centiáreas. Ha sido tasada en
2.600 rs., y capitalizada, por la renta de 136 rs. que p ro 
duce, en 3,992 rs. con *50 céntimos : tipo para la su
basta la tasación.

Núm. 4,09! del inventario .*==• La undécima suerte de 
la m ism a dehesa, lindante al Norte y Mediodía con la 
décima y la duodécima suertes de ella * á Oriente v Po
niente camino de la Torre y  del C erro , de caber 2 ‘fane
gas de prim era clase, marco de A lcalá, que hacen 62 
áreas y 10 centiáreas. Ha sido tasada en 2,600 r s . , y capi
talizada , por la renta dé 89 rs. que produce, en 2 002 
reales 50 céntimos. Tipo para la subasta la tasación.’
. Núm. . 1.092 del inventario “ La duodécima suerte de
a misma dehesa , que linda al.Norte y Mediodía con las 
undécima y décima tercera suertes de la misma y á 
Oriente y Poniente con los caminos de la Torre y del 
C erm , de caber 2 fanegas de prim era clase , marco de 
A lcala, que hacen 62 areas y 40 centiáreas. Ha. sido ta
sada en 2X600 r s . , y capitalizada, por la renta de 89 rs 
que produce, en 2,002 rs. 50 céntimos. Tipq para h  qh.  
basta la tasación.

Núm.. 4,093 del inventario.—La décima tercera suer
te dé la misma dehesa, que linda al Norte y Medi.odía con 
la  duodécima y décima cuarta suertes de dicha dehesa, y  
á Oriente y  Poniente con los caminos de la Torre y del 
Castillejo, de caber 2 fanegas ele prim era clase, marco de 
Alcalá, que hacen 62 áreas y 40 centiáreas. Ha sido tasa
da en 2,600 rs., y  capitalizada, por la renta de 89 rs. que 
produce, en 2,002 rs. 50 céntimos. Tipo para lá subasta 
la  tasación. ’

Núm. 4 ,094 del inven tario .^L a décima cuarta suerte 
de la misma dehesa: linda al Norte y Mediodía Con las 
décima tercera y  décima quinta suertes de dicha dehesa 
Oriente y Poniente caminos de Castillejo y la Torre de 
<^aber 2 fanegas de.prim era clase, del marco de Alcalá 
quehacen . 69 áreas y 10 centiáreas,. Ha sido tasada eií 
Abuo rs,, y capitalizada, por la ren ta  de 99 rs. que pro-
tasacioT rS* 50 célltiinos* TiP° Para la subasta , la

^ Num. 1 ,095úel inven ta rio .^L a  décima quinta suerte 
de laanism a dehesa, que -linda ál N orte 'y  Mediodía taon 
las decuna cuarta y  décima sexta suertes de dicha dehesa 
y  por Oriente y Poniente; con caminos de la Torre y deí 
Castillejo, de caber 2 fanegas de prim era clase, del marco 
de A lcalá, que hacen 62 áreas y ’10 centiáreas. Ha sido 
tasada en 2,600 r s . , ;:y  capitalizada, por la renta de 99 
reales que produce v en 2,227 rs. 50 céntimos. Tipo para 
la subasta ,; la t a s a c i ó n . ; r

Núm. 1,096 deU nyeátaTip^rLa décima sexta suerte de 
la misma dehesa : linda al Norte y  Mediodía con dé-

icima quinta y décima, sétima suertes, y de Oriente á Po
niente con los caminos de la Torre, y  ‘ del Castillejo, de 
caber  ̂ fanegas de priipera clase , del marco de Alcalá,
ST aa en urev S y 10 centiáreas. Ha sido tasada en 
~,6O0 rs., y capitalizada, por la renta de 124 rs. que p ro 
d u c e , en rs.: tipo para la su b as ta , la tasación.

NupjU: 4,097 d e l ,inven t a r t a . d é c i m a  sétima suerte 
do la misiva dehesa: linda al Norte y  Mediodía con las 
décima-sexta y décima octava suertes, y á Oriente y Po
niente camino de la Torre y Castillejo, de caber 2 fanegas 
de prim era clase, del marco de Alcalá, que hacen 62 áreas 
y 10 centiáreas. Ha sido tasada en 2,600 rs., y  capitaliza
da, por Ja ^enta de 124 rs. que produce, en 2*790 rs., tipo 
para la subasta. —

Núm. 1,098 del invenlario.«=*La suerte décima octava 
de la misma dehesa, que linda al Norte y Mediodía con 

, las décima sétima y décima novena suertes de dicha de- 
; besa, y Oriente y Poniente con el camino de Castilleio y 
la T o rre , de caber 2 fanegas de prim era clase, del ín a r- 
co de Alcalá, que hacen 62 áreas y 10 centiáreas. Ha s i
do tasada en 2,600 rs., v capitalizada, por la renta de 125 
leales que produce, en 2,812 rs. 50 céntimos, tipo para la 
subasta,

1núiTi. 1,099 del inventario .=L a suerte décima novena 
de la misma dehesa , que linda al Norte v Mediodía con 
las décima octava y vigésima suertes de dicha dehesa, v 
O riente y Poniente con los caminos de la Torre y  del 
Castillejo, de caber 2 fanegas de prim era clase, del marco 
de Alcala, que hacen 62 áreas y 10 centiáreas. Ha sido 
tasada en 2,600 rs., y capitalizada, por la renta de 4 26 rs. 
que produce, en 2,835 rs ,, tipo para la subasta.

Núm. 1,100 del inventario.=»La suelte vigésima de la 
misma dehesa , que linda al Norte y Mediodía con la dé
cima novena y vigésima prim era suerte de dicha dehe
s a , y Oriente y Poniente coil los caminos de la Torre y 
del Castillejo; de caber 2 fanegas de prim era clase del 
marco de Alcalá , que hacen 6 2 'áreas y 10 centiáreas. Ha 
sido tasada en 2,600 rs., y capitalizada, por la renta de 
14 4 rs. que produce , en 2,565 rs. Tipo para la subasta 
ia tasación. f

Núm. 4,101 del inventario .-»  La vigésima prim era 
suerte de dicha dehesa: linda al N. y M. con las v taési- 
ma y vigésima segunda suertes de la misma , O y P? con 
los caminos do la Torre y del Castillejo; de caber 2 fane
gas de prim era clase del marco de AÍcalá, equivalente á 
62 áreas y 10 centiáreas. Ha sido tasada en 2,600 r s . , v 
capitalizada, por la renta de 115 rs. que produce ’ eñ 
2,587 rs. 50 céntimos. Tipo para la su b as ta , la tasación.

Núm. 4,102 del inventario .*=*La vigésima segunda 
suerte de dicha dehesa : linda N. y M. con las vigésima 
prim era y vigésima tercera suertes de la misma , 6 . y P. 
con los caminos de la Torre y del Castillejo: d e ’caber 2 
fanegas de prim era clase del marco de Alcalá, equivalen
te a 62 áreas y 10 centiáreas. Ha sido tasada en 2,600 rs., 
y capitalizada, por la renta de 91 rs. que produce, en
2,047 rs. 50 céntimos. Tipo para la subasta, el im porte 
de la tasación.

Núm. 4,103 del inventario.=»La vigésima tercera suer
te de dicha dehesa;: linda al N. y M. con las vigésima se
gunda y vigésimas cuarta suertes de dicha dehesa , 0 . y 
P. con el camino de la Torre y  del Castillejo; de caber 2 
fanegas de prim era clase del marco de Alcalá, equivalen
te á 62 áreas:y 4 0 centiáreas. Ha sido capitalizada, por la 
renta de 91 rs. que produce, en 2,047 rs. 50 céntimos v 
tasada en 2,609 rs., tipo para la subasta. ’ *

Núm. 4,104 del inventario.=-=La vigésima cuarta su e r
te de dicha dehesa : linda al N. yM. con las vigésima ter
cera y vigésima quinta suertes de la misma, O. y P. con 
los caminos de la Torre y del Castillejo, de caber 2 fane
gas de prim era clase del marco de A lcalá, equivalente á 
62 áreas y 10 centiáreas. Ha sido capitalizada, por la 
renta de 91 rs. que p roduce , en 2,047 r s . , y tasada en
2,600 rs., tipo para  la subasta.

Núm. 1,405 del inventario.=-La vigésima quinta suerte 
dé dicha dehesa:- linda al N, y  M. con las vigésima cuarta 
y vigésima sexta suertes de la misma, y á Oí y P. con los 
caminos de la T orre y del Castillejo, de caber 2 fanegas 
de prim era clase del marco de Alcalá, que hacen 1s2 
áreas y 10 centiáreas. Ha sido tasada en 2,600 rs., y ca
pitalizada, por la ren ta  de 117 rs. que produce, en 2.632 
reales, tipo para  la  subasta.

Núm. 1,4 06 del inven tario .«L a vigésima sexta suerte 
de dicha dehesa : linda al N. con la vigésima quinta suer
te de la m ism a, á O. y  P. con los caminos de la Torre y 
del Castillejo, y  al M. con las suertes de la dehesa Vieja, 
de caber dos fanegas de prim era clase de) marco de Al
ca lá , equivalente a 62 áreas y 40 centiáreas: Ha sido ta
sada en 2,600 rs ., y capitalizada, por la renta de 116 rs. 
que produce, en 2,610 rs., tipo para la subasta.

Estas 27 suertes se hallan gravadas con la carga de 
4 68,758 rs. en favor de la memoria del doctor D. F ran
cisco de la Peña.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó de m e
nor cuantía , y  procedan de corporaciones civ iles, lo p a 
gará este en diez plazos iguales de á 10 por 100 cada 
uno. El prim ero á los 15 dias siguientes al de noticiarse 
la adjudicación, y los restantes con ni intervalo de un año 
cada u n o , para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 4 4 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 45 plazos y 4 4 años que previene 
el art. 6.°. de iá ley de 1.® de Mayo del ano último, y con 
la bonificación del 5 por 400 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó  más p lazos, p’udiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía 
se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, 
durante 4 9 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará  más abono que el 3 por 4 00 
anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor dedo que se dispone en las instrucciones del 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 4 855.

4.a Según resulta de los antecedentes y  demas datos 
que existen en la Administración especial de venta de 
Bienes nacionales de esta provincia, los de que se trata 
no se hallan gravados con más cargas que las expresadas- 
pero si apareciese posteriorm ente, se indem nizará ai 
comprador en los términos que en la ya citada ley se 
determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta corte, se celebrará otro re 
mate en Torrelaguna y G etafe, cabezas de los partidos en 
donde radican las fincas, excepto para las de Valleras y 
Vicálbaro , que corresponden al Juzgado del Mediodía v 
las de Fuencarral al del Norte de esta corte. ’ *

NOTAS. .

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los propios, beneficencia é instrucción pública cuvos 
productos no ingresen en las Cajas del E stado, y los de
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2. Son bienes del Estado los que llevan este nom bre 
los del c le ro , los de instrucción pública superior cuvos 
productos ingresen en las Cajas del Estado, lo s’del se
cuestro del ex-Infan te  D. C arlos, los de las Ordenes mi
litares de San Juan de Jerusa len , los de cofradías obras 
p ía s , santuarios y todos los,pertenecientes ó que ¿e ha
llen disfrutando los individuos y corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea. su nom bre, origen ó cláusulas 
de su fundación, ¿ excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

CIUDAD-REAL.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia 
y en virtud  de las leyes de. 1.® de Mayo de 1855 y 41 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento se 
sacan á. pública su b as ta , en el día y  hora que se dirá 
las fincas sigu ien tes: "

Remate para el dia 2 de Octubre de 4856, de doce 
á una de la tarde, ante el Juez especial de Hacienda y es
cribano D. Luis Hernández, que tendrá efecto en las Ca
sas Consistoriales dé esta corte.

CORPORACIONES CIVILES.

Propios.
Núm. 1.64 del mventario.==Una dehesa denominada de 

la A talaya, con 625 fanegas para pastos, de se°unda y ter
cera clase, ó sean 402 hectáreas y  56 áreas térm ino do 
esta ciudad, procedente desús propios : linda á L camino 
de la Torre,. M., P. y  N. tierras concejiles. Ha estado a r 
rendada en 2,100 rs. anuales hasta 3 de Mayo último Ha 
sido .capitalizada en 47,250 rs ., y tasada en 51,44 2 rs. por 
los que sale á subasta. ’ "

Núm. 465 del inventario.-—Las entradas y salidas déla  
Atalaya, que contienen. 310 fanegas para pasto, de segun
da y tercera clase ó sean 199 hectáreas y 67 á re a s , tér
mino y procedencia como la anterior : linda á L. camino 
de da T orre, M. Sr. Conde de M ontes-Claros, Pablo Vera 
v tierras de Gaspar M uñoz, N. lierederos' de D. Félix Gar
cía, y P. senda de las Cabras. Han estado arrendadas en 
1,270 rs. anuales hasta 3 de Mayo último. Han sido tasa
das én 19,50.0 rs ., y capitalizadas en 38,575 r s . , por los 
que.salen á subasta.

Números 131,432 y 433 del inventario.»-Los cerros de
nominados V aldezalm rdas, Valle y Peñas Negras y de los 
Girones, que. se componen, el prim ero de 37 fanegas., el 
segundo de 134 y el tercero de 4 44 , que todos tres com- 
j)Qneií..2S5 faijegas para pastos de tercera clase, ú sean

:1S3 hectáreas y 56 áf$as , térm ino y  procedencia igual á 
la a n te r io r : lin d aá  Gaspar .Muñoz, M. Encomienda 
de Fuentillezgo , N. y  P. tierras concejiles. Han estado ar- 
leudados en 1,500 rs. anuales hasta 3 de Mayo último. 
Han sido capitalizados en 33,757 rs., y tasados en 34,320, 
por los que salen á subasta.

■ del in v en ta ria^ L o s cerros titulados N ava-
Javilla y Jantones, que contienen 407 fanegas para pastos 
de segunda clase, osean  262 hectáreas y 4 4 áreas, té r- 
nnno y procedencia como los anteriores: linda á L. y  M. 
Dona Ana Maldonado , v P tierras concejiles. Han estado 
arrendados en 4,430 ¿rs. hasta 3 de Mayo último. Han si
do capitalizados, en 32,475 rs., y tasados en 40,700rs., por 
los que salen á subasta.

Núm. 418 del ipventario.*»La dehesa de Valdarachas, 
de 47 fanegas para pastos, de prim era clase, ó sean 30 
hectáreas y 27 áreas, término y procedencia igual á los 
anteriores: linda á L. D. José R ivas, M. rio Jabalón, N. 
Dona Ana Maldonado , y  P. el Ejido. No aparece esté a r 
rendada. Ha sido tasada en 19,080 r s . , y capitalizada, por 
954 rs. quo los peritos le han graduado de ren ta , en 
21,465 rs ., por los que sata á subasta.

Núm. 61 del inventario.“ La dehesa de Benavente, con 
137 fanegas para pastos, de prim era clase, ó sean 86 hec
táreas y 30 á re a s , térm ino y procedencia como la an te
rior : linda á L. y N. la m adre del rio Guadiana , M. ca
mino que sale de las A lcantarillas, y P. vecinos de esta 
ciudad. No aparece esté arrendada. Ha sido lasada en
48,240 r s . , y capitalizada, por 2,412 rs. que los peritos la 
han graduado de ren ta , en 54,270 rs. , por los que sale 
á subasta.

Núm. 72 del inventario. La dehesa de las G asas, de 
4 10 fanegas para pastos, de segunda c lase, ó sean 70 
hectáreas y 8o ¿ re a s , térm ino y procedencia igual á las 
anteriores: linda á L. y N. camino de Picón, y M. vecinos 
de esta ciudad. No aparece esté arrendada. Ha sido tasa
da en 30,800 rs ., y  capitalizada, por 1.540 rs. que los 
peritos le han graduado de ren ta , en 34,650 r s . , por los 
que sale á subasta.

Núm. 810 del inventario.—Los cerros de T a rb a , que 
contienen 292 fanegas para pastos, de segunda clase, ó 
sean 188 hectáreas y 7 áreas , térm ino y procedencia co
mo las anteriores: linda al N. dehesa del Sedaño, L. sen
da que va á dicha dehesa , M. y  P. vecinos de esta ciudad. 
Han estado arrendados con otras hasta 3 de Mayo ú lti
mo. Han sido tasados en 23,360 r s . , y capitalizados, por 
1,468 rs. que los peritas le han graduado de ren ta , en 
26,360 r s . , por los que sata á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene la nueva ley de desam orti
zación.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan g ra 
vadas con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si aparecieren, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de. posesión serán de cuenta del comprador.

Ciudad-Real 25 de Agosto de 1856.-=Eugenio Peña fiel

ALBACETE.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de las leyes de 1.® de Mayo de 1855 y 14 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública subasta , en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 2 de Octubre de 1856, de doce 
á una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano mencio
nados en el precedente, y en el propio sitio.

Propios ele A Icaraz.
Núm. 4,944 del inven tario .= U na dehesa denom inada 

de Romeralejos, término de Alcaraz, correspondiente á 
sus propios, arrendada en 4,900 r s . , y linda por S. con 
término de V iveros, M. con la dehesa de la Torre y ta
ma del Contadero, jurisdicción de la villa de Povedilla, 
P. dehesa del Cepillo, y  N. la del Cubillo : su cabida 
1,4 80 fanegas, ó sean 826 hectáreas, 67 á reas , 14 cen ti
áreas y 20 centímetros cuadrados , cuya finca se halla en 
casi toda su extensión cultivada, á excepción de unas 40 
ó 50 fanegas que componen varios menchones ó porcio
nes de terrenos, que se hallan diseminados en toda la de
hesa, en la que se encuentran algunos pimpollos de sa 
bina y mata p a rd a , todo muy clareado, tanto en lo cul
tivado como en lo inculto. Ha sido tasada en renta en 
1,900 rs., en venta en 35,400 rs., y capitalizada én 42,750 
reales , por cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 1,945 del inventario.«-Otra dehesa, denom ina
da del Cepillo, en dicho término é igual procedencia, 
arrendada en 4,200 rs., y linda S. con la dehesa de Ro- 
m eralejos, M. con el término de Villanueva de la Fuente, 
P. con el mismo y dehesa de Pozo-Gonzalo, y N. con la 
misma: tiene de cabida 770 fanegas, ó s e a n ‘539 hectá
reas, 43 áreas, 81 centiáreas, y 30 centímetros cuadra
dos, cuya finca se halla toda cultivada y sin monte de 
ninguna especie: ha sido tasada en renta en 4,300 r s , en 
venta en 22.500 rs., y  capitalizada en 27.000 rs., por cuya 
cantidad sale á subasta.

Núm. 1,9 47 del inyentario .=U na dehesa, denominada 
de Pico-Hondonero, en dicho termino é igual proceden
cia, arrendada en 1,660 rs., que linda á S. con el término 
de Villapalacios, M. con el de Bienservida, P. con el de 
Montiel, y N. los herederos de D. Gerónimo Chacón y 
término de Aibaladejo: su cabida 980 fanegas, ó sean 686 
hectá reas, 55 áreas, 86 centiáreas y 20 centím etros, cu
ya íinc-i se halla toda inculta, consistiendo sus pastos en 
jara y  lantiscos v algunas marañas. Ha sido tasada en ren 
ta en la cantidad de 1,400 rs., en venta en la de 25,400 
reales, y capitalizada en la de 37,350 r s . , p o rque  sale á 
subasta.

Núm. 1,950 del inventario .— Otra id ., denominada la 
Catalana, en dicho término y procedencia, arrendada en 
2,100 rs. anuales, que linda por Saliente térm ino del 
Bonillo, M. con el Pajar de las Salinas, P. camino que de 
dichas Salinas conduce á la Osa de Montiel, y N. camino 
que desde el Bonillo se lleva á la Casa del Gallo. Su ca
bida 4,930 fanegas, ó sean 1,352 hectáreas, 9 áreas, 81 
centiáreas y 70 centímetros cuadrados, cuya finca se 
halla cultivada en sus tres cuartas partes, consistiendo 
sus pastos en algunos pimpollos de sabina claros, m uy 
poco tomillo y  m ata , y otras yerbas anuas, que compo
nen un pasto mediano. Ha sido tasada en renta en la 
cantidad de 2,300 r s . ,e n  venta en la de 38,500 r s . , y 
capitalizada en 47,250 rs., por cuya cantidad sale a su 
basta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo déla su
basta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene la nueva ley de desam or
tización.

Notas. Las fincas do que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos dol expediente hasta la tom a de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Albacete 26 de Agosto de 1856.=losé María Santaló.

SEVILLA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en virtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 41 de 
Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim iehío, se 
saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá ’ las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 3 de Octubre de 1856, de doce 
á una de la ta rde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Maravillas y  escribano D. Miguel García 
No ble ja s , que tendrá efecto en las Casas Consistoriales 
do esta corte.

CORPORACIONES CIVILES.

Propios.
Núm. 38 del inventario .=U na cuartelada, en esta 

ciudad, plaza de Abastos, de T riana , que sirv ed e  horta
liza v es la segunda de la izquierda , entrando por la 
puerta de Altozano, una de las 75 partes en que los pe
ritas han dividido dicha plaza, que perteneció ai caudal 
de propios de esta ciudad: linda con dos cajones, uno 
por derecha y otro por izquierda: consta su área de’l,599 
piés, ó sean 424 metros y 4,422 diezmilésimas, distribui
dos en una sola pieza : no tiene cargas que afecten la ven
ta , como el todo de la finca: no resulta tenga renta: los 
peritos le señalan la de 2,300 rs. anuales, por la que ha 
sido capitalizada por la Administiación principal de Bie
nes nacionales, con las deducciones prevenidas, en 46,000 
reales; y dichos p e rito s , que declaran su fábrica en p r i
mera v segunda vida, la han apreciado en 50,200 rs.

Núnr. 38 del in v en ta rio .=  Otra id., en id., de igual 
división y procedencia, y por consiguiente libre de car
gas , situada frente de la segunda de panaderos, llamada 
de las Frutas, que linda con un cajón que está á su de-? 
recha y otro c mtíguo: consta su área de 4,507 p ié s , ó 
sean 4 47 metros y 7,759 diezm ilésim as, distribuidos en 
una sola pieza: los peritos le dan de renta anual 2,300 
reales: capitalizada en 46,000 rs. ; y dichos peritos, que 
declaran su fábrica en prim era v ida, la han apreciado 
en 50,200 rs.

Un cajón , en id., de igual división y p rodencia, si
tuado en el lado de la calle de San Jorge, en el ángulo 
de la izqu ierda, entrando por la puerta de dicha calle: 
linda con la puerta de la citada calle y con la prim era 
buhardilla: consta su área de 448 piés, ó sean 34 metros 
y 7,816 diezmilésimas: los peritos le dan de  ren ta  anual

4,052 r s . , y  en venta la de 42,600 rs ., declarando su fá
brica en prim era v ida: ha sido capitalizado en 21,040 rs.

No se adm itirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rem atadas las fincas se paga

rá  en la forma y plazos que previene la nueva ley de 
desam ortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas qué las expresadas, según anteceden
tes que obran en la Administración de Bienes naciona
les ; pero si apareciese, se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 23 de Agosto de 1856.-=P. I., Francisco de 
P. García.

MADRID.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta .p rov inc ia , y conforme á las leyes de 4.® de 
Mayo de 4855 y 11 de Julio de 4 856, ó instrucciones dic
tadas para su observancia, se sacan á pública subasta las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 5 de Octubre de 4856, de doce 
á una de la tarde, ante el Juez de prim era instancia del 
distrito de la Universidad y escribano D. Mariano García 
Sancha, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corle.

CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Mayor cuantía.
Núm, 209 del invenfario .=U na casa, sita en esta cor

te , plazuela de H erradores, núm. 42 antiguo y 23 mo
derno de la manzana 414 , con accesorias á ia del Bone
tillo , procedente de la inclusa. Su línea principal ó de fa
chada á la plazuela de Herradores, mide una línea de 20 
tres cuartos pies; la m edianería de ia derecha se interna 
hasta la fachada de la calle del Bonetillo, formando ángu
lo obtuso con la fachada prim era, y uno casi recto con la 
segunda, y  con una extensión de 65 piés; la medianería 
de la izquierda forma ángulo agudo con la fachada de la 
plazuela de H erradores, con una extensión de 46 tres 
cuartos p iés, donde se quebranta, formando un martillo 
sa lien te , por una línea casi paralela á la fachada de 19 
piés; continúa la m edianería con 47 un cuarto piés, 
volviendo después en dirección de la fachada con 38 piés 
de lín e a , siguiendo la medianería á in ternar en la facha
da de la calle del Bonetillo con 24 un cuarto piés de línea, 
formando esta fachada el testero con 7 tres cuartos pies 
de línea. El conjunto de todas estas líneas forma un polí
gono irregular de ocho lad o s, que comprende una super
ficie de 1,332 piés cuadrados, ó sean 103 metros cuadra
dos y 392 milím etros, con inclusión de gruesos de media
nerías y fachadas, sobre los que se eleva la casa, que cons
ta de sótano, planta ba ja , distribuida en tienda, portal, 
caifa de escalera y patio , situado en el m artillo saliente, 
principal, segundo y b u a rd illa , formando un solo inqui
linato: es de sólida construcción, consistiendo esta en 
el vaciado de zanjas para cimientos y sótano, rellenas 
aquellas de pedernal y  mezcla de cal y arena, y vestido 
este de fábrica de ladrillo, sillería en las fachadas, si
guiendo estas de fábrica de lad rillo , traviesas , tabicones 
de carga y tabiques divisorios, entram ados con maderas 
de distintos marcos , correspondientes á sus gruesos res- 

: pectivos rellenos con ladrillo, cascote y yeso; suelos for
jados y solados; hierro en rejas y balcones; puertas, 
ventanas y  vidrieras Gon sus correspondientes herrajes y 
vidrios; comunes con sus bajadas y obras de limpieza; 
pozo de aguas claras con brocal dé  piedra berroqueña; 
arm aduras cubiertas con tabla y pobladas de teja; aleros 
con canalones de hojalata; losas* de aceras y empedrados 
del p a tio , con todo lo demas de que se compone esta 
finca, que, justipreciada con arreglo al valor del solar y 
estado de conservación en que se encuen tra , asciende á 
4 01,264 rs. v n .: siendo su renta anual 5,500 rs ., y capi
talizada, por la referida re n ta , en 99,000 r s . , debe salir 
á subasta por la tasación. .

Chozas de la Sierra.

Partido de Colmenar Viejo.

CORPORACIONES CIVILES.

Propios.
Núm. 5 del inventario.=»Un prado herre ro , proceden

te de los propios de la villa de M adrid, que radica en 
término del expresado Chozas de la Sierra , cercado de 
tapia de piedra con arbolado de fresno , roble y quejigo, 
y como 250 piés de e n e b ro , de buen p a s to : linda á s! 
con la dehesa de dicha v il la , M. cañada R eal, P. colada 
que sube á la sierra , y  N. prado de Revillo: su cabida 
242 fanegas, ó sean 11,583 áreas v 63 centiáreas. Tasada 
en venta en  la cantidad de 4 93,600 r s . , y  capitalizada, 
por la renta de 8,000 rs. graduada por los peritos, en 
180,000. Sale á subasta por la tasación. Esta finca es in 
divisible sin menoscabo de su valor para el Estado.

Ilortaleza.

Mmor cuantía.
Un prado nuevo, titulado H incapié, dividido en cinco 

su e r te s , el cual se anuncia para su venta en la forma si
guiente:

Núm. 4,221 del inventario.=~Primera su e rte , de caber 
8 fanegas de tierra de segunda clase, ó sean 545 áreas 
con 16 centiáreas: linda á S. con vereda de los Leñeros, 
N. arroyo de Valdebela, y P. camino de Algete. Tasada en 
venta en 2,000 r s . , y capitalizada, por la renta de 160 
reales regulada por ios peritos , en 3,600 r s . , tipo para la 
subasta.

Núm. 4,22! del m venlarta.=Segunda su e rte , de ca
ber 8 fanegas de tierra de segunda clase, que hacen 515 
áreas y 46 centiáreas: linda al S. con vereda de los Le
ñ e ro s , M. con la suerte anterior , y P. con camino de 
Algete. Tasada en 2,000 rs., y capitalizada, por la renta 
de 160 rs. que regulan los peritos, en 3,600 r s . , tipo 
para la subasta.

Núm. 1,221 del inventa rio. =*Tercera suerte, de caber 
8 fanegas de tercera clase, equivalente á 515 áreas y 16 
centiáreas: linda al S. con la vereda de la suerte anterior 
N. y P. con la m ism a: tasada en 1,600 r s . , y capitaliza
da, por la ren ta  de 144 rs. que le valúan los peritos, en
3,240 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 1,224 del inven ta rio .^C uarta  suerte , de caber 
8 fanegas, equivalente á 515 áreas y 46 centiáreas de 
tercera clase: linda al S. y  N. con la suerte anterior, y P. 
con la m ism a: tasada en 1,600 rs .,  y capitalizada, por la 
renta de 4 44 rs. que le regulan los peritos, en 3,240 rs. 
tipo para la subasta. * '*

Núm.4,221 del inventario.=<)uinta suerte, de caber 8 
fanegas de tercera clase, equivalente á 515 áreas y 46 
centiáreas: linda al S. con la misma vereda y viña de Don 
José Romero, N. con la anterior, P. con dicho camino y 
M. con la suerte décima y última del Prado V iejo: tasa
da en 1,600 r s . , y capitalizada, por la renta de 144 rs 
que regulan los peritos, en 3,240 r s . , tipo para la su 
basta.

Partido de Colmenar Viejo.

Un prado viejo, titulado H incapié, dividido en 40 
suertes, el cual se anuncia para su rem ate en la forma 
s igu ien te :

Núm. 4,223 del inventario.—Prim era suerte de caber 
8 fanegas de tierra , equivalente á 5I5 áreas y 16 centiá
reas: linda al S. con viña de D. José Romero, M. viña de 
Doña Marta Nieto, y P. viña del mismo Romero: tasada 
en 1,600 rs ., y capitalizada, por la renta*de 136 rs. que 
le regulan los peritos, en 3,060 r s . , tipo para la subasta

Núm. 1,123 del inventario.*^ Segunda suerte, de ca
ber 8 fanegas de tercera clase, equivalente á 515 áreas y 
16 cen tiáreas: linda ai S. con viña de D. José Romero M 
con la suerte anterior, P. tierra del Marques de la Escala: 
tasada en 1,600 rsgtt||m apitalizada, por la renta de 136 
reales que le peritos, en 3,060 rs ., tipo para
la subasta.

Núm. 4,223 Sel inventario.»» Tercera suerte , de ca
ber 8 fanegas de tercera c lase , equivalente á 545 áreas y 
16 centiáreas: linda al S. con la viña anterior M. suerte 
an terio r, y  P. tierra del Conde de T orres: tasada en 4 600 
reales, y capitalizada, por la renta de 186 rs. que regulan 
los peritos, en 3,060 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1,223 del inventario.»» Cuarta su e rte , de caber 
8 fanegas de tercera c la se , equivalente á 515 áreas y 46 
centiáreas: linda al M. con la suerte an terio r, y P. tierra 
de Ildefonso Rodríguez: tasada en 1,600 rs., y capitaliza
da, por la renta de 136 rs. que regulan ios peritos en 
3,060 rs. tipo para la Subasta. ’

Núm. 1,223 del inventario .=Q uinta suerte de segunda 
clase, de caber 8 fanegas, equivalente á 515 áreas v 16 
centiareas. linda al S. con la viña citada, M. con la suerte 
an te rio r, y  P. con el Cónde de Torres: tasada en 2 000 
reales y  capitalizada, por la renta de 4 44 rs. que le re 
gulan los peritos, en 3,240 r s . , tipo para la subasta.

Num. 4,223 del inven tario .= S ex ta  suerte, de caber 8 
fanegas de segunda clase, equivalente á 515 áreas y 16 
cen tia reas: linda al S. con l%referida v iña, M. con la 
suerte an terio r, y  p. con tierra de Juan Rodriguez. Tasa
da en 2,000 rs ., y capitalizada, por la renta de 144 rs. 
que regulan los peritos, en 3,240 r s . , tipo para la subasta.

Num. 4,223 del inven tario .=S étim a suerte, de caber 
8 fanegas de segunda clase, equivalente á 34 5 áreas y 46 
centiáreas : linda al S. con viña de D. José Romero, M. 
con la suerte an terio r, y P. con Juan Rodriguez. Tasada 
én 2,000 r s . , y capitalizada, por la renta de 144 rs. que 
regulan los peritos, en 3,240 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 1,223 del inventario .^O ctava su e r te , de caber 
8 fanegas de segunda c lase , equivalente ¿ 545 áreas y 16 
cen tiáreas: liúda al S. con la viña citada , M. cón la suer

te a?ífnlo r’ Y P- con tierra de D- Crispulo Martin. Ta«j en 2,000 rs., y capitalizada, por la renta de U4 rs m3
Núm'"! 3.-*í 0 Mrs '< «PO I»*» laNum. 4 223 del inventario.—Novena suerte , dé ’

8 fanegas de segunda c lase , equivalente á 515 áreas vrifo 
centiáreas: linda al S. con la denominada villa M i 
suerte an terio r, y  P. tierra de Críspulo Martin. T a ¿ á ^ l a 
2,000 rs., y capitalizada , por la renta de 4 44 rs m ío ?  
regulan los peritos, en 3,240 rs., tipo para la subastV 

Num. 4,223 del inveiitario.=«Décima suerte de c ita  
8 fanegas de segunda elase, equivalente á 515 áreas v 
centiáreas: linda al S. con la denominada villa M e 
la suerte an te rio r, y P, con tierra de  CrispiRo* M-irn 
Tasada en 2,000 rs., y  capitalizada, por la renta de 
reales que le regulan los peritos, én 3,240 rs. tiD0 ni 
la subasta. p a

Núm. 1,262 del inven tario .= U na tierra  en Santa An* 
térm ino de Pedrezuela, de caber 45 fanegas, que hace 
965 áreas y 93 centiáreas de tercera clase: linda S ca 
retera de Burgos, M. prado concejo v P. y N. caminos at\2 
van al Molar. Ha sido tasada en 2,100 rs ., y  capitalfzlíu 
por la renta de 135 r s . , según los peritos , en 3^37 r /  
con 50 céntim os, tipo para la subasta. \

Núm. 1,263 del inventario. Otra id. en CarrabilU 
do caber 18 fanegas de tercera clase, que hacen 1 taq 
áreas y 4 2 centiáreas: linda á S. jurisdicción del Molar 
M. camino que va al Molar, P. Marcos del S arro , y V  
Casiano González. lia sido tasada en 2,160 r s . , y capital 
Iizada, por la renta de 144 rs ., según los peritos> en
3,240 r s . , tipo para la subasta. *

Núm. 4,265 del inventario .»»O tra tierra en Valdena- 
ja r e s , ele 2 fanegas de tercera ciase, que hacen 414 áreas^ 
linda á S. camino de Yaldepajares, M. Lorenzo Chinchón 
P. y N. con tierra de la villa. Ha sido tasada en 260 rs" 
y capitalizada, por la renta de 44 rs ., segundos peritos' 
en 315 r s . , tipo para la subasta. '

Núm. 4,266 del inventario.»*Otra tie rra  en Carianchas 
de caber una fanega de tercera clase, que hacen 55 áreas 
y 50 centiáreas: linda S. y N. tierra de v illa , M. Casto 
Sanz, P. Casiano González. Ha sido tasada en 100 rs. y 
capitalizada, por la renta de 7 rs., según los p e rito s , eq
4 57 rs. con 50 céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 1,267 del inventario.»»Otra tierra en Valdelos~ 
huerto s, de caber una y media fanegas de tercera clase 
que hacen 83 áreas y 25 centiáreas: linda S. Concepción 
Z apater, M. herederos de Ramón Sanz , P. Dionisio de la 
Fuente. Ha sido tasada en 150 rs., y capitalizada , por la 
ren ta  de 4 0 rs. 50 céntimos, según los peritos, en  3135 
reales con 25 céntimos, tipo para la subasta. ,

Núm. 1,268 del inventario.=»Otra en Navalabuena, de 
caber una y media fanega de tercera c lase , que hacen 

.83 áreas y 25 centiáreas : linda S. jurisdicción del Yeílon 
M. Domingo Ariza , P. tierra de villa , y N. Casiano ¿oa* 
zalez. Ha sido tasada en 150 rs., y capitalizada, por (a, 
renta de 40 y medio rs., según los peritos, en 236 rea-* 
les 25 céntim os, tipo, para la subasta.

Núm. 4 ,269 del inventario.»*Otra tierra en Balbuena 
de caber una media fanegas de tercera clase, que hacen 
83 áreas y 25 centiáreas: linda S. tierra de v illa , M. Teo
doro Chinchón, P. camino de Colmenar. Ha sido tasada 
en 150 rs ., y capitalizada, por la renta de 40 y medio 
rea les., según los p e rita s , en 236 rs. 50 cén tim os, tipq 
para la subasta.

Núm. 1,270 del inventario .=O tra  tierra en Linarejos, 
de caber 2 y media fanegas de tercera clase, que hacen 
138 áreas y  75 centiéreas: linda S. Bernardo Sandoval 
M. tierra de v illa , P. Eusebio Sanz y N. Lorenzo Chin* 
chon. Ha sido tasada en 250 r s . , y  capitalizada, por la 
renta de 17 rs., según los pe rito s , en 382 rs. 50 céntimos 
tipo para la subasta. .

Núm. 1,271 del inven tario .=U n prado cerrado 4e  pa
red de piedra , de caber 2 fanegas de prim era clase* qiuF 
hacen 128 áreas y 79 centiáreas: linda S. camino de La 
Nagunilla, M. Juan del Sarro, P. Juan Martin , y N. Paula 
de la Fuente. Ha sido tasado en 3,000 rs., y  capitalizado, 
por la renta de 200 rs., según los peritos, en 4,500 rs., ti
po para la subasta.

Núm. 4,272 del in ven tarta.=»0 tro en Nava los Espi-* 
nos, de caber 2 y media fanegas de segunda clase, que 
hacen 160 áreas y 98 centiáreas : linda S. camino Real de 
Burgos, M. D. Gaspar de la R oca, P. camino de la Nagu
nilla , y N. Antero de la Fuente. lia sido tasado en 900 
reales y capitalizado, por la renta de 4 00 r s . , según los 
p e rita s , en 2,250 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1,273 del inventario.=-Otro en las Alcantarillas, 
de caber una y media fanegas de segunda clase, que ha
cen 83 áreas y 25 cen tiáreas: linda S. Domingo Ariza, M, 
y N. tierra de Villa, P. camino Real de Burgos. Ha sido 
tasado en 600 rs., y capitalizado, por la renta de 77 rea
les, según los peritos, en 1,743 rs. con 50 céntim os, tipo 
para la subasta.

Núm. 1,274 del m ventario .=O tro  en Prado Cerezo, de 
caber 3 fanegas de segunda clase , que hacen 493 áreas 
y 48 centiáreas: linda S. Domingo A riza, M. Lorenzo 
C hinchón, P. Casiano González, y  N. Juan González Mar
tin. Ha sido tasado en 1,200 rs.. y capitalizado, por la 
renta de 135 r s . , según los peritos, en 3,037 rs. con 50 
cén tim os, tipo para la subasta.

Núm. 4,275 del inventario .»»O tro prado cerrado, de 
caber 2 fanegas de segunda clase, que hacen 428 áreas y 
79 centiáreas: linda S. Juan Saipz, M. Faustino Ruiz, P.
D. Gaspar de la Roca, y N. camino de Guadalíx. Ha sido 
tasado en 800 rs., y capitalizado, por la renta de 80 rs*, 
según los peritas, en 1,800 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1,276 del inventario. « -O tro  titulado Pradera 
Chica, de caber un celemín de segunda clase, que. hacen
5 áreas y 3 cen tiáreas: linda S. tierra de villa, P. cam ino 
Real de Búrgos. Ha sido tasado en 30 rs., y capitalizado, 
por la renta de 2 rs., según los peritos, en 45 rs., tipo p a
ra la subasta.

Núm. 1,264 del in v e n ta rio .« P rim e ra  suerte de las 
cinco en que está divida una tierra titulada la Mojonera* 
de 40 fanegas cada u na , que hacen 4,280 áreas: linda S. 
Reguero de los Llanos de Agueda, M. arroyo del Ala-r 
millo, P. la segunda suerte. Ha sido tasada en 4,200 rs., y  
capitalizada, por la renta de 240 rs., según los peritos, en 
5,400 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1,264 del inven ta rio .«S egunda  suerte de dicha 
tierra, de caber 40 fanegas, que hacen 1,280 áreas: linda
S. la anterior, M. el arroyo de Alvalá, P. la que sigue, 
clase tercera. Ha sido tasada en 4,200 rs., y capitalizaba, 
por la renta de 140 rs., según los peritos, en 5,400 rs., 
tipo para la subasta.

Núm. 1,264 del inventario.=« Tercera suerte de dicha 
tie rra , de caber 40 fanegas, que hacen 1,280 á reas : lin
da S. la a n te r io r , M. el arroyo de A lvalá , P. la que si
gue. Ha sido tasada en 4,200 rs., y capitalizada, por la 
ren tad o  240 rs., según los peritos, en 5,400 rs ., tipo 
para la subasta.

Núm. 1,264 del inven tario .«C uarta  suerte de dicha 
fierra, de caber 40 fanegas, que hacen 1,280 áreas: lin, 
da S. la anterio r, M. la que sigue, y N. jurisdicción de 
Gundalix, de tercera clase. Ha sido tasada «n 4,200 rs., y 
capitalizada, por la renta de 240 r s . , según los peritos, 
en 5,400 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 4,264 del in v en ta rio .« Q u in ta  suerte de dicha 
t ie r ra , de caber 40 fanegas, que hacen 1,280 áreas dé 
tercera clase: linda S. Ia an te rio r, M. tierra de villa, P- 
jurisdicción de Guadalíx. Ha sido tasada en 4,200 rs.; y 
capitalizada, por la. renta de 240 r s . , según los perito» 
en 5,400 r s . , tipo para la subasta. ■ ’

Núm. 1,277 del inventario.»«U nprado, tituladoLina^ 
re jo s , de caber 3 fanegas de segunda clase , que hácep 
193 áreas y 4 8 centiáreas, linda S. cañada de villa,M. 
Casiano González, P. tierra de v illa , y N. Ignacio Chin
chón. Ha sido tasado en 527 rs ., y capitalizado, p b rla ré ú ' 
ta de 60 rs. según los peritos, en 1,350 r s . , tipo para la 
subasta.

Núm. 1,278 del inventario .«P rim era suerte de las do» 
en que esta dividido el prado titulado Prado Redolido, 
de caber 4 fanegas, que hacen 4 28 áreas, linda S. Gabi- 
no Chinchou, M. Juan Sanz, P. la que sigue, y  N. Ece~ 
quiel Asenjo. Ha sido tasada en 1,520 r s . , y capitalizada» 
por la renta de 140 rs según ios peritos, on 3,450 rs. 
tipo para la subasta.

Núm. 1,278 del inventario .«Segunda suerte de dicho 
prado, de caber 4 fanegas, que hacen 428 áreas: linda S. 
la anterior, M. Ramona Sanz, P. Casiano de San Agustín, 
y N. Francisco de la Fuente. Ha sido tasada en 4,520 rea* 
les, y capitalizada, por 1a renta de 4 40 rs. según los pe
rito s , en 3,150 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1,279 del inventario.=»Otro p ra d o , titulado P**&- 
do Concejo, de caber 2 fanegas de segunda clase, que 
hacen 4 28 áreas y 75 centiáreas: linda S. Antolin Her- 
ranz, M. camino del Molar, P. y N. tierra de villa. Ha sid 
tasado en 770 rs., y capitalizado, por la renta de 60 rea
les según los peritos, en 4,350 rs., tipo para la sábastá.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 1* 
subasta.

2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, q»e 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó d^ 
ñor cuantía, y procedan de corporaciones civ iles, lop*-  
gará este en diez plazos iguales de 10 por 100 cada uno.
El prim ero á los 45 dias siguientes al de notificarse) laad* 
judicacion, y los restantes con el intervalo de un  año cada 
u no , para que en nueve quede cubierta todo su yalor' 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía dél Estado continua^ 
rán  pagándole en los 15 plazos y 44 años que previene 
el a r t 6.° de la ley de 1.® de Mayo del año último , Y,c. ^  
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga a to» 
compradores que anticipen uno ó más plazos,
este hacer el pago del 50 por 400 en papel de la 
pública, consolidada ó diferida, confórmelo dispuesto 
el ftrb 20 dé la mencionada ley. Las de m enor cuanua se

*



« .sarán  en 20 plazos g u a le s ,  (M g ^ u e  es lo  m ism o, d u -  
Pa®,‘ años. A lo s  toñprtrdW eS que anticipen uno á  

¿« niazos no se les hará, m ás abono que el 3 por 100 
®  ,,ai .  en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te-;

SS L , y  30 dg Junio de 18&5, , ^  ‘a ,
JBY* Según resulta de los anjacedentes. y  derna.  ̂ datos 
m ie'existen en  la ^dministrapion espéci$l i #  de
Stónés p a jo n a les de esta provincia, los de que sg trata 
na ^  hattóh TOTadOS con más carga? qpe la§ sxpj^sad^s; 
ñeros* £Íwt'C0]ose poslerjorniente, se. indemnizará al com 
e d o r  en  U »  tiyrmigpsque qn la ya citada ley  se deter-

' Los derechos .de cyppdi.QO.te hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del ipepipíafrtt;, ,

6 .a A la vez que en esta corte se celebrará otro re
mate en Colmenar Viejo* cabeza del partido en donde 
radican las fincas anunciadas, excepto las que se eneuem  
tran en térm ino de esta corte.

r o ía s . !

4 .a Se consideran oomp bienes de cprpor^ciowe^ c iv i
les ios prop ios, beneficencia é in$trocc¡pn pujaliaa, puyos 
¿rpductos no ingresen en las Cajas del .Estado, y  Iqs de- 
jnas b ienes que bajo diferentes denom inaciones coypes^ 
oondan á las provincias y á desp ueb los.

Son bienes dpi Estado los qupIfeyan este nom bre, 
los del c lero , los de instrucción pública su p erio r , cuyos 
productos ingresen en las Cajas fiel E stado, los fiel se 
cu es tro  del ex-Infante D. Carlos , io s  de fes Ordenas mili
tares de San Juaq de Jem saten , los fie .cofrad ías, pbras 
pfes; santuarios y  todos los pertenepieqíes ó g m  iré 
fien disfrutando los individuos y  corporaciones eclesiás
ticas, cualquiera que sea su nom bre, orígeA Ó cláqsn^S  
de su fun dación , á excepción de las c a p e lla n ía  cplaUy.a$ 
de sangre.

Lo qu e s e  a n u n c ia  -público c o n  objetó l e  q u e  los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan á bacer su s proposiciones
J  Jqs parajes sefla.fáfijQ& e n  los dfes y  horas quo «e citan.

Madrid i  4 o  S e tie m b re  do M  C o m is io n a d o  prinj-
fjjMÍ yejal#  ^  ppoioqaie^ ,|.p i^  Galbo»

SETIMA SECCION 
P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S

A voluntad de sús dueños, y  en  v irtud  de' previdencia dictad* 
por el Sr. D; Eugenio de Angulo, Juez de prim era instancia eq 
Madrid, que despacha iqterinajpóute la vapaqte ¡de Pafegfe * re-* 
¡Vendadafiel escribano de  num eró D. Miguel,del Castillo y  Álba^ 
se saca á pública subasta una p#$a, rita  en esta eorle, calle de Pw  
zarro , núm. 4 moderno, y  i 8 antiguo, manzana 461, que producé 
9,009 rs. al año, y  se halla tasada. e i \  147yl00 á rebajar cargasj 
habiéndose señalado para su remate el dia 2 del próximo mes dfi 
Octubre, á las once de su mañana, en la audiencia. de S.JJ.,_<jye sq 
halla situada en el piso bajo de ia  territorial fie está c o r te j’estan-i 
do los títulos de pertenencia en la psqribapía fieí actiferiQ* pita $n 
las Platerías, núm. 87. ;

M adrid ^  de S ie m b r e  4 836.=fMí£uóI del C^UJio y  Alba, i 
‘ * - ; 3834 > ;

D. José Perez Jiménez^ Auditor honorario de Marina y  Juez 
de p rim era instancia del distrito de Santa Cruz de esta pía--
za &c. , . |

P or el presente se .conyoca á  todos, los acreedores fiel con -' 
curso'voluntario de bienes de Doña Liberata d$ Salas, para que 
concurran, por sí t í  por medio de procurador legalmente autori
zado, á la junta  que ha de tener lugar el 27 de-Octubre próximo- 

loé estrados de la audiencia de dicho Sr. Juez, y  hora de las 
doce de su mañana; apercibidos que lo que se aeuerde les parará  
el perjuicio que proceda en derecho.

Cafiiz 9 de Setiembre de l^j5,==José Perez Jiménez .= J o a -; 
quia Rubio. 3832

D. MifHfel Aparicio, A uditor d e  Marina honorario , Juez de 
prim era instancia del distrito  áe la Derecha de esta capital.

Por e f  presente cito, llamo y  emplazo por el térm ino de 80 i 
dias, á ¿ « ita r  desde la publicación efe esté edicto ; á  los que se ; 
crean coi1 derecho á los bienes-do |e ‘ de }a capellanía que en la : 
iglesia parroquial de San Pedro dé esta ciudad funda p . Esteban 
Crespo V Ramiro, para que se presenten, por sí ó por medio de ; 
procurador, en el expediente que en este mi Juzgado y  por tes- i 
timonio del infrascrito se sigue á instancia de D. Juan José Bar
rios , procurador en nom bre de D ..Trinidad Toje^lano y  Repiso, ’ 
á deducir el qüe les asista; pues que pasado dicho término sin 
haberlo verificado, íes parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 23 de Setiembre de 1856.=M iguel Apari- ; 
rio.==Por mandado de a  S ., Antonio José de ülierte. 8823

B. Joaquín Barragan y" Duran, Juez dé primera instancia de 
esta villa y  su partido, que fie ger asfi y  hallarse en actual ejer
cicio el infrascrito da fe.

P or el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se crean ! 
con derecho á los bienes y  rentas que constituyen la capellanía 
fundada en la parroquial del Torrico por Mateo Martin, María 
Rodríguez, y  Catalina garcía , para que en el térjninp de 30 dias, 

c o n ta r  desde la publicación de este anuncio en 1$ Gacetq del 
gob ierno , comparezcan en este Juzgado por medio de procuFaT 
do? competentemente autorizado á  deducir el que les asista; baje 
apercibimiento que de  nq yerifícarlo en  dicho térm ino les para
rá  el perjmnip que haya Ju g a r ..

Dado en  Puente del Arzobispo á 20 de Setiembre de \ 856.— 
Joaquin B arragan .= P or su mandado, Julián Sanz y  Gamero.

... -..............  - -   .........."  - '* ' 3824' ;

E n virtud de providencia del Sp. D, Eugenio dqÁ ngulo , Juez 
de p rim era instancia fie l distrito dqi P rado dé é ita  capital, re-r 
fraudada por el escribano de número D. Ignacio Palomar , diotada 
á instancia de la sociedad m inera L a  P aula , que labra la mina 
del mismo nombr-é, m  ha declarado amortizada la acción núme-r 

que en la expresada sociedad posee D. Juan fiautísta Gñr- 
rjque; mas por via de  equidad y  por si quisiese evitar lá indica
da amortización, se le concede un  nuevo término de 15 dias, que 
empezarán á contarse desde la publicación de este anuncio, para 
que se presente á pagar les dividendos pasivos que se halla adeu
dando ; bajo apercibimiento que de no hacerlo se llevará á efec- 
tq qquella siq fiia ta rse  Otra providencia, pagándole el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 2$ de Setiembre de 1858:=rfgnacio Palomar.
; ' '  " 3825

Alcaldía constitucional de Madrid. =  Juzgado del Rio.= Ha
biéndose procedido de órden de este Juzgado á la venta de la 
*ocion que D. Teodoro M úrphy, cuyo paradero se ignora, poseía 
con el núm. 145 en la sociedad m iqera f iq  VerdqfarQ , quq la
borea lam ina Brérino en el valle de la Alcudia, parñ pago fié 
los dividendos que adeudaba por dicha acción y  de las costas y 
gastos del expediente á que fue condenado por sentencia de 1.° 
de Abril último á instancia de D. Andrés Rodríguez Veléz, apo
derado de dicha sociedad, se han mandado expedir al com pra- 
d©F nuevas láminas de  dicha aeeion, quedando caducadas y  sin 
valor ni efecto las primitivas que deben obrar en poder del Mur- 
pby á cuya disposición quedan depositados en la Caja «enera! de 
Depósitos los 298 rs. 31 jn r s .  sóbranos ¿él preoio de dich^ acción.

Lo que sp fin éste perió.d/cQ par^ que llegue á noticia
del interesado.

M ^ r id  dn SétiémfeFfi de 1356.=??E1 Secretario, Antonio OI- 
t t ed§. 3g26

A voluntad de su dueño y  en v irtud  de providencia del se- 
bor D. Cipriano Domínguez, Juez togado de prim era instancia 
de esta capital y  su distrito d é T fe Dnivéraidad , refrendada por 
®l escibano de núm ero Dr. D. M ariano García Sancha, se sacan á 
Pública subasta dos quintas partes de la casa sita en esta corte y 
su oaiin de tas V gU s, m  ynnlta 4 k f i e  S t ^ A n a ,  con
^  n m m s 4^ ^9 antjgno, dé i'.M Bm m iia 'Va. fiue
ceusta de 1,202 y  un octavo piés cuadrados, y ha sido tasada por 
D. Juan Antonio Sánchez, profesor de arquitectura por la A ca- 
4ei£i* f ie  fiíoble? Artes de San E fir^qdo , ep 1* f^ntidafi de 

fSM 4 r e f c w  cargas; habiéndose señalado para el rem ate 
^ iércolé l 22 de Octubre, á las doce de su mañana, en la sala 
audiencia de S. S., «ita en el piso bajo de la territorial de es- 

^  corte. 3827

1—' 1 " v . -
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Sentencia=^En la villa de M adrid á 20 de Setiembre de 4856, 
® Sr. D. Cayetano Arrea, Juez de prim era instancia del distrito del 

arquillo de esta capital; habiendo visto esfqs autos promovidos por 
J  Proqurador D. fgnacio ¿e  Santiago m v f ^ p  y  cqmo ap o d e - 

p . Herffieqegilfio Q ^ndarillai, p r e s i d i e  de la sociedad 
mera titulada Leonesa m adrileña t  cpptra p . Javier Abrales f ie  

Ríos, sobre que se le condene á ia pérd ida de la cuarta parte 
e s L ^  núm, I I I  , quedando caducada y  declarando que

derecho corresponde á  la sociedad. Resultando que entablada
. - ... /  T

la demanda, aeompafiando los documentos necesarios sin hacerse 
j l a i á i s p ó i B i e ü i t f  ari. # 1 ;

auío e s  47 d é  Marzo - l e  -este afíp , dando (^tí^etÁpfeíá-»
hiieñto 4? R íós^ortériqffip fíh¿roro^aWé d e  nueve d i^ ;  miáhdaqdQ 
írimáríe^ sfiñalántí&e 2ó"^^dias pór medid fiq  eáictq y  ánuficncls í;quq 
sp ñ j ^ r i¿^ért^fb4 p ^ p ^ tiy ^ h ie ñ ié  ¿n_ je^trados;¿eLXribunal y 
en  Ja G ^c^a: y  J )i^ iQ  .de 4v.i$o$ ,qn esta capital, cuyo empTa?n-» 
miento remitió por 4i^s del m^momqdQr nonfóriPé úfior fiis-f 
pqe§tQ ea  el párrafo segundo deJ ;art. ^32 de fiioha ley, fiando lu* 
g.ar el dem andafioá que' su proveido de 26 d e  Junio, sé  le acu-? 
sa rá  la rebeldía; declaráhdoso pcff contestado el traslado y  en re-? 
^presentación del A brales se notificaran l a s  providencias *en dichos 
estrados, según-él precepto del artículo mencionado. C onsidera^  
fio .que pl dem andadq no ha cumplido con los estatutos de la so-? 
piedad habiendo fiejadó de pagar tos dividendo^ .acordados, áusen- 
tán¿ó^B jje.pstn,pórte sin partic ipar el punto dp rosifiepciaui pqm- 
braj? áppdpr^p.q itófie, vepnesentaiu durapte su ansoncia, oausaá 
suficientes para perder los derechos según las disposiciones del 
reglamento s.ooiab Habiendo observado, én la sustáneíaobn del ex- 
expediente los trám ites prescritos pór las leyes por ante mí el 
escribano propietario del núm ero S. S. dijor que debé condenar 
•yconderik á D. Jav ier Abrales dé los Rios á la pérdida de los 
derechos qué tetlip á la cuarta parte  de la acción núm. 111 , decía- 
rañfió que e^te derecho corresponde a la sociedad, quedandq 
aquella Cefiucada.’Le confiera asimismo al. propio Abrales en las 
costas y  gastos del juicio', y  manda B. que esta sentencia se
publique pn la Gaceta y. D iario  mencionados, á cuyos redactorcf 
se rem ite testimonio con el oportuno oficie para su. inserción en 
dichos:periódicos en conformidad á lo ordenado en la  ley de; en
juiciamiento que queda refe tida. Asi ío p ro v ey ó , mandó y firmó 
el Sr. Juez, de que doy fe.—Cayetano Arrea.^=Maniíél Franco, i 

" 1 n -••'•""i 382S l

Él Sr. D. Cristóbal Perez Com oto, Juez de prim era instan-? 
cía de esta ciudad y .  partido fie Cqria^ : =f-

Hago saber como en los autos de testamentaría que penden en 
este Juzgado sobre concurso fié acreedores á los bienes relictos 
por fallecimiento de pascual Migqel y  sn m ujer Rosa N avarro, 
vecinos que fueron fie esta ciudad, he acordado en providencia 
de hoy citar á todos los acreedores para que concurran á esté 
Juzgado el 23 de Octubre próximo venidero, á las diez de su m a. 
nana, á celebrar junta de acreedores páía  el éM m éh f ie  les cré^ 
d M  yfi^ulc8 f ir^ d a (É 3 S  pór Í<  ̂mismos. ‘ ;

Coria y  Setiembre 22 de 1856.== Cristóbal Perez Gbiiioto.==: 
Por su nm nd ad ^ .jQ g siia rc ia , . ...._____ ____... - .... 4

D. Tráñciseó:N ílííer,! Juez* dé p rM era  instancia d e  esfef partido 
de Cabra &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas que. 
se consideren con dereeh© u los bienes de la capellanía fundada, 
en la parroquial de ésta ciudad p o r Pedro Portillo y  consortes, , 
para que en e l preeisó térpiinq de 38 dias,' contados desde ja  fe- , 
cha, é inserción de éste 'edicto éb  la Gaceta de M adrid  y  Boletín 
oficial de esta provincia, acudan á deducirlo en este Juzgado y : 
escribanía del actuario, por s.í ó.por uíeciio fie ■ apoderado en fo r- l  
rna; en la inteligencia que de no hacerlo les para rá  el perjuicio 
que haya lu g a r, pues asi lo tengo mandado en  providencia del 
dia de ayer á solicitud de José Sánchez y  Espinosa y  cbnsortes, 
vecino^ de Castro del-Rió. ‘ : r ■

Dado en Gabra á 17 de Setiembre' de 18'56.==Francisco Nuñez 
fié  A repas.4=Pqr mandado de dicho señor, Luis Fernandez y 
Ruiz. . . „ ; ... • , . ... . 3835

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez, 
Juez de prim era ínslaüciá en ésta capital, dictada con fecha 16 
del corriente en testimonio del escribano D. Pedro Clemente Ma - 
rin , se convocá á junta general d e :acreedores á los bienes dimi
tidos voluntariam ente pqr D. Yalentin Iglesias, del comercio de 
sombreros en esta Corte, el dia 31 de Octubre próximo á la hora 
de las once de la mañana en la audiencia de S. S.

Lo que se hace saber por medio de este periódico, á fin de 
que los señores acreedores que gusten concurrir á dicha junta 
general se presenten con el titulo de su crédito; bajo apercibi
miento de no ser admitidos en ella y  pararles el perjuicio que 
haya lugar. ' 3829

 ............—.......   ' i1 i -  .......... -------- — —— —
Por el presente y  á v irtud  de providencia del Excmo. señor 

D. Pedro Tomas de Córdpva, Alcalde constitucional del Juzgado 
de paz de las Vistillas, se h ita á los héfédeifis. fie D. Angel María 
Cabolugo, á los de D. Pedro Jim énez'Espin y  á los de D. Do
mingo M iranda, cuyo domicilio de todos se ignora , para que e 
dia 13 de octubre próximo, y  hora dé las doce se presenten en la 
audiencia de S. E., sita en la Plaza M ayor, uúpa; 7, cuarto p rin 
cipal iz q u ie rd a p a ra ,c e le b ra r ; juicio fie conciliación sobre pago 
dé maravedís, procedentes de dividendos pasivos que adeudan á 
las sociedades m ineras Union de las Luces y G ualijar y  Pe~ 
droso, por cuyo representante se hallan dem andadas; previnién
doles que de no hacerlo asi se darán  por intentados en re 
beldía. . .

M adrid 29 de Setiembre de 1856.—E1 secretario, Pedro Car
rascosa. 3833

'Tiickinii ilfl njuu ,,, ,

Jj... francisco Javiér Rorrallo, abogado d e  Los tribunales fie la
naoion, Jqez dq prim era instancia pqr S /M . de esta eiufiad y  su
p a r tid o ., ; ; 1 _

P or él presente cito, fiama y  emplazo á cuantos fge orean con 
derecho-á loe bienes' de que se compone la capellanía colativa 
que en la villa de Mijas, d e  este partido judicial, fundaron Don 
Francisco Pablo Calapriee y  Dona Catalina Mateos Villalobos, su 
mujer, el 12 de Julio do 1747 por ante; el escribano de Málaga' 
D. Diófiisio Lppez C uartero , y  agregáfioK. quefii^o  á qlja p éña  
R oería  ^afiz Ej^inp^a fié Iqs Monteros ef 3,1 fie Diciembvc fie 
1808 por escritura ante D. Miguel, fie ^uestaV escribano, d e l rú-h 
mero fié dipha v|lla de Mijas., para .que en el térm ino de 30 fiias, 
contados, fiesde. que se publique el présente en la Gacela del Go
bierno, ‘Comparezcan en este Juzgado á ejercitarlo, pues de lo 
contrario les p arará ,e l perjuicio que haya lugar.

Dado én la ciudad de Marbeíta á 6 de Setiembre d^ 1856.=  
Francisco Borrallo.=^Por Su mandado , Francisco- Acosta y  Gra
nados. 3836

D. José Antonio M arrugat, Juez de p rim era instancia de esta 
villa de Alcántara y  su, partido.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á los que se crean 
debéeh© á Ioá ; dótales de fiijo se. componen las capellanías cóla- 
tjvas y ,fam iliares fundadas en la yifia fie Villa fiel Rey por, 
Domingo H ernández, Epancisco ^algafio y  su m ujer Jsabél Gu
tiérrez,. fi11® hoy sq hallan. afijufiicafia¿ por la última vacante en 
favor del presbítero D. Leopcio Santano Canales, natural fié di
cha villa, y  vecino del lugar de Membrio, que las solicita en po
sesión y propiedad, para que lo deduzcan en este mismo Juzgado 
al término de 30 dias, á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta del Gobier
no; pues que de no haeerlo Ies p arará  el perjuicio que haya lu
gar, pues que asi lo tengo m andado por mi auto de 16 del cor
riente. /

Dado en Alcántara á 19 de Setiembre de, 1 8 5 6 ,=  José Anto
nio M arrugat. =  Por rñándado del Sr. Juez, Jesé A filarroel y 
López. 3837

En virtud de  providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de prim era' instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te , refrendada por el escribano del numero d e  la misma D. José 
Carcm Varela, se ha señalado el lunes 27 de Octubre próximo, á 
las once fie la m añana, en la audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo de la terrfioriai, para que tenga éfectó junta general de 
acreedores al concurso voluntario de E f ju á n  Nepomuceno de 
Francisco, vecino de esta capital, siendo el principal objeto de fe 
convocación el nombramiento de síndicos.

Lo que &  pace saber á dichos señores á fin de que se sirvan 
concurrir á fe misma por sí ó por medio de persona competente
mente autorizada.

D. Antonio de Ibarrola y Echegqren, Magistrado de Audien
cia de fuera fie la corte, Juez de p rim era instancia del distrito 
del Norte, y  encargado interinamente del despacho del del Me
diodía fie la misma.

Por el présente cito, llamo y  emplazo á Salvador Paulos, de 
oficio tejero , .habitante en las afuera de Alcalá, y  Salvador M on- 
tem ar, trabajador en los tejares fie D. José Ma^ía Galicey, resi
dentes en esta corte, para que en el término preciso de tercero 
dia se presenten,en dicho Juzgado á p restar una declaración en 
causa crim inal; bajo apercibimiento de que pasados sin verifi-, 
cario les p arará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 25 de^Setiembre de 1856.=Antonio Ibar- 
rola y Echeguren.=Por mandado de S. S, Mariano Gómez.

; 3783

Éor el p resente, V en virtúfi de providencia déí Sr. D. Anto
nio Ibarrola y  Echeguren, Magistrado de Auciencia de fuera de 
M adrid y j u ^  de prim er^ iastanefe fiél distrito ?sorté fin esta 
capital, refrendada del ^ c íjb án o  D. Marfe MiUer, se cita,

' • * ,  ..  "

llama y  emplaza por p r im e f  térm ino de  nueve días á yn sujetp, 
Apellida sefiRfiorá Mórgjcíi

fe  -taróte del 1 § éteí c o r r i s t e  en fe t i e r n a  de fe casa núm. efe 
la carretera  dq Frgncia á ú fiú ^  p r ^ ^ i t o  en dÍQhq Jp z -

a fiar sus. de|cárggSi ep.'fe, «ñausa que contra, e l  mi^mo se si*  
u ^ r i f i ^ 4 l a i ^ t e h g e i ^ f e ' f i e q q e  no p re- 

senfendose se sqguirá el en su  ausencia y  rebel**-
día t y  le p a ra rá  e* perjuifcio que liaya lugar, - 8784

D, Atanasio Genialez Tuñon, Juez de piám era instancia de 
esta capital y  su partido.

Por el presénte cito, llamo y  emplazo á  M artiq A guirre, de 
estado casado,Á ktúral de E íbar en fe provincia de Guipúzcoa, 
de 39 anos dé edad, maestro de herrería, y arm ería, hijo fie Juan 
y  Juana Orbea y  confinado en este presidio, para  que dentro del 
térm inp de 30 dias, á contar desde fe inserción en  1a Gaceta del 
Gobferno de S. M-, sq presente en este m  JuzgadQ á prestar d e -  
clarácion y  sufrir las demas conseeuriicias natu rales á una causa 
criminal que contra él me hallo in s tru y en d o  por quebramientp 
de sentencia con motivo de su deserción a y e r  de aquel estable
cimiento p e n a l: en la inteligencia q u ed e  no hacerlo así, le decla
raré  revelde, y  en este concepto y  por su ausencia se sustancia
rán  los autos con los estrados del t r ib u n a l  parándole el perjui
cio que haya lugar.

. Burgos 2.4 de Setiembre de 1856.=A fepasio T u ffe n .= E sc r i-  
bano actuario, Manuel Izquierdo. 3792

D. José Talero y  Escovar, abogado de los Tribuifele^ de fe 
napjon y  Juez de prim era instancia do esta villa y  su partidQ &c.

. Por pl presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derocho fifi os bienes d é la s  capellanías fundadas en la p a r
roquial fie esta villa por el Licenciado Alonso Diaz, Juan  Diaz, 
Angel y Doña María Legero, paVa que dentro  el térm ino de 89 
días se presenten en este Juzgado á usar de sus aceionés, a p e r -  
c ibibos°qhé!ipksádo se desvincularán en su rebeld ía ? pues asi lo 
tengo mandado por auto del dia de ayer en expedienté qué peo , 
de á instancia de Doña M agdalena Clavero.

La Palma 18 de Setiembre de 1856,=José T a!ero .= P or su 
mandado, Joaquin Céspedes. * -  • 3789

D. Victor de  V era, A iíd to r de guerra  honorario-y Juez de 
prim era instancia de esta ciudad y  su partido. ! ;

Por él presénte se cita, llama y  emplaza á los que se consi
deren con derecho á los bienes dótales de la capellanía colativa 
que en la misma fundó Francisca Arias de fe Hoz, con servicio 
en la iglesia parroquial ele ella, que disfruta el presbítero D. Juan 
Gómez y  P a rra s , para que en fil térm ino de 30 d ias, á contar 
desde que este anuncio se inserte en el último periódico oficial 
de los que está decretado, se presenten en este Juzgado á decir 
del que les asista; apercibidos que pasado dicho plazo Ies parará 
el perjuicio que haya lugar.

Don Benito 11 de Setiembre de 1856.=V ictor de V e ra —El 
escribano originario, Francisco García Bordallon, 3794

D. Gregorio Rozaleip* Juez de Hapfenda de fe provincia fie 
taragoza.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á José Causi, Naza-^ 
rio Martinez, Manuel H ernández, alias P iparro , y  Vicente N., ve
cinos de esta ciudad, para que dentro del térm ino de 27 dias se 
presenten én este Juzgado á responder de los cargos que jes re 
sultan encausa contra los mismos sobre insultos y  atropellos al 
vigilanto de seguridad pública Gil Sáez, la mañana del .13 fie 
Agosto último, al detener un carrq que cargado de paja v entre 
esta fardos de géneros, se introdujo, en la casa de comercio de 
D. L ufeLaviña; pues de no hacerlo les p arará  el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de Setiembre de 1 8 5 6 .= Gregorio Ro- 
zalem .= P or su m andad), F ra n r is o  H igueras. . 3845 '

D. Agustín del H ie rro , Juez fié prim era instancia de la villa 
de Ateea y  su partido

Por el presente se cita á los hijos fie Jfiárfe Jolc, natural, de 
Torrente^ en la provincia de Huesca, y  que falleció el fiia 20 de Ju 
lio ultiífio ep los términos de esta villa á consecuencia de haber
le pasado por encima del cuerpo fe rueda de una galera al tiempo 
de bajarse de la misma, para que en el término de 30 días com
parezca en este Juzgado, por sí ó por medio de apoderado sufi
cientemente autorizado, á hacerse cargo y recoger las ropas y 541 
reales 50 céntimos en metálico que llevaba en su poder; con ad
vertencia que dé esta cantidad, habrán  de deducirse los gastos del 
funeral y  honorarios de los facultativos.

Dado en la v illa.de Ateca á 25 de Setiembre fie 1856.-r-A g u s- 
tin fieí H ierro .= D e su ó rden , Pascual Soriano. 3846

D. Francisco García L eón, Secretario honorario de S. M. y 
Juez fie prim era instancia del partifio de esta ciudad fie Ronr- 
da &c.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes de la capellanía colativa que en la villá 
del Burgo fundaron Benito Fernandez Picón y Doña Juana, su 
herm ana, para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde su 
publicación en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Ma
drid  , se presenten en este Juzgado y escribanía fiel cartulario, 
por sí ó por medio de procurador autorizado con poder bastante, 
á d ed u c irla  acción que creyesen asistirles; pues pasado que sea 
dicho térm ino sin  que lo hubiesen verificado, les parará  el p e r-  
juirio  ^que hubiere lugar,

Dado . en la  ciudad de Ronda á 20 de Setiembre de 1856.=  
Francisco Garoía Leon.=»Por mandado d e  S. S.', Manuel $erpá.

. ■ ’. ' Á  t'; ' .8847

D. Mariano de Ib arra i Juez de prim era instancia fie esta villa 
de fluercalobera y  su partido.

Ppr el presente cito, llamo y  emplazo por térm ino fie 30 dias, 
coptafios fiesfie su inserción en fe Gaceta de M adrid, á todc^ los 
que se crean con derecho 4 los Bienes con que está dotafia la ca
pellanía que en. la parroquial fie Albox fundó D. Pedro Tendero 
Olivares y  G arcía, para que sé préSenten á ejercitarlo en este 
juzgado por medio de procutadqfp con; poder B astante; apercibí-' 
dos que de nq; hacerlo dentro de dicho térm ino,' les p ara rá  ef per-i 
juicio ¡qqe haya lugar. ’ ’ _

Dado en Huercalobera á 21 fie getiem íre de 1836.=M ariano 
fie Ib a rrá .= P p r  su m andado, pefirq  Sánchez Rubio. 3343

D. José Talero y  Escobar , Juez fie prim era instancia de esta 
villa y su partifio.

P or el presente cito, llamo y emplazo á  cuantas personas se 
crean con derecho á los bienes fie la capellanía fundada en la vi
lla de Hinojos por Ju a n  Sánchez Rom ano, para  que en el térm i
no de 30 d ia s , á contar desde la inserción de este edicto en Ja  
Gaceta del G obierno, comparezcan á dedueir sus acciones en los 
autos que se han' principiado sobre propiedad de dichos bienes á 
estancia de D. Mariano Naranjo, por fe. esgribanía fiel infrascrito; 
apercibidos que fie no presentarse en dicho plazo , se seguirá §1 
juicio en rebeldía de fes no com parecientes, y  les parará  el p e r
juicio que haya lugar,

Dado en La Palma á 21 de Setiembre fie 48$6.=José T ale- 
iro .= P . O. D; S. J ., Joaquin Zepeda. 3842.

' , ■. -v- .1.; . ; r,- .1  1 . 11.j ........................................ • 1 . 11 i , ,  , . i<w .

D. Lope Ovejas, Juez de prim era instancia de esta villa de 
Atienza y su partido.

Por el presente edicto exhortatorio hago saber á los señores 
Jueces de prim era instancia, Alcaldes, Jefes de los puestos de 1a 
Guardia civil y  demás Autoridades, que en este Juzgado y  por 
por la escribanía del que refrenda se sigue causa criminal en 
averiguación de ja procedencia fie una muía y una yegua que .se 
han aprehendido á dos personas que se hallan presas en esta 
cárcel, fie quienes se sospecha no las hayan adquirido legalmen
te, y  cuyas señas de dichas caballerías se pondrán por nota, á  
fin de que si tuviesen noticia de haber sido robadas ó hurtadas 
lo pongan en conocimiento de esté Juzgado , con expresión deí 
sitio en que se verificó el robo ó hurto , circunstancias que me
diaran en el hecho, y  sujetos que 1o cometieran ó de sus señas 
ri no son conocidos.

Dado en Atienza á 23 de Setiembre de  1856,=Lope Ovejas =  
Pór mandado de S. S,, Darío Burilfe.

Senas de las caballerías.

Una yegua negra de 10 años de edad , alzada seis y  media 
cuartas, con unos pelo? blancos en medio d é la s  cañas de fes ma
nos, y  un  poco estrellada, pero sin iparca, una cicatriz en el fefio 
deredio del cuello, un poco paticalzafia del pié izquierdo.

Una muía de cuafro y medio años de edad, alzada siete cuar
tas. y  siete dedos, pelo negro claro, bociblanca y  un poco braga
da ; marco en el lado derecho fiel hocico, una O al lado de la na
riz y  una cicatriz en la cuartilla de la mano izquierda. 3844

D. Ignacio Saenz de Graci, Juez de Hacienda en com isan fie 
esfe provincia por fe Reina coRstituciongl (Q. D. G.) &c.

Por al presente cito,, llamo y  emplazo por primero, s^ u n fio ,

tercerp y.:último.térmlnP á D. Manuel Casabefia M oceda,. natural 
• y  Vecfeofie Féi’hóí/ bijo de B e riia rá j y  de Rosa, sargento se
gundo que fué déí cuerpo de carabineros fié! reinó en ía Coman* 
dánciá dé éftá provincia, p a ra  que én él plazo de 30 dias se  pre- 

1 sente en este Jazgafio á oír los cargos q u e  le resultan en la cau
sa prihúnal q u e ^ i^ e l  mismo se sigue sobre alijo efectuado en las 
playas de M?rn la  m adrugada fiel 25 de E nero de 1846 con sor
presa y  r^pto de dos- Carabineros; que si fe hiciere se le adminis
trará  jp s tic ia , y  de lo contrario se sustanciará dicha causa en su 
rebeldía, entendiéndose las providencias que se dicten con los es
trados de esta audiencia y  parándole el perjuiQio que haya 
lugar.

Dado en Málaga á  24 de Setiembre ele 1856. =- Ignacio Saenz 
de G ra c i .=  Por mandado de S. S., José Villarrazo. 3812

D, Dionisio efe Muro, Auditor de guerra de la Capitanía Ge
neral de Extremadura.

Por el .presente cito, llamo y  emplazo á cuantos tengan cré
ditos ó s:e crean con derecho á los bienes relictos por falleci
miento abintestato del carabinero José Jiménez y Moreno, ocur
rido en la villa de la Roca el dia 2 del corriente, para que en el 
térm ino de 38 dias, contados desde Iá publicación de este edicto 
en la G aceta’ comparezcan en este Juzgado de guerra  á decir de 
su derecho; con apercibimiento de que pasado dicho término les 
parará  á los no comparecientes el perjuicio que haya lugar.

hfefio en fe plaza de Badajoz á 20 fie Setiembre de 1886.=  
Dionisio'de Muro. == P or m andado de S. S ., Domingo Benitez 
Fratti. 3814

D. Dionisio de Muro', Auditor dé guerra de la Capitanía Ge
neral de esto distrito ife#tar de Estrem adura.

P or el presente cito, llamo y  emplazo á cuantos tengan cré
ditos ó se crean con derecho á los bienes relictos por fallecimien
to abintesfeío del cabo de carabineros .Feliz González del Cura, 
ocurrido en la ciudad de la Serena el dia 25 de Agosto último, 
para que en el térm ino de 30 dias, contados desde, la publicación 
de este edicto en la Gaceta, comparezcan en este Juzgado de 
guerra á decir de su derecho; con apercibimiento' de que pasado 
dicho término les pafará á los no comparecientes el perjurio 
que haya lugar.

Dado en fe plaza fie Badajoz á 20 de Setiem bre de 1856.=  
Dionisio de M uro .= P or m andado de S. S ., Domingo Benitez 
Frattfe ' 3813

Dr. D. Pedro de Oferría y  Adalid, Juez fie prim era ins
tancia de ésta capital y su partido.

Por el présente prim er edicto, cito, llamo y  emplazo á Don 
Isidro Morales, de esta vecindad, para que en el término de 30 
d ia s ,. contados desde la inserción del presento en la Gaceta del 
Gobierno, comparezca en este Juzgadora contestar á los cargos 
que le resultan en fe causa criminal que en el mismo y  por la 
escribanía del infrascrito se le sigue por conato de robo á Joa
qu in  Flores, Remigio Sánchez y  Narciso D uran, vecinos d e  H i-  
nojai, al sitio llamado Canchal de los Ladrones , de este térm ino

Dado en Cáceres á 23 de Setiembre de 1856.==J)r. D. PédFo 
de Oferría y  A daiid .= P or su m andado, Juan Solano Redondo.

3817

P . Manuel Gómez Costilla, Juez de prim era instancia del dis
trito  del Campillo de esta d u d ad  de G ranada por S. M. ÍQ. D. G.)

P or el presente se c ita , llama y emplaza á D. Juan  Dutill’ 
M ayor que fue del presidio de esta capital, para  que dentro de 
30 dias se presente en este Juzgado á efecto de ser oido en la 
causa que en él se sigue contra él y  otros.sobre estafas en el p re
sidio y exacciones ilegales á los confinados; en inteligencia que 
de nó presentarse se sustanciará en su rebeldía y  le p arará  el 
perjuicio que haya lugar.

Granada 23 de Setiembre de 1856.=M anüel Gómez Costilla. =  
Por m andado de S. S., José María de Fuensalida. 3785

E n virtud  de providencia de los limos. Sres. Auditores del 
Supremo Tribunal de la Rota déla  Nunciatura Apostólica en estos 
reinos, se cita, llama y  emplaza por el presente anuncio á Jaime 
Llorach , vecino del pueblo de Omellons, diócesis de Tarragona, 
para que dentro del preciso y perentorio término de 20 dias 
comparezca en esta superioridad, por medio de procurador con 
poder bastante, á usar d e  su derecho en los autos que sigue con 
su esposa Magdalena A guilar, sobre separación interina de su 
m atrim onio; con apercibimiento de que d e  no hacerlo a s i , se dará  
á los autos #  curso que corresponda, y fe parará, el perjuicio que 
haya lugar. . m 6

—;----------------- "T" ■ — •—’-t'— —............ -  i

D. Severiano Piqueras, Juez de p rim era instancia de 1a villa 
y partido de Cangas de Onís., provincia de Oviedo.

Por el presente edicto, cito, llamo y  emplazo á José Llera 
(a) Poíon, vecino de Carabia, partido judicial fie Yjllaviciosa, para 
que en el término de 30 dias se presente en este Juzgado y por 
el oficio del escribano que autoriza para hacerle saber el estado 
fie la causa, y  se defienda en e lla , por suponérsele el autor’ de 
hurto de una novilla de José de la Vega M artínez , vecino del lu
gar fie Barredo, concejo de Rivadesella, de este partido judicial- 
que de presentarse se le oirá y  adm inistrará justicia , y  de no ha
cerlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Villa de Cangas de Onís á 22 de Setiembre de 
1856.=Severiano P iqu eras.= P o r su mandadp, Juan Oftiz. 3787

D. Pedro Antonio Muñoz, Alcalde constitucional de esta c iu - 
úad, y  Juez de prim era instancia interino de la misma y su p a r— 
tifio, '

P o r el presente;cito., llamo y emplazo á cuantas personas se . 
crean con derecho á los bienes de que se oonrpone el patronato 
real de lego?-que Dona Ana y  Doña Josefa Rubio de Salas funda
ron en esta ciudad por el testamento que otorgaron ante el es
cribano que fue de su número D, Pedro fie Aguilar y  P eña, el 3 
de Diciembre de 1779, para que dentro del término de 3Q fijas 
siguientes al en que aparezca este anuncio en la Gaceta de M adrid  
comparezcan en este Juzgado y  por la escribanía del que reíren- 
da,:p©ar sí ó pfir medio de procurador con poder bastante, á usar 
de su derecho ; bajo apercibimiento que pasado dicho térm ino sin. 
haberlo verificado, les p arará  el perjuicio, que haya lugar, pues 
por mi providencia asesorada, dictada en 20 del actual en los 
antes incOhados por el procurador D. José Rubio á nom bre de Jo
sefa fie las Horas, fie esta vecindad , asi fe tengo mandado.

Dado en Ubeda á 22 de Setiembre de 1856.=  Pedro Antonio 
M uñoz.=Por manfiado,de dicho señor, Ildefonso Moreno. 3793

D. Víctor de V e rá , A uditor de g uerra  honorario, y  Juez da 
p rim era instancia de esta ciudad y su partido.

Por él presente se cita, llama y  emplaza á los que se conside
ren  con fiereoho á los bienes dótales de la capellanía colativa que 
en fe mfema fundó el bachiller Juan Sánchez Arias, cura que fué 
fie, Y áldetorres, con seryicio en fe iglesia parroquial de aquella, 
que disfruta el presbítero D. Juan Gómez y  P arras , para que en 
el término de 30 dias, á contar desde que este anuncio se inserte 
en el último periódico oficial de ios que está decretado se p re 
senten en este Juzgado á decir del que les asista, apercibidos 
que pasado fiieho plano les parará  el perjuicio que hava lugar.

Don Benito 10 de Setiembre de 1856. =  Víctor de Vera. =  El 
escribano originario, Francisoo García Bordallo. 3795

D. Serapio Martinez G arrido, Juez en comisfen fie este par
tido.

P or el presente edicto , v  término de nueva dfeg, cito, llamo 
t  emplazo á Braulio V alverde, vecino que ha sido fie Gavaldon, 
para que comparezca en  este Juzgado á fin de recibirle la inda
gatoria que se halla m andada en la causa que con otros se le si
gue sobre heridas á Tirso M artinez y  su consorte; bajo aperci
bimiento de continuarse la Causa en  su rebeldía feon los estrados 
del Juzgado y  parándole el perjuicio qi|e corresponda.’

Dado en fe Motilta á 22 de Setiembre de 1856.=Serapio Mar
tínez G2 rrido.=Por mandado de S. S ., Fernando Monteagudo,

3820

Juzgado de la Intendencia, general m ilita r .^  D. Pascual fiel 
R ivero , factor de utensilios que ha sido de Teruel, se presentará 
en la escribanía de este Juzgado, ó bien manifestará su domicilio 
en el término de quince dias, con objeto de notificarle una provi
dencia dictada en expediente que se sigue sobre el incendio ocur
rido en el almacén de utensilios de 1a expresada ciudad de Te
ruel.

Juzgados de; Marina en la c o rte .=  En v irtud  de providencia 
fiel Excmo. Sr. V icepresidente del A lm irantazgo, Jefe del Juzga
do de Marina en la corte y  su térm in o , se cita , llama y  emplaza 
á D Ramón Martinez Grau y D. Antonio Serraílach, aspirantes 
que fueron al profesorado de la Escuela de maquinistas de la Ar-^ 
mafia , cuyo paradero se ig n o ra , para que en el térm ino de quin
ce, dias, contados desde fe publicación en fe Gaceta de esta capital 
comparezcan en fe secretaría de dicha corporación, establecida 
^n el pfeo bajo de la casa llamada de los Ministerios, plaza del

propio nom bre, á fln de ser enterados de lo resuelto por el indi** 
Cáfio Almirantazgo, á consecuencia de íás Reáles órdenes qiie Ja 
han motívafio; prevenidos dé que trascurrido  $1 termino sin pre-^ 
seníarse fes podrá p ara r perjuicio. ’ ' ■

En v irtud  de  providencia del Excmo. Sr .  Vicepresidente del 
Almirantazgo, Jefe dét Juzgado de Marina en la Corte y  SU tér
mino, se cita, llama y  emplaza á Di José Ruiz dél Rio, que 'parece 
reside en ésta corte y  cuya habitación se ignora, para  que’ en el 
térm ino de 15 dias, contados desfie su publicación en la Gaceta 
de esta capital, comparezca on 1a escribanía principal del referid 
do Juzgado, á  cargo del Sr. D. José del Peral y  González, sita 
plazuela de la Leña, núm. 17, cuarto segundo de  f e , izquierda, pon 
el fin de poder llevar á efecto cierta diligencia á resultas de
exhorto librado por el Sr. Com andante fie fe misma m arina del
tercio y  provincia de Cádiz, procedente de los autos de testa-? 
m entaría que radican én aquel Juzgado por fallecimiento ábihtes- 
tato de DI FiAneisco Correzu , ' ocurrido hace bastante tiempo á 
bordo del vapor correo Doña Isabel la Católica, y  en cuy ovia?, 
je, desde el puerto de la Habana al de fiieba c iudad , iba en clase 
de pasajero el expresado D. José Ruiz del Rio. . .

D. Ramón de Sendra de la C uesta, Secretario honorario de
S. M., abogado de los ilustres colegios de G ranada y  Almería,
Juez de prim era instancia de este partido.

Por el presen te , los S res. Alcaldes, los destacamentos d© la 
Guardia civil y  los empleados de vigilancia pública so servirán 
rem itir á este Juzgado, caso de ser halladas en algún pueblo de 
su respectiva jurisdicción, A urora V argas, Juana y  O dores Bük- 

' tamante y  B arru ll, gitanas, vecinas de esta villa,’p ara  nbtffícár- 
las la sentencia del Tribunal superior que contra las fios úhimas 
recayó en 5 de Setiembre del año pasado en la causa qae se U43 
siguió sobre lesión corporal á .la  referida A urora V argásv conde
nando á la Juana en tres meses de arresto mayor, y á .la Dolores 
en 12 duros de multa, al abono por mitad y mancomuoíufeq*nfite 
á A urora V argas 76 rs. por indemnización de perjuirio&, costes 
y  gastos del juicio, también por m itad; sufriendo, caso fie insol
vencia, de 1a parte  de costas y  m ulta 'que respectivanrohte se las 
impone, la prisión correccional correspondiente p o r’via de Susti
tución y  apremio, y  no habiendo podido tener efecto la notifica
ción de la sentencia ejecutoria, no obstante las ditigeucfes que páí*a 
ello se han practicado, he dispuesto dirigir el presenté á V V .pará  
que, insertándose en el Boletín Oficial de este provincia y^en ia 
Gaceta d$ M adrid’, sirva á dicha agraviada y  procesadas fie npti- 
ficácion en forma. .1 -

Dado en Alcira á 16 de Setiembre de 1856.—Ramón 
S e n d ra ^ P o r  mandado fieS, S., Felipe Manso.

Juana Bustamante y Barrull, es natural de Liria, fie 18 años, 
y  Dolores, su hermana, es natural fie Alcira, fie 17 años, ámbas 
vecinas de esta villa, y. solteras. 3814

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

Según partes recib idos en  el Ministerio de la Goberna 
cion hasta las doce de la noche del dia 30 del actual, se 
disfruta de com pleta tranquilidad en  las provincia^ s e 
gu ientes:

Á lava , Albacete , A lican te , A lm ería , !Avila , Badajpí , 
Barcelona, Burgos, C áceres, Cádiz, Castellón, C iudád- 
Real, Córdoba, Coruña Cuenca , Géroha , G ranada, Giia- 
dalajara , Guipúzcoa , Jaén , H uélva, Huesca , León , Lé
rida , Logroño , L u go , Málaga, Murcia, Navarra, Orense, 
Oviedo , Patencia , Pontevedra , Salamanca , Santander, 
Segovia , Sevilla, Soria, Tarragona, Teruel, Toledo, Va
len cia , Yalladolid , Vizcaya y  Zamora.

M ADRID.— Ha regresado de Guadalajara el General 
D. Santos San Miguel, qu e, como anunciam os en uno d« 
nuestros anterioras núm eros, había marchado, en su ca
lidad de Ingeniero general, á inspeccionar los estableci
m ientos del cuerpo en aquella ciudad. Durante los seis 
dias que el General San Miguel ha permanecido en Gua
dalajara, nos dicen que ha pasado una escrupulosa re 
vista da inspección á la academ ia, ta lleres, parque, b i
blioteca y demas dependencias de aquel vasto centro de 
los estudios y  prácticas del cüerpo de Ingenieros; que 
ha ocupado su atención seis ó siete horas cada dia, pero 
que le ha proporcionado la satisfacción de cerciorarse del 
celo q inteligencia de los Jefes y  Oficiales alli destinados, 
y  del excelente espíritu que reina en todos los ind ivi
duos del cuerpo. Acompañaban al Ingeniero general e l 
Teniente Coronel empleado en la Dirección general D on  
Severo V ergara, en calidad de Secretario, y el Coman
dante de infantería D. Evaristo San Miguel (Revista  M i
litar.)

Anteayer á las dos de la tarde pasaron por Madrid 
para los cantones que les han sido asignados en los pue
blos com arcanos, los cuerpos de caballería que estaban 
en Alcalá , y  vienen para concurrir á la revista y  sim ula
cro que presenciarán SS. MM.

Ayer á las ocho y  media de la mañana todas las tro
pas francas de servicio han salido de sus cuarteles pa^a 
pasar á la dehesa de los Carabancheles, donde verifi
cará el primero de los ejercicios generales.

La brigada de infantería de vanguardia está mandada 
por el Brigadier Otero, Coronel del regim iento de la Rei
na: la primera de la división de infantería por el Generífi 
Tallado, coronel del regim iento de Ingenieros, y  la s e 
gunda por el Brigadier Villagomez, Coronel del quinto do  
artillería.

Para el acto de la revista S. M. la Reina se presentará  
en él campo á caballo con uniform e de Capitán General.

El traje de S-. M. es tan sencillo como elegante v  Vis
toso. Consiste en levita de paño azul, bastante corta, con' 
cuello y  solapas abiertas, bordado un entorchado en el 
c a n to ;y  los tres de ordenanza en la m anga, sobre azul. 
La levita , asi como los bordados, han sido hechos e n c a 
sa de R.anz. S. M. llevará l,a faja correspondiente, al cue
llo las insignias del Toisón de Oro, y  al pecho las placas 
y bandas de las Ordenes m ilitares de San Fernando y  
San Hermenegildo. El sombrero será apuntado, con galón  
de oro y pluma blanca, S. M. el Rey. vestirá igualm ente  
levita corta con los entorchados de Capitán General.

Procuraremos tener al corriente á nuestros lectores 
fia estas prácticas m ilitares. (Id.) ■ r

El Sr. Ministro de H acienda, después de haber oido á 
todas las altas corporaciones consultivas del ramo sobre  
los expedientes formados á consecuencia de las apretien- 
siones de géneros de ilícito comercio hechas en Zaragoza, 
ha enviado dichos expedientes á inform e del Fiscal dql 
Tribunal Supremo de Justicia. (Epoca.)

El Museo de pinturas está sufriendo una mejora im 
portante , cual es la de poner al pió de cada cuadro el 
nom bre del a u tor , con la fecha de su nacim iento y  m uer- 
te. A esta reforma parece que seguirá la del catálogo, 
para lo cual trabaja asiduamente D. Pedro de Madrazo! 
El Sr. Rivera está en la actualidad.haciendo algunos tra 
bajos para San Gerónimo; el Sr, Bandq ha llegado fiq G a 
licia con una porción de estudos dignos de  su p in cq l, y 
el Sr. Castellano ha concluido ya el techo del teatro de la 
Zarzuela. Se preparan las oposiciones á la plaza que dejó 
vacante el conocido paisajista Sr. Ferrant, q u é , como ya 
saben nuestros lectores, falleció hace poco én el Escorial. 
(Parlam ento .) .

No ha sido en casa dél Sr. Gómez db la Serna , como 
aseguran las H o ja s , sino en la Presidencia del Congreso 
donde han tenido lugar las discusiones acerca de la orga
nización del Consejo de Estado, Hace tres noches se  leyó  
el preám bulo que precede á este importante trabajo , y  
anoche se dió cuenta de los artículos de que consta. .

El Sr. Gallardo parece se halla dispuesto á formar un  
voto particular. ( L a  N ación .)

BILBAO 2 7  de Setiem bre .—El dia 22 salió de Bilbao 
el Príncipe Luis Luciano, haciendo el dia m ismo jornada 
hasta Zornoza, donde se detuvo para indagar qué libros ó 
datos podrían encontrarse en este pueblo. Visitó coñ este  
objeto la casa del presbítero Sr. DuffebeHia , donde en-r 
coiitró algunos. Continuó luego su marcha, yendo á dor
mir á Elgoibar, donde practicó algunas diligencias para 
adquirir lib ros, y  tuvo una discusión con el Sr. U ñarte  
y  el cura párroco , para marcar los lím ites del* país en  
que se habla el vizcaíno. .

El dia 23 continuó su viaje, deteniéndose en Cestona, 
m ientras nuestro ilustrado amigo Sr.Úriarte recorría to 
das las casas con el objeto de buscar algún libro vascon
gada* lo que no le fue infructuoso. Déspues de haber he* 
cho algunas paradas en varios p u o b ^ H 05 y  casa$, llega** 
ron por fin a Zarauz el dia 23 al anochecer. Al saber e l  
Principa que en el convento fie Zarauz habían muerto los



célebres-;escritor,es vascongados el P. ¿abala^ÁnibarroJ 
Echeverría y .otros, mostró vehementes' deseos de. vlsi- 
tárlo. Acompañados del P. Echezarrága lo lian recorrido, 
y  recogido algunos interesántés libros; asi como en va-

notar_que.un donado, 
que estaba oyendo la conversación, presentó al Príncipe 
lin-'A-stéte^asféllaHo traducido al vascuencé por cinco an
te e s , corno >son: Lar;raiue«di>; .Maguó!, AñibarroyGarda- 

^jUq.;p£ya!’í¡Oí obrita más potable por los. autores 
q^e:.p9rnsjqry^pxi peal, tenemos .entendido que el Prínci- 
^ . p icnsa eiñpezarmuy pronto sus publicaciones, lasque 
‘no.sejé^peri'deránal público,) y solo serán destinadas al 
’pégalq de ptírkona^ afectas á la lengua. Parece también 
Itue él Venerable‘̂ r. TJrlárte pasará á recorrer la ’ pro vi n- 
éia* bértóáná dé Álava pt>r encargó especial del Príncipe. 
! —Gomo es de Miponér, !en todas partes las Autoridades 
V personas notalíl efe té tributan las distinciones que me
rece su rango, En todasipartes liálla la misma acogida de 
parto dp JasAutoridades d d  Gobierno, como la que aqui 
leT,di^pensó,el Sr.. Gobernador,, quien no. tan solo se, pre
sentí), á felicitarle en, el acto d e  su entrada en Bil bao en 
hombre 'del'Gobierno ele $.M. la Reina y a ofrecerle sus 
servicios, sino qué al día siguiente, reuríiérído a todos 
los Jefes de las dependencias de los ramos distintos de su 
Administración, le reiteró sus ofrecimientos y.le presen
taron aquellos sus mas profundos resnetos. í Irame-hatA

T A R R A G O N A  25, de Setiembre.—Los pingües ‘resu l- 
Jados de la via jferréa!do ést^  capital áltéus se fian tocado 
Olí lo s; dosrdias qué acaban'dé éfepirar. Durante ellos, el 
numero dé pérSbnas que lian viajado por la línea ascien

d e  prómmameiite á ’7?0d0: Asi es que han sido invadidasr 
153 tondas, las posadas, los cafés, las calles , las plazas, , 
ty tpatro y -hasta todas las casas. (Con tal afluencia de) 
gente, que no ha dejado,dq.ofrecer que el metálico circo-; 
jara eq.alguna mayor escala de lo que era de costumbre, 
lia contmuado animadísima esta ciudad, y los antes de
siertos alrededores de la estación del ferro-carril, en 
dónde anteayer eran tantas las personas que , descono- 
cietifdo las ventajas dé lá línea' y temiendo quedarse s in • 
d ie n to  se abalanzaban irla estación, que le fue preciso? 
al señor director gerente llamar una fuerza de carabina-> 
ros de la  casilla deb muelle para contener á -la‘multitud 
y poner aquello en orden. Todos los trenes han arrastra- ¡ 
dp i  4 coches casi atestadísimos de viajeros, y han debido ■ 
salir muchísimos especiales aun á altas horas de la no
che. (Z). üJ.j ,

T O R T O S A  24 de Setiembre. —Veri ficado opo r tu na - 
mente en esta ciudad el sorteo de jóvenes para la Milicia 
provincial con el mayor orden y sosiego , fueron preve
nidos los qué salieron quintos se presentasen ayer en la 
Casa de la Ciudad á efecto de ser filiados y pudiesen mar
char á Tarragona, donde deben estar pasado mañana 
dia «26; pero si bien desde por la mañana temprano se 
hallaban en las inmediaciones de dicha Gasa municipal, 
contra lo que no era de esperar del carácter obediente y 
p^enretHd^ estas naturales^ Uéxéííadós probablemente por 
algún malévolo que, con noticias falsas, como es de creer, 
los escitara á qúé';sé sustrajeran de su deber no filián
dose, se mantuvieron arremolinados sin querer obedecer 
á lo que se les tenia prevenido, negándose abiertamente 
cuando para-ello fueron prevenidos por los alguaciles. 
En este estado las cosas , y dado conocimiento á la Au
toridad militar de la plaza de lo que ocurría , é s ta , acto 
continuo, dispuso, entre otras cosas, hacer salir alguna 
patrulla de tropa; establecer de la misma una guardia en 
la puerta déla Municipalidad, y 'nacer publicar un bando 
pPpmip^fldp pon la pena de ser fusilado dentro de dos 
hotafe a lque  diese voces sediciosas; y como el Alcalde al 
propio tiempo hizo publicar otro mandando presentar 
desde luego para Ser filiados los expresados quintos, no 
solo lo verificaron sumisamente, sino que ayer mismo 
emprendieron el camino de Tarragona , sin que lo .ocur
rido baya topido.ninguna f.rnscendencia; pero me parece 
conveniente que se,haga público para evitar que, tergi
versándose por los enemigos del orden la noticia de ios 
hechos, pueda, haber quien intente faltar a la obediencia- 
debida a la s  Autoridades, [C.de.A¿] :

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a ce ta  d e  Ma d r id .— Paris- 
50 de Setiembre de ¿856,-+-SS. MM. los Emperadores lle
garán el 2 de Octubre á Sáint-CIoud.

Viena 29.—El Báron de Budberg ha presentado va sus 
credenciales. e . ‘ -
• No hay nada de Ñapóles. .

L a s  n o t ic i a s  d e  C o s ta n t in o p la  recib idas por la 
víÁ ,dé (T n este ,dicen que, el A burrante ingles H ous- 
ton rStew art debia reg resa r al m ar Negro, y : que ía 
escuadrquhglésa ,;(teí Á lm iránte Lyóns iba a Vér re
forzada. V ...... - ;

La P u erta  envia á las fronteras de Montenegro 
nuevas tropas, m uniciones y 90 piezas de artillería , 
y  ;Lá P e rs ik .lia  propuesto som eter al a rb itra je  ele 

u n a  P uteneia ex tran jera  su cuestión con Ing laterra .
: Hay noticias de A tenas del 17 de Setiem bre. Ha

bía Jrapqiaiíi,dad. e n jp d o - 'e l , reino y no se hab laba 
y a  ele modiboacion ¡m inisterial. Todos los ram os de 
la AdminiBtfaéiom hab ían  sido com pfetam énte re.or-? 
gapízados., , : f  r ;\; V ! . " '
- - A ség urábase i^que la evacilación’ de < las tropas 

aliadús se efédtuariá áñtes del próxiiho Enero  ̂ sin  
epfbargq, M ecíase que aquellas p rep a ra b an  su$. 
cuarteles de invierno en el P íreo , y que los france-' 
sos d o b la n  con tra tado  él sum in istro  de víveres p a ra  
¿u p jérc itó .d e .o cu p ació n  d u ra n te  e l  últim o • trim es
tre* del año.
V, Según dicen de Marsella r el 25 , los trigos á  e n 

treg a r  han  tenido una sub ida de 2 francos potr cada 
1 6 ’deeálitros : éi trigo disponible se m antiéné f i r -  
íné. E l alza ha sido m otivada por las noticias del 
ipar de Azofí, que anuncian  escasez en los cereales. 
Lós a rrib o s  oii dos.dias hab ian  ascendido á 70?0O(F 
hectolitros, b, .

En C onstantina y en S e tif , en A frica , se habiá 
hecho se n tir  un  nuevo -temblor de tie rra .

Dicea de San Petersburgo, con fecha del 2o de 
Setiem bre, que el E m perador lia d irig ido cuatro  ca r
tas de gracias á los h ab itan tes1 de los Gobiernos de 
Y eka therinoslaw , Korson, T aurida y B esarabia por 
el patrio tism o de que han  dado pruebas.

E l Conde Benkendorff ha sido nom brado E m ba
ja d o r de Rusia en S tu tgard .

,E l Conde Scherem etieíf ha sido nom brado Mi
n is tro -d e  los dom inios, teniendo por ad jun to  á  
M. Crutschow . . ,
- El g ran  Cham belán M. de R ibeaupierre y M. Su

mé rakoyv" han  sido elevados á. la d ign idad  de 
Conde.

L El E m perador h a  devuelto la d ign idad  de P rin 
cipe a lós. am nistiados Trubetzkoi, Obolenski, W ol- 
konsk i, Schtakepen, Rostow ski y B ariatinski;

Se ha fundado enC ronstad  un observatorio n áu 
tico , y se ha formado un a  comisión de construccio
nes m arítim as.

y Escriben de Copenhague que el Rey no ha ad 
mitido; todavía, l<a dim isión del M inistro de Hacien
da. Dícese que todo el M inisterio d inam arqués se 
halla desorganizado. ' ;•

Se dice que el E m bajador napolitano en Ñapó
le s , P ríncipe P e tm lla , ha hecho dim isión de su 
cargo. , '

E i.É ríricipe Daqílo ha d irigido un memorándum  
á  los principóles G abinetes db Europa. Hé aquí los 

Pasajes de esté! docum ento : ¡
, Abpé ínonteuegrinos haq conquistado, á costa de su 

sangre , tóelo el litoral de Cattaro , y  le* poseyeron hasta 
\ 81 b  En este ano, el Emperador; rúsó, Alejandro I, pidió 
á VÓS. inétfopolitpnos dé íá épopa y al pueblo montene-^ 
grino la (^fetondela costa de ¡ Caí taro á A ustria, pues así 
lo habiá resuelto el-.Gougreso. Losí montenegrinos sé pres
taron á la décisión délas Poteñcia^ eúropeáé;' sé’ retira
ron Asus^‘ínon tá^s, t  ábandóú’aron á Austria el territo-

t  > • ; Ua'i-M j Í ’.U  l ü . u . ü . j .  . i  '/•* • • ¿ ¡ > >... *.• •• •
rio de la costa. Se lnzo entonces una grande injusticia,

puefe;l ^ ‘|>o(ejQQia  ̂ .Ja costi
siiyd^art^ u n  solo puerto para; su.comerciqi. r \

c »Sin la libertad de ^omerciOj no hay para los paisefe i 
el pueblo. de Montenegro^ ni progresos, ni desarrollo en lj 
interior, ni justa base de un organisino^político,'ni dignai 
relaciones cóh lós Estados Rinítrefes. Lós inonténegrínoj 
haú éómprerididó, desdé hacéúúucho tiempo, la neóésTdac 
cle un puerto;pará la libertad’ de comercio. Por ésta razoi 
fue por lo que á principios ckí siglo XYIÍI ef Üladíka Da- 
nilo intentó eí primero reunir de nuevo al Principado. dj 
Mon ten ogro el ter rjtoi iq de Antíyar i , que ; le diahiá í per í 
teeeciclo desrle muv antiguo, y que habla sido. regadj 

jnuchas veces con sangre ele los montenegrinos.
«Apoyado en las relaciones que acabo de exponer, teri 

go lá persuasión de que lás grandes Póféñcíás éuropeai 
tomarán bajo su protección el débil contra el fuerte ; gá- 
ráni izarán á los montériegririós ' la  integridacl. de’ su terré 
torio, y les noopéderán lo q;,ue. sostendrá. }a vida Racio
nal y sus derechos. . . . ..

.«Las Potencias europeas han obtenido va que Rúsií 
cediese á Turquía la quinta parto de Besarabia , qué Ru
sia habia conquistado á los turcos á costa de mucha san 
gre hace ochenta años. Las Póléheias podrían exigm, cor 
más derecho, que una parte del territorio turco fuese re
tiñido á Montenegro, en atención á que Montenegro ’s< 
halla constantemente expuesto á muchos mayores peligro* 
que Turquía, relativameiile á Rusia; y que Montertegrc 
.obtenga al fin el territoiio, continuo .motivo de. sus di
sensiones con Turquía. ■

«Las pretensiones de Montenegro se. reducen pues en 
sustancia á los puntos siguientes ; * S

L° Reconocimiento de la independencia de Bíontene- 
gro por la via diplomática. ' •
. 2.° Ensanche de las fronteras .‘dé ’ Montenegro h4cjá 
Herzegowina y .Albania. , ! , i

3A Demarcación, precisa de las fronteras hacia el ter
ritorio turco , como se hizo en las fronteras austríacas.

4.° Reunión de la ciudad de Antívari á Montenegro.»

AU STRIA .— Viena 21 de Setiembre.—El Barón de Hub- 
ner fue recibido por el Rey de Ñapóles el 12y el .14.̂ y ha 
comunicado inmediatamente por el telégrafo el resultado 
de su cometido. Sabemos que el Gabinete, austríaco no se 
halla satisfecho, y que desconfía obtener concesiones del 
Rey de Ñapóles. Dícese;pues entre los diplomáticos que 
el Príncipe Petrulla, Embajador napolitano en Viena, será 
reemplazado por otro personaje más adicto á la política 
de Mr. de Garafa. (Noticioso de Ilnmburgo.) ‘

Idem id,?— A pesar de que el Conde de Budberg, nuevo 
Embajador de Rusia, no haya sido recibido todavía en 
audiencia solemne por é l Emperador, ha tenido ya algu
nas conferencias eon el Conde Buol. Se han ocupado3 de 
la isla de las Serpientes y de la regularizacion de las fron- 
ieras. El Conde Buol ha manifestado que nuestro Gabi
nete pensaba prolongar Ja ocupación de los Principados 
por las tropas austríacas hasta la completa solución de 
dichas cuestiones.

Asegúrase, sin que salgamos garantes dé la vérdací, 
que Mr. de Budberg habia protestado , aunque no formab 
m ente, contra la referida ocupación. Lo cierto es por otra 
parte que nuestro Intenuncio en Constantinopla ha re
cibido orden de poner en conocimiento, del, Ministerio 
otomano que nuestro Gabinete estaba decidido a no reti
rar sus tropas de los. Principados hasta que sé arreglen 
todos los puntos en cuestión con Rusia. Francia é.Ingla
terra aprueban completamente esta resolución, de nuestro 
Gabinete, fiaceta da la Bolsa de Berlín.) !

P R U S IA . B erlin  2 4  d e  S e tiem b re ,—El Rey salió hoy 
con él Príncipe de Prusia para la provincia rhiniana y los 
Principados de Hohenzollern. El Gran Duque de 'Badén 
salió también esta mañana con su jóven esposa.

El Gobierno ruso acaba de facilitar la entrada en Ru
sia á los trabajadores prusianos que quieran ir á trabajar 
á su país: e.l Embajador de Rusia lo ha comunicado ofi
cialmente al Gabinete de Berlín. Para lo sucesivo los 
pasaportes de esos obreros no necesitan visarse en las 
Legaciones rusas.

El Banco de Prusia observa un excesivo rigor en los 
descuentos y  préstamos con prenda , y desecha frecuen
temente las dos ó tres cuartas partes de los objetos que 
se le presentan. De ahi resultan grandes inconvenientes. 
La Bolsa continúa resintiéndose de las consecuencias fu
nestas de tal estado de cosas.

El General de Gerlach, Ayudante general del Rey y 
uno de ios principales Jefes del partido ültra-consérvador 
ha celebrado hace algunos dias el quincuajésimo aniver
sario de su ingreso en el servicio: asegúrase que ha de
terminado á retirarse completamente de Tos negocios y 
quaeLGeneral Willisen ,- cuyas opiniones son muy dife
ren tes,. debe sucederle. {Cwrespoiidance Havas.f -

■ RU SIA — San Petersburgo 17 de Setiembre.— Agítasede 
' nuevo y. con insistencia la cuestión de crear un Ministe- 
; rio de.Comercio, y se indica para desempeñarle á Mr. de

Tengoboroski, muy conocido por sus trabajos estadís- 
i ticos. ‘ - . . - . ;
i El Príncipe Gortschakoff régresará pronto á... Yarsoyia,
■ y loS:rumores de su próximo reemplazo parecen ser in -  
: fondados. El Príncipe que, goza gran favor cerca del Em- 
; perádor, tiene los poderes necesarios para, aplicar la am-

nistía concedida* á los emigrados de una manera tan i i-  
: beral que quizá comprometa la seguridad del Estado. (M)

S U I Z A .— Berna 22  de Setiembre.— Hé aquí el conté— 
? nido de la respuesta de Mr. de Sidow á la nota del Cori- 
¡ sejo federal del 10 de Setiembre :

«En contestación á la nota del alto Consejo federal 
: de hi Confederación helvética del 10 de este mes, el que 

suscribe, Consejero de Estado y Enviado de Prusia, no 
puede por mérios de referirse al contenido de su nota 

» del 5 del corriente, é insistir en sus reservas de derecho 
precedentes relativamente al Principado de Neuchatel.

»,E1 que suscribe aprovecha esta ocasión para dar de 
nuevo al alto Consejo federal una seguridad de sú mayor 
consideracion.^De Sydow.» [Nueva Gaceta de Prusia.í

MISCELANEA EXTRANJERA.

El Emperador de Rusia lia aprobado los estatutos de 
una sociedad de comereio y navegación que vá á estable
cerse en grande escala. Son sus fundadores el Gapitan de 

, navio Arears y el Consejero Novoseiki, y tiene por títu
lo Compañía rusa de navegación ai vapor y comercio. Es
tá bajo la protección imperiál, y asciende el capital á 
6 millones de rublos de plata, dividido en 20,000 accio
nes, de las cuales toma el Gobierno una parte. La Com
pañía se obliga ¿ mantener 11 líneas de vapores; tres 
entre Odessa y Marsella , Odessa y Alejandría y Odessa y 
Trieste; las ocho,restantes en el. mar Negro y mar de 

: Azoíf, y los ríos que desembocan en ellos. El Gobierno 
ha concedido á la Compañía. grandes subsidios, que al 
cabo de IÓ años quedarán reducidos á la mitad y ce- 

. sarán á los 20.

EL 23 deLactual se recogiú cerca de las playas de Biar- 
• ritz una botella de vidrio oscuro que conterña un papel 

c o n  estas palabras: ; -
* Buque Manila.

Capitán Merrill.
Ultimo momento.
Dios guarde á mi mujer.

; Ohomsou.

De una correspondencia de Londres que publica el
; Parlamento tomamos Lo siguiente:
 ̂ ;; «Tengo á la vista periódicos^e.Melboúrne (Australia)
; con pormenores . tan asonibrosos sobre, .su prosperidad; 

que si ño .estuvieran revestid,os de un carácter ofipial, se+ 
ría imposible darles crédito..Hace. 20 apos que se fun
dó1 aquella colonia/y en el) mes* de Abril del presente 
año estaban fondeados en su bahía 400 buques de cruz, 
muchos más que los que en la liiisma época abrigaba el 
puerto de Nueva-York. Hace dos años que los habitantes 
nadaban en oro y no tenían que córner ni con qué Ves
tirse. ¡Los pedidos é ra n  4an exhorbitantés , -y los ingleses 
se di pro n tanta nrisa á satisfap.erlns rrne en estos dos

r í'r r  n n n X ^ cíone1 hi^  sub,ido á la  gigantesca sumacíe á i .500,000Aibras esterlina^. La provincia está surcada
por caminos de hierro , v (^b íerta , de casas de labor v 
vastos establecimientos de. ganadería. En ía capital que 
es una berbiofea ciudad , ádófñada; con suntuosos édifi-p 
eios*, li&y ducé iglesiáá, séis báñeos, cinco compañíasñé 
seguros, dos teatros, eého éólegtos y veintidós escueMsi 
üi Gobierno, después de satisfechos sus gastos, Tenia en 
sus Cajas, en las últimas fechas, un sobrante de 18,000 
libras. }
i í m^ en se han recibido grandes noticias de Bolivia, 

-uorKlepfie liandesculÁerto recientemente Vastísimos lava
deros de oro. El pueblo de Choqueamaía, situado entré 
rotospy Cochabamba , , que,es donde ha salido á luz esh
n^ eXa California , y  que eia una insignificante aldea con 
upa póbjacion de treinta á(cuarenta familias indias, com 
tenia ya 3,000 habitantes, entre ellos muchos) franceses! 
ingreses y aiiieincanós procedentes de Lima , Arica , YaU 
paraíso y ótroj puertos del Pacificó. Se habian forma de 
treinta compañías para la explotación de esta nueva r i-  
queza, y algunas de ellas sacaban hasta 80 onzas de oro 
diarias. La escasez de herramienta impedia que se diese 
a esl-os.trabajos toda la extensión de que son suscepti
bles. Se daban precios exorbitantes por una barra, por 
un pico y ppr un azadón , y para llenar este servicio se 
arrancaban las rejas de las ventanas y los balaustres de 
las escaleras. Según los datos que tengo á la vista, la pla
nicie aurífera descubierta hasta ahora ocupa un vasto 
triángulo formado pór la afluencia de los ríos Choqueo- 
máta y Morístenes, y en la cual se encuentran, ademas 
del pueblo ya nombrado, los de Santa Clara, Durarnuni 
y Golimoeo. He hablado con persona que ha residido lar
go tiempo en aquella República, y que no duda de la 
verdad dé estos hechos. La mayor parte del terreno dé 
Bolivia con tiene él precioso m etal, en términos qué cuan
do Huevé en los pueblos’situados ál pié de montes y co
linas,- corre materialmente por las calles el oro qué las 
agúas 'arrastran de las alturas. Es opinión generalmente 
recibida en el país:que el núcleo de los Andes es oro pu
ro? y lo cierto es que todos los ríos que se.desprenden de 
sus cumbres con dirección al Atlántico, llevan oro en sus 
corrientes. ; ..................

VARIEDADES.

Ahora que tanto está llamando la atención todo ló que 
tiene relación con.la empresa del siglo, con la apertura 
del istmo,.de. Suez, creemos que nuestros suscritores lee
rán con gusto la serie de artículos que sobre este asunto 
ha escrito el ilustrado oficial del ejército Sr. D. Pedro 
de Prado y Torres. 1

ABERTURA DSI, ISTMO DE SUEZ.

Al Excrno. Sr. Duque de §au Miguel.

ARTICULO I.

Desde los tiempos m ás,remotos, los intereses comer- * 
cíales llamaron la atención del mundo sobre la unión del  ̂
Mediterráneo y.del mar Rojo. Esos dos niares no están! 
en efecto separados entre sí mas que por un intervalo de l) 
30 leguas, distancia clue era mucho menor en él princi
pio de los tiempos históricos y que, según todas las apa- > 
riendas, debió de ser nula erí las primitivas edades deí i 
m undo, de tal suerte que ambos mares comunicaban en
tóneos libremente entre sí. Depósitos de artma, aluviones 
arrojados por los dos niares, sin duda alzaron poco á po
co la barrera que separa hoy el Egipto del Asia. Se com
prenderá pues queja unión de esos dos mares , que. ba
ñan risueños y feraces territorios, haya preocupado á 
todas las épocas y á los Soberanos y conquistadores del 
Egipto. Las ventajas ofrecidas por ese gran proyecto pa
recían invitar la mano del hombre á realizarlo, haciendo 
tentar más de una vez el cumplimiento de una obra tan 
eminentemente útil para las relaciones de los pueblos de 
nuestro emisferio. .

Es cosa históricamente comprobada que un canal en
lazando el Mediterráneo con el mar Rojo existió en Egip
to desde los tiempos más remotos, y que ha desapareci
do tan solo por negligencia de los pueblos medio bárba
ros de aquellos territorios. Solamente que dicho canal no 
era la natural unión de ambos mares. El Nilo se habia 
tomado como punto intermedio. Un canal se habia cava
do entre el mar Rojo y el Nilo, y la restante comunicación 
con el mar se efectuaba por la embocadura del gran Me
diterráneo. . •

y  Emprendido por Necós, hijo de Psammétichus, 630 
años ántes ñe la era cristiana , dicho canal fue conoluido 
por Darío, hijo de Hystaspe, después que los Persas se hi
cieron dueños, del Egipto.^ Herodoto, testigo ocular de Lo 
que refiere, 50 años después de Darío, vió dicho canal en 
plena actividad. Comenzaba en Buhaste, sobre el Nilo; 
dirigiéndose al Esté y luego al Sur/venia á concluir so
bre el mar Rojo, en Patymos. Los Ptolomeos le entretu
vieron y niejoraron, Strabón, más exacto que Herodoto, 
y ju e  viajó por Egipto poco ántes de la era cristiana, vió 
asiuíismo el canal llenó de navés. Los Emperadores ro 
manos, y sobre todo Adriano, verificaron trabajos con
siderables. Pero los Califas que le habian primeramente 
restaurado, le dejaron luego destruir, y la navegación se 
suspendió ppr.uompleto, según parece, por los años 775, 
bajo el Califa Abon~GiafarTal-Monsiur. Aun se hallan 
sobre el suelo egipcio numerosas huellas, pero muy per- 
ceptibles, de aquella antigua via de navegación.

Ilácia mediados del siglo XYII, Leibnitz presentó á 
Luis XIY úna memoria sóbre la  rehabilitación de la na
vegación abierta pórAos Faraones y cerrada por ía incu
ria deilos Califas. Dúránte cerca de ocho años consecuti
v o s ,. el. Marques de Nóinlel, Embajador de Francia en 
Constantinopla, hizo continuados; pero infructuosos es* 
fuerzos cqn iguaj fm cerca de la Sublime Puerta. En 1758, 
b jo , ej reinadq del Sultán Mustafá III, el Barón de Tott 
hizoTodavía otra nueva tentativa; mas en dicha época un 
abismo separaba el Oriente del Occidente. A la República 
francesa la .estaba reservada la gloria de llevar á aquellos 
países los beneficios de la civilización, y despertar al Egip
to de sü létargó secular. ' ’

Enguanto verificó Napoleón su llegada á Egipto, en- 
oargó á una comisión de Ingenieros que averiguase si se
ria posible restablecer la antigua via de navegación in 
terior que habia existido en él pais. La cuestión fue re 
suelta ¡afirmativamente por aquellos sábios. El informe 
redactado con.el indicado fin por ej Ingeniero Lepere, fue 
remitido en 6 de;Diciembre de 1800 al primer Cónsul, y 
forma parte de la gran publicación que contiene la co
lección de los trabajos hechos por los sábios dé la expe
dición de Egipto. Émpero dicho trabajo , que constituye 
un documento histórico dé los más interesantes /  contenía 
un error de los más -graves; cargo que se ha hecho en 
más de una ocasión.jí„  los, Ingenieros encargados, de las 
operaciones de nivelación.

Es efectivamente en dicho documento donde se ve 
confirmado por observaciones, bien hechas en la apa
riencia , esta aserción renovada de los antiguos, que el 
nivel del mar Rojo es más elevado que el del Mediter
ráneo. Según los Ingenieros, cuyas operaciones reasumía 
Mr. Lepere, el mar Rejo era de 9m 908 más elevado 
que el otro m a r , que solo distaba sin embargo 30 le
guas. Las dificultades con que debieron tropezar las ope
raciones de la nivelación , practicadas apresuradamente 
bajo la única protección de los ejércitos, y casi bajo el 
fuego del enemigo, explican y  hacen comprender dicho 
error. Pero apresurémonos á decir qué esa opinión no 
fue unánimemente admitida por todos ios sábios de aque
lla, época. El ilustre Laplace protestó constantemente con
tra ese resultado extraordinario, que sus teorías sobre 
el sistema del mundo y el equilibrio de los mares no le 
permitían acoger. El gran matemático Tourrier participa
ba de la -Opinión de Laplace, y lo ha manifestado asi 
muchas veces.

En nuestros di as se ha hecho constar, pero de una 
manera irrecusable, que los agudos ingenios de Laplace 
y de Tourrier teñían razón contra los Ingenieros de la 
comisioñ de Egipto, y que los dos mares, salva la dife
rencia de las m areas , están perfectamente nivelados. Es 
un hecho de hoy más adquirido á ciencia cierta por me
dio de la hidrografía. i

El propuesto por Mr. Lepére no era sino el antiguo 
canal de los Faraones. Según sus cálculos, dichos traba
jos ascenderían únicamente de unos 25 á 30 millones. 
La toma dq,aguas estaba en Buhaste, sobre el Nilo, con 
una derivación sobre el Cairo. Desde Buhaste se dirigía 
por Oüade-Toumilat hácia el lago Tinsah ; tos ciendo al 
Sur, bajaba luego en dirección á Suez y del mar Rojo.

La longitud del canal debió ser asaz pequeña, y solo 
debió* franquear el paso á grandes barcas. 1

La partid) después del primer Cónsul, y la muerte 
de Kleber, impidieron el que se pusiera en ejecución di
cho proyecto.

Cpando Mr. Lepére remitió á Bonaparte, en ocasión 
de su regreso á Francia, el mensaje, de la comisión, el 
primer Cónsul dijo: «La cqsa es grande; no me será dado 
llevarla enteramente á cabo; pero el Gobierno turco en
contrará tal vez algún día su conservación y su gloria 
en la realización de semejante proyecto. '

Mehemet-Alí recibió algunas preposiciones á fin de 
unir el Nilo al mar Rojo. Entre otros el Príncipe Met- 
ternich le había, dirigido instrucciones, invitándole á ten- 
taiyesa grandiosa empresa; empero las rechazó. El mo
mento no era llegado para el Egipto de ver la realización 
de un proyecto llamado á trasformar aquel país.

En 1849 comúoviósé séríamente la Europa por la si
tuación del Egipto , ert ocasión de las eventualidades de 
guerra que agitó la cuestión de Oriente. La atención se

fijó en atfuel vasto y  bello territortol amenazado de con
vertirse en teatro de una guerra europea. Consiguiente-- 
mente á estas preocupaciones fue que,en el año de 1841 
varios Oficiales ingleses hicieron constar, con el auxilio 
de procederes por otra parte* imperfectos, que la corai-j 
sion de Egipto pádecfó error en su nivelación de ¿mbos 
mares. Eso mismó lo nabia^^dicRÓ desdé 1834, eri úna ex-! 
plóracion hecba en aquella época, el Mayor ChéSney. Y 
si bien las! observaciones dé dicho Oficial feólo se ericaJ 
minaron á úna investigación científica; correspondián 
estrechamente cbn la cuéstion de la abertura del istmo^ 
porque, según su resultado negativo ó positivo r  dicho 
trabajo pudiera presentar dificultades más ó ménos gran
des. ¡ Justo será pues que recordemos aqqi los trabajos 
de aquel sábio. : ; .. i

Hácia dicha época , esto es, en Febrero de 1841, M. Li4 
natut-Rey (Liñaut de Bellefonts) Ingeniero en Jefe del 
Yiréy de Égiptó, quién durante largos años se habiá es
tado ocupando del gran proyecto dé un canal marítimo á 
través del. istmo de Suez, formaba cóñ M. Anderson, hoy 
Director de la compañía peninsular oriental, y MM. John 
Gliddon y Jorgé Gliddon , una sociedad para preparar 
la construcción de un canal directo de Suez á Pélusei 
M, LinauhBey habia ya demostrado la posibilidad. Esa 
primera sociedad no tuvo consecuencias. Pero en 1846, 
fué también con «arreglo á los planes de M. Linaut-Bey 
que se formó, por los cuidados de M. Eufantin, el célebre 
Jefe de la escuela Sansimoniana, otra nueva sociedad 
de la que fueron miembros principales MM. Stoplrnoso^, 
Negrélii, y Paulino Talabot. Intitulóse Sociedad para es
tudiar el canal de S u ez , y se impuso el cometido de com
pletar los proyectos de M. Linaut-Bey , y de verificar, sí 
según él pensaba se podia , la creación de una especie’de 
Bosforo en el desierto de Suez.

P e d r o  d e  P r a d o  y  T o r r e s ,  r

SECCION GENERAL.

BOLETÍN RELIGIOSO.

San Remigio, Obispo.
Cuarenta horas en la iglesia de religiosas GerónimaS 

de la Concepción.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

De los partesrem itidos por la  Administración general 
de arbitrios municipales de esta villa , resulta que han 
entrado en el. d|a de ayer por las puertas de esta ca
pital las cantidades de los artículosque á continuación se 
expresan: ¿

3,246 fanegas de trigo .
464 arrobas de harinia de id.

3,114 lib ra s  de pan cocido.
1,4,139 arro b as de carbón . ;

92 vacas que componen 34,654 libras de peso 
, 600 c a rn e ro q  que hacen, 15,962 l ib r a s . ,

Lo que se hace saber al públicó para su  inteligencia.'
Madrid 30 de Setiembre de 1856.=**E1 Duque deBer- 

wick- y de Alba. • ........

ALBONDIGA DE MADRID.

PRECIO S E N  EL MERCADO. DE HOY.

Cebada   de 41 á 44 rs. vn.
Al gar robas. . . . . . . . ¿ 38 r s . vn.

T rigo  vendido. P ree io i.

80. . . . .  á * ~ 6 0
44......... 64
5 9 . . . .  . 66
33........  70

■ -77-------------  71.............. .......... ...........
329___ ... 7%
5 1 4 . . . . .  73
3 6 5 . . . . .  74
2 5 4 . . . . .  76
2 3 8 . . . . .  77
1 3 5 . . . . .  78

' ' 2,128 • r

Madrid 30 de Setiembre de 1856.—El In terventor José ¿ 
Aldaco. y

BOLSA.

Ayer se abrió con bastante desanimación y  notable i 
baja; pero á la media hora se observó un cambio repen
tino, hacie ndo subir sus precios y notándose gran anima
ción. El consolidado á poco de abrirse se hizo y publicó • 
á 38-60; pero á poco rato se volvió á publicar á 38-75, 
y después á 38-90, no encontrándose un solo título poco : 
ántes de cerrarse á ménos de 39, y ¿ última hora que
daba buscado á este último precio. La diferida abrió á : 
24-55 , y poco ántes de cerrarse se buscaba á 24-85 sin 
liallar. quien diera á menos de 24-95 , y á última, hora se i 
han hecho varias operaciones á 25. Las acciones de car
reteras dé Abril de 4,000 rs. han sufrido una baja de I por 
160, quedando ofrecidas a 80-50 ; las de 2,000 la han su- i 
frido de 2 por 100, quedando el papel á 86; las de Junio, 
de 1 por 100, habiendo bastante papel á 84 , y también « 
de 1 por 100 las de Agosto, ofreciéndose'á 81. Las accionés 
del Canal de Isabel II han continuado ofreciéndose á 106, 
y las del Banco de España á 123. Los billetes del emprés
tito de 230 millones se ofrecían á 97 y la Deuda del 
personal á 14, no pasando el dinero de 12 J4

Cotización del 3 0 de Setiembre de 1856 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS

Títulos de l 3 por 100 consolidado, precio publb* 
cádo, 38-60.—Id. no publicado, 75-90 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id. no publicado, 24-85. d. 
Acciones de carreteras al 6 por 100 anual.— Émision 

de 1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs ., id . /80-50 p. 
Idem de á 2,000 r s . , id . , 86 p.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 84 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de ¿2,000 rs ., id., 81 p.
Acciones del Canal de Isabe l Ü de á 1,000 rs . ,8 por 100 

a n u a l, id ., 106 p.
Idem del Banco de España, id ., 123 p.

CAMBIOS.

Lóndres A 90 dias, 50-45 d .—P aris á 8 dias, 5-25. 

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Bea f.

Albacete» . . 3/8 Lugo. . . . .  3/4
A licante... .  . .  1/2 M á la g a .... .  . .  3/4 eí.
Almería.. . - . .  1/4 M urcia.. . . .  1 /4 p.
A v i l a . . . . . .  3/4 ; O re n s e . . . . .  1
B adajoz.... 1/4« O v ie d o ... . .  par.
Barcelona. .  par d. Palencia . .»  1/2 p.
Bilbao  1/4 ¡Pam plona.. 1 p.
Burgos.. . . .  1/4 p. |P ontevedra . 3/4
C á c e re s .. . . par) ¡Salam anca.. 1 2
C á d iz . . . . . .  . .  3/8 S. Sebastian. 1/4
Castellón. Santander. . 3/8
Ciudad-Real 1/2 p. Santiago . . . .  par.
Córdoba.. . . 1/4 Segovia. . . .  par.
Corüna . . .  . . .  1/4 d. Sevilla. . . . .  . . 1/2 p.
C u e n c a .. . .  3/8 • ¡Soria. . . . . .  1
G e r o n a . . . .  . .  T arragona.. . .
Granada. . . 1/4 T eruel  .
Guadalajara 1/2 . Toledo  3/4
Huelva.. . .  . . . Valencia . . .  . .  1/4
H u e sc a .,. ..  . .  Yalladolid. . 1/2 d.
Jaén .. . . . . .  i P* V ito ria ... . .  1/2
León . . . . . .  p a r . Zamora . . . .  1/2 p.
L é r id a . . . . .  . .  Z aragoza ... 1/4 p.
Logroño . .  . 3 /4  8 *

BOLSAS EXTRANGERAS.

. Paris 50 de¡ Setiembre á las siete y diez minutos de la 
noche.

Bolsa dé hoy,— Fondos francés^s. - -  Tres por 100, 
67-50.—Cüaitro y medio por 100, 90.

Consolidados, 91 7/8 á 92.

                               BIBLIOGRAFIA

DICCIONARIO TEORICO-PRATCIO DEL ENJUICIA
m i|nfo c m l , con arreglo .á lá lp t do 5 d é ‘Octu'b¡ie /d e 'íK ' 
Y (Imposiciones posterioras,.
. . . .O tra  ríécósaria, fiará la .i ti t él i ̂ enCi a.' ‘ v anlfeaciofí'fr 
una v o tra s ,^ .lo 3 M agistradosríueíes,; XlCald |^  p[LJ

■ —y :Pe]? ^ re¡s fíHo^adós, éfecríbános, feéóretáriós ’dé 
g^dps de jja¿, procurad ores, lifign'nfes ) álumnós; delVí?¿ 
risprudencia y notariado y á tódós l o s f e n d i  
la. cqna.de.. España: por D, Pedro, López Clarós dSú; 
en jurisprudencia, abógadó d e l1 ilustré' éoÍfe¿íb 
corte y Catedrático de la) Üniv(Úsidad 'Cenfralf -C-M*

• Condiciones d e . la 'publicdcloni^ ^ ' ' ’ '

Se reparte una entrega semanal de tres nlierviV '!, 
ocho páginas cada uno y de -tamaño, papel v tinoffrv c 
les al prospecto. 1 s 1§Ua°

El precio dé cada entrega; érí Mádridr es dé 
medio en provincias, franco dé porte: Van 5publicaáa«y

Lá obra constará próximamenté de 24 entregas*''t  W 
gárídola toda ántes del 31 de Diciembre, el preélo 
38 rs. en Madrid y 48 en provincias. ' T- Sê ;̂

_Se suscribe éñ)Madrid erí las librerías de Ta pubfini 
dad, pasaje de Máthéu;' de Póupart/calle dé l a V n r ’Q 
de Cuesta, cálle Mayor. En provincias én‘ las pridcíúaií. 
librerías y Administración de Cor reos.’ 4 : 1 ; -v-

.^ uede hacerse directamente‘lá suscritión; por 
de libranzas ó sellos dé correos en carta fráúca , ¿ D. jhez 
Feltrer, administrador del Díccioriario dét Enjuiciatniériín 
e m l, _calle de Santa Bárbara, num. 2, cuarto prínbiúu 
de la derecha, Madrid. ^

; !|1;: ; , ...

CONTABILIDAD EN GENERAL. - E«CüEtA TFOftén 
•práctica.—Recopilación de diferentes .tratados y  sistemé 
originales, que comprende desde las nociones elementa 
les de la aritmética, simplificación íde operaciones numé~ 
ricas y stis aplicaqiqpes á  toáoslos Jams}s.4e4a adminis' 
tracwn civil, industrial, mercsnlir particular y general

de S N a V Í r ^ * ^ -  - tr° ^ fal>̂ ina1, P° r  D‘ Juatl 
„ nJ cabf  de publicárselas entreeas 42 y J3  de esta obra 
uno varios tomos de 300 á 400 páginas cada

La suscricion no es obligatoria á toda ella; puede ha 
eñtregasr  COmpleto á toda> Por tomos> Por tratados, ó po^

Precios. Toda la obra 240 rs. Pór tomos, cada uno‘30 
eates; por tratados, los precios de entregas qúe conten

§an, y por entregas, cada una 2 rs.

Puntos de suscricion. . ^

En Madrid. Al autor, calle Mayor, núm. í 0 directa ó 
por correo en libranzas, ó en sellos de franqueo- v en 
las librerías de Baillv Bailliere, calle del Príncipe v-Cas 
tillo, calle Mayor, núii), 4. ' ■ ’ :

En Provincias. En las direcciones de los Boletines ofi 
cíales que lo anuncien, y en la de otros periódicos que lo 
bagan en las mismas, ó en los corresponsales autorizados.

. / • ; /•. . • . . í . ; , : . • , r“

LIBROS DE TESTO QUE SE VENDEN EN LA AGEN 
cía general dé la  librería española y extranjera, calle d¡ 
Preciados, núm. 38.  ̂ ••

Manual de lógica, por D. Manuel Muñoz y GárnicÁ- 
un tomo 8.° mayor 10 rs. ¡; • ;, •- , a'

Lecciones sobre la elocuencia sagrada, por D. Maviúél 
reaf¿Z ^ n ĉa ‘ un 4omo, 8.° mayor encuadernado 44

Curso de geografía elemental, por D. Bernarda m011. 
real y Ascaso: un tomo 8.° 22 rs. ‘ . 'yBon

Interesante ¿ las universidades, institutos, efc -
Se halla de venta en la Agencia general de 

na calle de Preciados, num. 38, una colección , ge0ló ^ a  y 
paleontológica de las mejores y más completas qVP evfcy 
ten , compuesta de 522 números, cada una conJsn Cor-

cioP2°200e?se QaJ dC Cart°n ' Para SU

ANUNCIOS PARTICULARES

^ SOCIEDAD MINERA EL RELAMPAGO. ~  EL DL 
12 de Octubre próximo se reunirá la junta general or 
diñaría de señores accionistas á las tres de la tarde en ; 
calle de la Flor baja, num. 30, cuarto bajo, para los elec
tos que dispone el reglamento de la sociedad
T a m n ,/ ”  de Setiembre de l 856.=E1 presidente, Juaílarquis. _  ;ív, r . t , ;¡ í 3801—2.,

^.SO CÍEM D  MINERA SAN  CARLOS —  EL DIA Ó  DI 
Octubre próximo se reunirá la junta general ordkarL 
de señores accionistas á la una de la tarde m  la c S  
la Flor Baja, núm, 3, cuarto bajo, páéá los Rectos dú 
dispone el reglamento de da sociedad ¡ electos qu.
T a “ rid 27 de Setiembre ded886j=Elprés¡dente;juai
larquis. - ...v i/. '.; .."3802^-2'

.EXTRÁVÍÁDO'EL P R H U É G Io l^ U irJU R C
de 4 00.000 inrs. Situado en las alcabalas de Salamanra 
expedido en 25 de Febrero de 4559 en cabeza d í 'ju a i  
de Figueroa, que corresponde en el día á lós heredeiJ 
de D. Joaquín de Salcedo; ;; i- i r k
. Si alguna persona supiese el paradero ^dél exbñésádí 
juro ,.se servirá avisar en esta corte á D. Antonio Térreió 
que vive Plazuela de Santa Bárbara, núm. 3, cuarto prin^ 
Clpal- ■ .. : . 3I7» d'

INTENDENCIA GENERAL DEL LA REAL CASA Y PA 
tnmonio. — Se saca nuevamente á pública subasta; 'e 
aprovechamiento de las leñas que resulteifdel desbtucí 
del cuartel de Navarroldan, en el Real monte de Viñue- 
las, y al efecto se verificará un doble remate el dia 6 d( 
Octubre próximo, á las doce de Su m añana, en la' sec
ción de Contabilidad de la Intendencia general de Ja Rea 
Casa y en la Administración patrimonial del Reai Sitó 
del Pardo, en cuyas dos oficinas estarán de .manifiesta leé 
pliegos de condiciones. 1

Palacio 26 de Setiembre de 1 8 56 .= Él Secretario Va
lentín Goyti. ; •

SE SACA A SUBASTA EXTRAJUDICIAL UNA CAS  ̂
sita en esta corte, plazuela del Angel, núm. 17, con su
cesorias a la calle del Gato, núm. 6, que tiene, 1.9,7^ 
pies, bajo el tipo de 70,000 duros. El remate se verifica- 
rá el dia 20 de Octubre"próximo, á lá una de la lar de, en 
la misma casa. D. Raimundo Gago, que habita cálle del 
Sordo, núm. 31, cuarto bajo de la derecha , ínaiiifestará 
todos los dias, de nueve á dos, ménos lós fériadbs, los tí
tulos.de dicha casa. 3740-3U ;r

i. • z • . .f- ^

. . . - , • E S P ECTACULOS. Un *

TEATRO REAL.-^A las ochó y media de la ríóché.—■ 
Primera fundón de abono¿ — ñigoletW; ó p e r a  eii' Ctiatro 
actos. .. * ■. r-'

TEATRO DEL CIRCO. A Tas ocho dé la ‘ ñochú.^ 
Sinfonía.--La acreditada cornedia en cuatro actos tifoladá 
El hambre de mundo¿ — Terminará el espectáculo con: d  
baile titulado Gallegos y gitanos.

TEATRO DEL p r i n c i p e .  —  Sinfonía.— El primer
actor D. Antonio de Guzman, maestro y diréctór 'de la 
compañía , recitará una cpmpqsicjon escrita expresamen
te para este dia por D. Juan Eugenio Ilai1 tzenbuscbi -r'Ll 
drama nuevo original en tres actos y en verso Tillado 
Ed llave de oro. — El querer y el rascar..., pieza ^eú^un 
a c t o .  — En los entreactos se tocará, por la orquesta qú? 
dirige él cc mpósitór D. Luis “ Cépéda, divér&a8 P/c^as 
múfeica nuevas y escogidas. -f  ̂ ! rlíl ° ‘ r


